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RESUMEN 

El presupuesto es fundamental dentro de una organización especialmente si es 

pública, ya que su realización es obligatoria, debido a que esta herramienta le 

permite tanto al estado como a sus entidades y organismos poder trabajar bajo 

un esquema estandarizado, el mismo que se encuentra normado 

principalmente por el COPFP y el COOTAD. 

Nuestro tema de estudio denominado “Análisis del ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guachapala, período 2016 – 

2017”, se desarrolló en base al enfoque cualitativo y cuantitativo, para conocer 

si se realizó un seguimiento a cada una de las etapas del ciclo presupuestario, 

utilizando cuestionarios, para medir el nivel de cumplimiento de la norma y 

además se analizaron las cédulas presupuestarias empleando indicadores, 

para determinar niveles de eficacia, eficiencia, dependencia financiera, entre 

otros. 

Como resultado del trabajo, hemos podido constatar que las principales 

deficiencias se encuentran en la etapa de programación puesto que los 

programas y proyectos planificados no se ejecutaron de acuerdo a lo 

programado en el POA, a causa de la inclusión de nuevos proyectos y a la 

mala asignación de recursos que se les dio a estos, en los cuales se emplearon 

recursos asignados para otras obras, los mismos que en su mayoría no fueron 

ejecutados, obteniéndose una deficiente ejecución de obras. Igualmente, esta 

entidad al ser un GAD pequeño muestra altos índices de dependencia de las 

transferencias del Gobierno Central, y no es autosuficiente, es decir, la entidad 

no genera recursos suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento de la 

misma. 

Palabras clave: Presupuesto. GAD. COOTAD. COPFP. POA. Cédulas 

presupuestarias. Ingresos. Gastos. Indicadores: Eficiencia. Eficacia. 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

3 

 

ABSTRACT 

The budget is essential within an organization especially if it is public, since its 

realization is mandatory, because this tool allows both the state and its entities 

and agencies to work under a standardized scheme, which is mainly regulated 

for COPFP and COOTAD. 

Our study topic called "Analysis of the budgetary cycle of the Municipal 

Autonomous Decentralized Government of Guachapala, period 2016 - 2017", 

was developed based on the qualitative and quantitative approach, to know if a 

follow-up was carried out to each one of the stages of the cycle budget, with the 

use of questionnaires, to measure the level of compliance with the standard and 

also analyzed the budget cards using indicators to determine levels of 

effectiveness, efficiency, financial dependence, among others. 

As a result of the work, we have been able to verify that the main deficiencies 

are in the programming stage since the programs and planned projects were 

not executed according to the programmed in the POA, because of the 

inclusion of new projects and the bad assignment of resources that were given 

to them, in which resources assigned for other works were used, the same ones 

that were mostly not executed, obtained a deficient execution of works. 

Likewise, this entity, being a small GAD, shows high dependence rates on 

transfers from the Central Government, and it is not self-sufficient, that is, the 

entity does not generate sufficient resources to cover the operating expenses of 

the same. 

 

Keywords: Budget. GAD. COOTAD. COPFP. POA. Budget cards. Income. 

Expenses. Indicators. Efficiency. Effectiveness. 
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ABREVIATURAS 

ART: Artículo 

BEDE: Banco de Desarrollo del Ecuador 

CGE: Contraloría General del Estado 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización.  

COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública 

CP: Confianza Ponderada 

CT: Calificación Total 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado.  

GADS: Gobierno Autónomo Descentralizados.  

INEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.  

N/A: No aplica 

NC: Nivel de confianza 

NCI: Normas de Control Interno 

NR: Nivel de Riesgo 

PE: Planificación Estratégica 

POA: Plan Operativo Anual 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.  

PT: Ponderación Total 
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INTRODUCCIÓN 

Conociendo que el presupuesto dentro del sector público es fundamental para 

el funcionamiento de una entidad, es importante conocer cuáles son sus 

etapas, y que establece la ley acerca de su cumplimiento, tomando en 

consideración sobretodo plazos de presentación, contenido de los documentos 

de sustento y correcta aplicación de los cálculos respectivos, además es 

importante que la gestión realizada por la entidad esté orientada  a obtener 

buenos resultados los cuales contribuyan al desarrollo y bienestar de la 

comunidad. 

Para lo cual nuestro proyecto referente al análisis del ciclo presupuestario del 

GAD Municipal de Guachapala se divide en cuatro capítulos, de los que 

hablaremos brevemente a continuación: 

En el primer capítulo, presentamos antecedentes del cantón, como su historia, 

ubicación, indicadores sociales y económicos, de la misma manera algunos 

datos importantes del GAD como las competencias que ejercen, su estructura 

económica y financiera tanto de ingresos como de gastos, así como los 

principales rubros por programas. 

En el segundo capítulo, desarrollamos el marco teórico donde consideraremos 

conceptos como sector público, presupuesto, plan operativo anual (POA), 

planificación estratégica, las fases del presupuesto, indicadores, tomando en 

cuenta normativa útil como la constitución del Ecuador, el COOTAD, el COPFP 

las normas de control interno, las normas técnicas de presupuesto y algunos 

libros relacionados con el tema, este capítulo servirá de sustento para la 

realización del siguiente capítulo. 

En el tercer capítulo, se encuentra todo el desarrollo de nuestro proyecto, que 

se divide en dos partes, primero la realización y aplicación de cuestionarios con 

el fin de conocer cuál es el grado de cumplimiento de la normativa en lo que 

respecta a presupuesto para cada una de las etapas de este y segundo como 

parte de la etapa de ejecución, el análisis de sus cédulas de ingresos y gastos, 
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así como la aplicación de indicadores para medir la gestión del GAD durante 

los años 2016 y 2017. 

Finalmente, realizamos las conclusiones y recomendaciones respectivas del 

trabajo efectuado, a fin de poder ayudar a las autoridades del GAD Municipal 

de Guachapala a una adecuada toma de decisiones en cuanto a 

modificaciones ya sea en el proceso de presupuesto como en la asignación de 

recursos con el fin de alcanzar sus objetivos institucionales utilizando 

adecuadamente los recursos con los que cuenta. 
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CAPÍTULO I 

1. ANTECEDENTES 

Este capítulo contendrá los aspectos generales del cantón: su historia, 

ubicación geográfica, indicadores sociales y económicos; además la filosofía 

institucional y una breve descripción del GAD Municipal de Guachapala. 

1.1. Datos generales del cantón Guachapala 

Guachapala es un cantón que se caracteriza principalmente por sus 

atractivos turísticos entre los que se destacan el santuario del Señor de 

Andacocha, el mismo que incentiva el turismo del lugar, por la cultura 

religiosa predominante en nuestro país, motivo por el cual existe una gran 

afluencia de visitantes de los cantones vecinos y de otras provincias; así 

como también, el parque acuático, que constituye un elemento importante 

para generar un valor agregado al territorio, ofreciendo mayores alternativas 

de entretenimiento a sus visitantes, dando como resultado una dinamización 

turística del lugar. (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

Adicionalmente como datos importantes podemos decir que su fecha de 

cantonización fue el 31 de enero de 1995, su superficie es de 39.669 km2, su 

altitud se encuentra desde los 2200 msnm hasta los 3200 msnm y su clima 

es muy diverso, llegando en las zonas más altas a los 4ºC en promedio y en 

las zonas más bajas con una temperatura entre 14ºC a 16ºC. (GAD 

Municipal de Guachapala, 2014) 

1.1.1. Reseña Histórica 

Se conoce por archivos de la iglesia de Paute, que por el año 1580 

Guachapala era una hacienda perteneciente al terrateniente Don Francisco 

Hazmal, aristócrata y alcalde de Paute, por quién estas tierras eran llamadas 

Hazmal, hasta 1786; pero por decreto de la Real Audiencia de Quito, Hazmal 

pasó a ser una parroquia eclesiástica, con jurisdicción en varios pueblos 
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entre los que podemos mencionar a El Pan; Amaluza, Sevilla de Oro, entre 

otros. (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

En 1778 tras el primer censo poblacional en el Gobierno de Cuenca, 

Guachapala fue reconocida como parroquia rural, posteriormente Simón 

Bolívar realizó una nueva distribución territorial donde Paute y Guachapala 

pasaron a ser parroquias del Cantón Gualaceo, hasta que el 1 de septiembre 

de 1852; donde se crea la parroquia Guachapala sin límites, perteneciendo 

aún al Cantón Gualaceo, pero el 3 de marzo de 1860 tras ser reconocido 

Paute como cantón, Guachapala se adhiere a este. (GAD Municipal de 

Guachapala, 2014) 

Más adelante surge la iniciativa de convertir Guachapala en cantón, esto 

data de los años sesenta, donde el Sr. Gilberto Castillo, miembro de la 

entonces Junta Parroquial, pide apoyo a su hijo Bosco Abdón Castillo, quien 

era parte del ejército y les ayuda a solicita a la Comisión de Límites Internos 

de la República CELIR, las bases para presentar el proyecto de 

cantonización, y el 30 de diciembre de 1991, se organiza una asamblea 

general y deciden continuar con los trámites pertinentes, nombrando un 

Comité Pro-cantonización, cuyo presidente fue el Dr. Jaime Jerves, quien 

solicitó, un bosquejo de la proforma presupuestaria, la cual debía demostrar 

su posible forma de gobierno y sus maneras de administración y 

autogestión; obteniendo un dictamen favorable, el día 01 de junio de 1992, 

para así durante el periodo presidencial del Arq. Sixto Durán Ballén, con 

fecha 31 de enero de 1995 se creó el cantón Guachapala. (GAD Municipal 

de Guachapala, 2014) 

1.1.2. Ubicación Geográfica 

El cantón Guachapala pertenece a la provincia del Azuay y se encuentra 

ubicado a 53 km de la ciudad de Cuenca, en la parte nororiental de la 

provincia. Los límites del cantón son: al norte el Río Paute que lo separa de 

las parroquias Tomebamba y Dug Dug pertenecientes al cantón Paute; al sur 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

26 

 

el cantón Gualaceo; al oeste el cantón El Pan y el cantón Sevilla de Oro; y, 

al oeste el cantón Paute y el río Paute. (GAD Municipal de Guachapala, 

2014) 

Ilustración 1 División Política 

 
Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

1.1.3. División Política 

De acuerdo a la página oficial del Municipio de Guachapala (2014), el mismo 

se encuentra formado por una parroquia urbana denominada Guachapala y 

por las siguientes comunidades: 

 Don Julo  

 Sacre 

 Guablid 

 Guasag 

 Andacocha  

 Parig 

 Challayacu 

 Chicty
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1.1.4. Población 

El cantón Guachapala tiene 3409 habitantes de acuerdo al último censo 

realizado por el Instituto Nacional De Estadísticas y Censos  (2010), los 

cuales se encuentran distribuidos por sexo, de la siguiente manera: 

Tabla 1 Población por sexo 

Población según el género 

Variable Hombres Mujeres Total 

Nro. de habitantes 1560 1849 3409 

Representación % 46% 54% 100% 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 2 Población por sexo 

 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 
Elaborado por: Las Autoras 

 

1.1.5. Situación Social 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2010) los datos más 

relevantes en cuanto a las condiciones sociales del cantón Guachapala 

son los siguientes: 

 

46% 54% 

Hombres Mujeres
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Tabla 2 Principales indicadores sociales 

Variable Indicador 

Edad Promedio 32 años 

Pobreza (NBI)1 62,8% 

Escolaridad2 6,5 años en mujeres 7,4 años en hombres 

Analfabetismo  12,8% en mujeres 6,8% en hombres 

Razón niños mujeres3 391,3 mujeres 

Tasa de mortalidad 8,2%  

Tasa de desnutrición 
crónica infantil 

48,7% 

Viviendas ocupadas 954 casas 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 
Elaborado por: Las Autoras 

 

1.1.6. Situación Económica 

En concordancia con este punto se presenta la siguiente tabla resumen, 

con los principales datos proporcionados por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (2010): 

Tabla 3 Principales indicadores económicos 

Variable Porcentaje 

Población Urbana 33% 

Población Rural 67% 

Población Económicamente 
Activa (PEA)4 46,10% 

(0,4% de la PEA 
del Azuay) 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 3 Población por rama de actividad 5 

                                                           
1
NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas, método directo para identificar carencias 

críticas en una población y caracterizar la pobreza. 
2
 Escolaridad: Tiempo durante el que un alumno asiste a la escuela o a cualquier centro 

de enseñanza. 
3
 Razón niños mujeres: Niños menores de cinco años por 1000 mujeres en edad 

reproductiva (15 a 49 años) 
4
 Población Económicamente Activa (PEA): Todas las personas de 15 años y más 

que trabajaron al menos una hora en la semana, denominadas personas con empleo, o 
personas que no tenían empleo, pero estaban disponibles para trabajar. 
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Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la ilustración 3, tenemos que la actividad más importante 

dentro de este cantón es la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca con 

un 49%, en segundo lugar, se encuentra la construcción con un 10% de 

relevancia, en tercer lugar, se encuentra el comercio al por mayor y menor 

con un 9,4%, encontrándose en cuarto lugar la actividad del transporte y 

almacenamiento con un 6,8% 

Asimismo, según la tabla 4, podemos observar tres variables importantes, 

como son el porcentaje de personas ocupadas, porcentaje de 

establecimientos existentes en el cantón, y el porcentaje de ingresos por 

ventas, misma que se presenta a continuación: 

 

 

 

Tabla 4 Variables económicas 

                                                                                                                                                               
5
 Rama de actividad: Actividad económica, que permite clasificar al establecimiento 

donde trabaja o trabajó una persona dentro de un sector económico, según la clase de 
bienes o servicios que produce. 
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Actividad 
% Lugares 

comerciales 
% Personal 

ocupado 
% Ingresos 
por ventas 

Comercio al por mayor y menor 36,8% 12,70% 25,90% 

Construcción 3,50% 40,40% 24,80% 

Actividades de alojamiento y de 
servicio de comida 

16,70% 8,30% 10,50% 

Enseñanza 4,40% 11,50% 8,20% 

Actividades profesionales, científicas 
y técnicas 

1,80% 1,50% 20,10% 

Administración pública y defensa: 
planes de seguridad social de 

afiliación obligatoria 
7,00% 11,90% 3,30% 

Otras actividades de servicio 13,20% 4,60% 1,20% 

Industrias manufactureras 8,80% 3,10% 3,60% 

Artes, entretenimiento y recreación 2,60% 1,90% 0,10% 

Otros 5,20% 4,10% 2,30% 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

1.2. Filosofía Institucional del GAD 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Guachapala, en su plan estratégico, señala los siguientes puntos como 

más relevantes: 

1.2.1. Misión 

El Cantón Guachapala con una administración que genera óptimos 
niveles de desarrollo, Social, Económico, Ambiental, Turístico, en 
los ámbitos de ordenamiento territorial, y optimización del espacio 
público, propendiendo al uso de suelo adecuado y a la 
preservación de bienes inmuebles y entornos patrimoniales, 
mediante la consolidación integral de un nuevo modelo de Gestión, 
con una identidad local propia de la comunidad, promoviendo la 
participación ciudadana, y, optimizando la calidad de vida de la 
población. (Estatuto orgánico de gestión organizacional por 
procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Guachapala, 2014, pág. 2) 
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1.2.2. Visión 

El Cantón Guachapala con una administración Rectora de los 
procesos de planificación y desarrollo territorial donde se ha 
incluido políticas públicas incluyentes basadas en la concertación y 
participación ciudadana de sus líderes urbanos y rurales y en un 
modelo de cogestión y corresponsabilidad hacia el buen vivir. 
(Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Guachapala, 2014, pág. 2) 

1.2.3. Principios y Valores 

Los valores y principios en los que se sustenta la visión de la entidad, se 

presentan en la tabla 5: 

Tabla 5 Principios y valores del GAD Municipal de Guachapala 

Honestidad Responsabilidad Social Justicia 

Coordinación Comunicación efectiva Respeto 

Protección medio ambiente Eficiencia Eficacia 

Creatividad Trabajo en equipo Sustentabilidad 

Compromiso Participación ciudadana Puntualidad 

Pro actividad Equidad Desarrollo Humano 

Calidez Sostenibilidad Transparencia 

Fuente: (Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

1.2.4. Objetivos Institucionales 

Según el estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala 

(2014, págs. 5,6) los objetivos que se ha planteado cumplir el GAD son 

los siguientes: 
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a) Emprender un Gobierno Local alternativo que promueva el Buen 
Vivir, mediante la administración articulada y coordinada de los 
servicios y productos públicos con calidad que, al momento y en lo 
posterior, entregue la Municipalidad a sus Usuarios externos, 
conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
b) Promover y fortalecer la cultura ciudadana del Cantón 
Guachapala, soportada en principios que hagan del aprendizaje 
constante un valor de vida, que impulse la participación, el diálogo 
reflexivo, crítico y respetuoso, fomente la convivencia y solidaridad 
entre sus habitantes, a través de la gestión interrelacionada y 
coordinada de los servicios sociales de educación, cultura y 
deportes; y aquellos que, conforme al ordenamiento jurídico 
vigente, sean incorporados al ámbito municipal. 
c) Privilegiar la gestión en la prestación de los servicios y productos 
públicos, y sociales municipales, de manera especial con el sector 
vulnerable razón por la cual se otorgarán tales servicios 
municipales de una manera eficiente, con el apoyo de las 
Instituciones afines a este servicio. 
d) Establecer en la estructura organizacional y de administración de 
la Municipalidad del Cantón Guachapala principios de Gobierno 
Local Alternativo, que incorporen en la operatividad municipal 
prácticas de trabajo en equipo, para lo cual se define un sistema de 
gobierno que transparenta el portafolio de servicios y productos, 
que justifican la existencia de cada área organizacional, 
contribuyendo a marcar responsabilidades, mejorar el control 
interno y la cultura de rendición de cuentas.  

 

1.2.5. Políticas 

Las políticas que rigen a la entidad se muestran en la tabla 6: 

Tabla 6 Políticas del GAD Municipal de Guachapala 

No. Políticas del GAD Municipal de Guachapala 

1 
Acuerdo con los diferentes actores sociales, para el éxito de una participación efectiva en el 

adelanto del Cantón Guachapala. 

2 
Agilidad de esfuerzos para equipar al Municipio de una infraestructura con recursos 
humanos, materiales, económicos y tecnológicos que permitan receptar y procesar 
adecuadamente los bienes y servicios tanto para los Usuarios Internos y Externos. 

3 
Movilización de esfuerzos para dotar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guachapala de una infraestructura administrativa, material y humana que permita 

receptar y procesar adecuadamente los efectos de la descentralización. 
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4 

Fortalecimiento Institucional y Desarrollo del Municipio, en base de un óptimo 
aprovechamiento de los recursos y esfuerzos sostenidos, para mejorar e incrementar los 

ingresos de recaudación propia, impuestos, tasas, contribuciones, etc., que permita el 
autofinanciamiento de los gastos, mediante un proceso de Gerencia Municipal. 

5 Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como finalidad Institucional. 

6 

Desarrollar la voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante de 
los más altos niveles de efectividad, a efectos de satisfacer con oportunidad las necesidades 

colectivas de la ciudadanía, en base de concertación de fuerzas y de compromisos de los 
diferentes niveles de actividad: Legislativo, Directivo, Coordinación, Ejecutivo, Asesor, Apoyo 

y Productivo; en consecuencia, dinamismo y creatividad de las autoridades y servidores 
públicos para lograr una sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, como la base 

del mejor enfrentamiento de problemas y soluciones. 

7 Precautelar la seguridad de trabajadores y empleados y fomentar el bienestar de los mismos. 

8 
Identificación y priorizar los problemas de la ciudadanía y búsqueda oportuna de las 

soluciones más adecuadas, con el menor costo y el mayor beneficio. 

9 
Concentrar los esfuerzos del Personal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guachapala hacia una Administración por Procesos y una Cultura por Resultados por 

medio de la Rendición de Cuentas. 

10 Asegurar la paz y la seguridad a los habitantes del Cantón Guachapala.  

11 
Propiciar un sistema económico, social y solidario justo, democrático, productivo y sostenible 

basado en la distribución equitativa de recursos, generación de trabajo y empleo digno.  

12 
Prestar servicios públicos de calidad de forma universal, permanente, oportuna, eficiente, 

eficaz y con calidez. 

13 
Garantizar la transparencia en la administración pública local, erradicar todas las formas de 
corrupción y vigilar que la inversión de los recursos públicos esté basada en principios de 

equidad, eficiencia, transparencia, racionalidad. 

Fuente: (Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

1.3. Descripción del objeto de estudio 

1.3.1. Datos del GAD de Guachapala 

Los aspectos generales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Guachapala se detallan a continuación: 

 

 

Tabla 7 Datos institucionales 
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Nombre de la Institución 
Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Guachapala 

Alcalde Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana 

Dirección Sixto Duran Ballén y Tres de Noviembre 

Página Web www.guachapala.gob.ec 

Correo electrónico mguachapala@hotmail.com 

Teléfono 07 – 228 – 4186 
Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

1.3.2. Competencias del GAD de Guachapala 

Las competencias atribuidas al GAD Municipal de acuerdo al Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(2010) según su art. 55, son las siguientes: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial; 
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
cantón; 
3. Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; 
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley; 
5.Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras 
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal; 
7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo; 
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos para 
estos fines; 
9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales 
10. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios. 
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1.4. Estructura Orgánica 

EL GAD Municipal del Cantón Guachapala basa su gestión en una estructura 

orgánica por procesos la misma que se encuentra integrada por los siguientes 

niveles; cabe indicar que, con mayor detalle, se muestran en los (Anexos 1 – 

6): 

Tabla 8 Niveles de la estructura orgánica 

Niveles Atribuciones 

Legislativo 
Formula y determina las políticas en las que se apoyaran los demás 

procesos de la Institución para cumplir sus objetivos. 

Ejecutivo 
Orienta y ejecuta las políticas formuladas por el Nivel Legislativo; es 

decir, se encarga de hacer cumplir las acciones, productos y servicios del 
GAD Municipal del Cantón Guachapala. 

Desconcentrado 
Hace referencia a los procesos que se ejecutan en coordinación con el 

GAD Municipal del Cantón Guachapala. 

Asesor 
Asesora al consejo y a los demás procesos, mediante planes, proyectos, 

estudios o informes que el Nivel Ejecutivo, podrá asumir, aprobar o 
modificar. 

Generador de valor 
Se encarga de la ejecución y generación de servicios y productos para 

los usuarios, con el uso eficiente de recursos y al más bajo costo; 
cumpliendo objetivos y finalidades del GAD. 

De apoyo 
Se encarga de la asistencia técnica y administrativa de tipo 

complementario a los demás procesos. 

Fuente: (Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 
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1.4.1. Cadena de valor 

Es importante mencionar la cadena de valor6 que tiene el GAD de Guachapala, 

que es la siguiente: 

Ilustración 4 Cadena de valor GAD Municipal del Cantón Guachapala 

 

Fuente: (Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 Cadena de valor: Un modelo de aplicación general que permite representar de manera 

sistemática las actividades de cualquier organización, ya sea aislada o que forme parte de una 
corporación. 
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1.5. Estructura Económica y Financiera 

Para este punto presentamos un resumen de los ingresos y gastos codificados 

del GAD de Guachapala del año 2016 y 2017, los cuales fueron obtenidos de 

las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos (Anexos 7 - 8): 

Tabla 9 Resumen del Presupuesto de Ingresos 2016 – 2017 

Presupuesto De Ingresos 2016 – 2017 

Denominación 2016 % 2017 % 

Ingresos Corrientes 745.390,50 26,73% 666.795,86 23,37% 

Ingresos de Capital 1.270.402,26 45,56% 1.827.877,36 64,07% 

Ingresos de Financiamiento 772.399,52 27,70% 358.353,38 12,56% 

Total Ingresos 2.788.192,28 100% 2.853.026,60 100% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 5 Presupuesto de Ingresos 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 - 2017 

Elaborado por: Las Autoras
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Podemos observar de acuerdo a la ilustración 5 y la tabla 9 los ingresos para 

los años 2016 y 2017, que se dividieron de la siguiente manera; como ingreso 

más representativo estuvo el ingreso de capital con un 45,56% y 64,07% 

respectivamente; en segundo lugar, para el año 2016 fue el ingreso de 

financiamiento con un 27,70%, mientras que para el 2017 fue el ingreso 

corriente con el 23,37% y finalmente el menos representativo para el año 2016 

fue el ingreso de corriente con un 26,73% y para el año 2017 el ingreso de 

financiamiento con el 12,56%. 

Tabla 10 Resumen del Presupuesto de Gastos 2016 – 2017 

Presupuesto de Gastos 2016 – 2017 

Denominación 2016 % 2017 % 

Gastos Corrientes 517.408,15 18,56% 505.989,07 17,74% 

Gastos de Inversión  1.784.508,34 64,00% 1.888.935,82 66,21% 

Gastos de Capital 94.316,00 3,38% 108.316,00 3,80% 

Aplicación del Financiamiento 391.959,79 14,06% 349.785,71 12,26% 

Total Gastos 2.788.192,28 100% 2.853.026,60 100% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

 

Ilustración 6 Presupuesto de Gastos 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 
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Como se puede observar en la ilustración 6 y tabla 10, los gastos del año 2016 

y 2017, tuvieron un comportamiento similar; para el primer año, el gasto más 

representativo fue el gasto de inversión con un 64%, en segundo lugar el gasto 

corriente con un 18,56%, en tercer lugar la aplicación del financiamiento con 

14,06% y finalmente el gasto de capital con 3,38%; para el año 2017 el gasto 

de inversión representó el 66,21%, el gasto corriente el 17,74%, la aplicación 

del financiamiento con el 12,26% y finalmente el gasto de capital representó el 

3,80%. 

1.6. Programas 2016-2017 

Los programas ejecutados durante los años 2016 y 2017 se encuentran 

contenidos en las cédulas presupuestarias de gastos de los años respectivos, 

los cuales se encuentran divididos por áreas, con cada programa y monto 

respectivo como se puede observar en la tabla 11: 

Tabla 11 Programas 2016 - 2017 

ÁREAS PROGRAMA 
PRESUPUESTO 

2016 
PRESUPUESTO 

2017 

SERVICIOS 
GENERALES 

Programa 1 Administración General 332.842,82 326.106,23 

Programa 2 Administración Financiera 123.157,15 115.077,15 

Programa 3 Justicia, Policía y Vigilancia 13.754,66 13.614,66 

Programa 4 Registraduría De La Propiedad 42.095,50 42.988,70 

SERVICIOS 
SOCIALES 

Programa 3 Otros Servicios Sociales 215.117,04 203.925,97 

SERVICIOS 
COMUNALES 

Programa 6 Otros Servicios Comunales 1.292.091,46 716.743,80 

Programa 7 Administración Parque Acuático 45.200,00 96.038,65 

Programa 1 Planificación Urbana y Rural 156.302,11 81.39,25 

Movilidad, Tránsito y Transporte 41.527,77 66.779,37 

SERVICIOS 
INCLASIFICABLES 

Programa 1 Gastos Comunes De la Entidad 13.496,00 16.896,00 

Programa 2 Servicio de la deuda 406.534,66 373.951,40 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 2.682.119,17 2.054.061,18 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

Para la realización de este proyecto hemos considerado los conceptos más 

relevantes relacionados con nuestro tema de investigación, los mismos que 

se detallan a continuación: 

2.1. Sector Público  

El sector público es “parte de la actividad económica de un país en la que el 

Estado participa directamente o ejerce un poder de gestión a través de entes 

jurídicos estatales con personalidad jurídica propia” (Cultural S.A., 2002) 

Por lo tanto, podemos decir, que el término, sector público hace referencia a 

toda actividad económica que realiza cada Estado, para mejorar las 

condiciones de vida de sus ciudadanos, con la intervención de personas 

jurídicas creadas por este. 

La Constitución del Ecuador (2008) en su artículo 225 señala cuales son las 

entidades e instituciones que conforman el sector público, dentro de las 

cuales, se encuentran las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. 

2.1.1. Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Para definir un Gobierno autónomo descentralizado en primera instancia es 

necesario, entender cada uno de estos tres términos:  

Gobernar no es mandar en la forma en que el amo manda a sus esclavos, 

sino que es emitir órdenes y dar instrucciones por el bien común, porque los 

intereses del gobernante son los mismos que de los gobernados. 

(Nouguerón, 2017) 
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Autónomo es un “sistema de trabajo en el cual el propio trabajador aporta el 

trabajo y el capital simultáneamente de forma que se auto-emplea, crea su 

propio puesto de trabajo, prestando sus servicios de manera autónoma” 

(Cultural S.A., 2002) 

Descentralización es un “proceso de división de una empresa en unidades 

operacionales más pequeñas y dotándolas de un cierto grado de autonomía, 

pero manteniendo el control último de la casa matriz” (Cultural S.A., 2002) 

Por lo tanto, un gobierno autónomo descentralizado es una unidad 

operacional del estado, en la cual un gobernante se encarga de administrar 

los recursos a su cargo, mediante un sistema de trabajo, independiente que 

le permite tomar las decisiones necesarias para prestar servicios a los 

gobernados de manera eficaz y eficiente, pero manteniéndose siempre bajo 

el control del Estado central. 

De acuerdo al artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (2010), “Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del 

desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus 

competencias”. 

Adicionalmente este mismo artículo del COOTAD (2010) señala los tipos de 

gobiernos autónomos descentralizados, los cuales se detallan a 

continuación: 

Ilustración 7 Tipos de GADS 

 

Regionales 

Provinciales 

Cantonales - De Distritos 
Metropolitanos 

 De Parroquias Rurales 
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Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

Para nuestro caso, nos enfocaremos en los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales. 

2.1.1.1. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

“Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; 

legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código …” (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, 

pág. Art. 53)  

2.1.1.2. Funciones de un GAD Municipal 

Las funciones de un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

acuerdo al artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (2010) son las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 
cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; 
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 
equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales;  
c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 
la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 
áreas comunales;  
d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 
de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal;  
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar 
en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas establecidas;  



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

43 

 

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios 
públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;  
g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 
cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 
descentralizados, promoviendo especialmente la creación y 
funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 
comunitarias de turismo;  
h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la 
economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros 
niveles de gobierno;  
i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes 
y programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;  
j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 
aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, 
lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará 
con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el 
territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 
nacionales;  
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de 
los que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles 
de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; 
servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;  
m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de 
manera particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se 
desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o señalización;  
n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, 
con la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 
ciudadana;  
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción 
cantonal, con especial atención a las normas de control y prevención 
de riesgos y desastres;  
p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en 
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locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto 
de precautelar los derechos de la colectividad;  
q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas 
y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;  
r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 
integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 
responsable de la fauna urbana; y,  
s) Las demás establecidas en la ley. 

2.1.1.3. Competencias de un GAD Municipal 

Las competencias que son exclusivas para un Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal según el artículo 55 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización  (2010) son las 

siguientes: 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores 
de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes 
planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de 
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
ley;  
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejoras;  
f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción cantonal;  
g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y educación, así como los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la 
ley;  
h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural 
y natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines;  
i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, 
riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las 
limitaciones que establezca la ley;  
k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de 
las playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas;  
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l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras;  
m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios; y,  
n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

2.2. Planificación 

“Planificación es el conjunto de propuestas de acción que el decisor 

considera necesario ejecutar para enfrentar los problemas que considera 

importantes para su gestión”. (Carruci T., 2003) 

Adicionalmente, planificación es “una técnica de previsión mediante la cual 

se trata de coordinar el funcionamiento de las diferentes unidades, grupos, 

sectores, etc., que intervienen en la actividad económica…” (Cultural S.A., 

2002). 

Por tanto, podemos decir que planificación es una técnica encargada de 

proponer y coordinar todas las actividades necesarias para las diferentes 

unidades, grupos y sectores, para enfrentar los problemas considerados 

importantes para la gestión del decisor o de quien dirige una institución 

pública o privada. 

2.2.1. Plan Nacional de Desarrollo 

De acuerdo a la Constitución del Ecuador (2008): 

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán 
las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 
de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. 

Según el artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (2010) establece que el Plan Nacional de Desarrollo “es la máxima 

directriz política y administrativa para el diseño y aplicación de la política 

pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido en este código”. 
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Entonces podemos destacar que los programas y proyectos dispuestos en el 

POA de cada institución pública, deben estar sujetas a las directrices 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo; para el caso de los GADS y 

sus empresas públicas deberán realizar sus propios planes, considerando 

los lineamientos planteados por el Plan Nacional de Desarrollo. 

2.2.2. Planificación Estratégica 

La Planificación Estratégica, (PE), es una herramienta de gestión que 

consiste en formular y establecer objetivos de carácter prioritario, cuya 

principal característica es el establecimiento de estrategias, para alcanzar 

dichos objetivos, con el fin de apoyar la toma de decisiones de las 

organizaciones en torno a su situación actual y su camino hacia el futuro 

para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno, 

para así lograr la mayor eficiencia, eficacia y calidad en los bienes y 

servicios que se proveen. (Armijo, 2011) 

Entonces se puede decir que la planificación estratégica es la base de toda 

institución pública, ya que esta se encarga de establecer estrategias para 

cumplir los objetivos que se hayan planteado, con el fin de ayudar a tomar 

mejores decisiones dentro de la entidad, para de esta manera contar con 

bienes y servicios adecuados y de calidad.  

2.2.3. Plan Operativo Anual 

Según Armijo (2011): 

El plan operativo anual, es un instrumento que debe sistematizar los 
aspectos “operativos” relacionados con las actividades que permiten 
materializar los productos en una expresión anual. Para ser coherente 
con los objetivos y metas de la institución y del programa, debe 
recoger en su programación justamente las prioridades establecidas 
en términos de la calendarización de las actividades, identificar los 
insumos necesarios para la generación de los productos finales, y los 
procesos que conlleven inversiones, contrataciones, etc. 
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Por lo tanto, se comprende, que el plan operativo anual debe estar en 

concordancia con la planificación estratégica, ya que toda entidad debe estar 

enfocada en cumplir los objetivos planteados en la Planeación Estratégica, 

los cuales son a mediano plazo y estarán reflejados en el Plan Operativo 

Anual en el que se fundamentan las actividades a realizarse y los recursos 

necesarios para su ejecución de acuerdo a su importancia y necesidad, el 

cual se realiza a corto plazo. 

2.3. Presupuesto 

Es importante conocer el concepto de presupuesto para lo cual 

consideramos los siguientes: 

Según Burbano Ruiz (2005) “es la expresión cuantitativa formal de los 

objetivos que se propone alcanzar la administración de la empresa en un 

periodo, con la adaptación de las estrategias necesarias para lograrlos”. 

De acuerdo a Gonzales del Río (2009) “es una estimación programada, de 

manera sistemática, de las condiciones de operación y de los resultados a 

obtener por un organismo en un periodo determinado”  

Por consiguiente, presupuesto es entendido como herramienta que permite 

planear de manera anticipada el uso que se le va a dar a los recursos de una 

organización en un determinado periodo, en función de los objetivos, metas 

y estrategias planteadas. 

2.3.1. Vinculación Planificación-Presupuesto 

Según Burbano Ruiz (2005) “la planeación y el control como funciones de la 

gestión administrativa se materializan en el proceso de elaboración de un 

presupuesto”. 

Se entiende entonces que la planificación está íntimamente relacionada con 

el presupuesto, puesto que, para la elaboración del mismo se parte de una 

planificación tanto de los programas como de los proyectos de una 
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institución para un determinado periodo, donde además se plantean los 

objetivos y metas que se quieren alcanzar, los cuales deben estar vinculados 

con el plan operativo que normalmente es elaborado cada año. 

En concordancia con lo antes mencionado las Normas Técnicas de 

Presupuesto (2018, pág. 16) manifiestan que: 

Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permitirá 
vincular los objetivos y metas de los planes plurianuales7 con las 
metas y resultados de los programas incorporados en el presupuesto. 
Para tal efecto, los objetivos y metas del plan plurianual se expresarán 
en objetivos y metas operativos de los planes anuales, de los que se 
definirán el conjunto de acciones necesarias y los requerimientos de 
recursos humanos, materiales, físicos y financieros para su 
consecución. 

2.3.2. Presupuesto del Sector Público  

Según Paredes (2006, pág. 37) “el presupuesto público es uno de los 

principales instrumentos del Plan Operativo Anual (POA), en el cual se 

asignan los recursos financieros para el cumplimiento de los objetivos y 

metas establecidos por el gobierno”. 

Según Gutiérrez (2005, pág. 4) el presupuesto público: 

Es la expresión numérica clasificada, expresada mediante partidas y 
en términos de recursos económicos-financieros de los objetivos, y 
metas planteadas en la planificación operativa de la institución, es la 
herramienta que permite articular los objetivos institucionales 
constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente 
público con las proyecciones de ingresos y gastos especificados en 
las diferentes partidas presupuestarias. 

Al presupuesto público entonces lo podemos definir como la herramienta que 

articula los recursos financieros y materiales asignados a las diferentes 

partidas presupuestarias tanto con la PE como con el POA de una entidad, 

para cumplir con los objetivos institucionales. 

                                                           
7 Plan plurianual: Instrumento del sistema presupuestario que sirve de guía de la política 
presupuestaria de mediano plazo del gobierno y opera como el marco presupuestario 
referencial del presupuesto anual y del plan anual de inversiones pública. 
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2.3.2.1. Importancia 

Según Paredes (2006, pág. 36): 

El presupuesto público es un instrumento del gobierno que constituye 

el motor de la administración del Estado y, alrededor de él, se 

desenvuelve gran parte de la vida económica del país. Son pocas las 

decisiones cotidianas de la política y administración que no estén 

vinculadas con los ingresos y egresos del presupuesto público. 

Por lo tanto, el presupuesto público es una herramienta de vital importancia 

dentro de cualquier institución, ya que, en este se encuentran las actividades 

que se realizarán por cada ejercicio fiscal de acuerdo a las necesidades y 

prioridades de la ciudad, cantón o parroquia al que represente la institución. 

2.3.2.2. Principios 

El presupuesto público se regirá por los principios establecidos por las 

Normas Técnicas de Presupuesto (2018, págs. 9-11) los cuales se detallan 

en la tabla 12: 

Tabla 12 Principios del Presupuesto 

Principio Característica 

Universalidad El presupuesto contendrá la totalidad de los ingresos y gastos. 

Unidad Los ingresos y gastos deben estar en un solo esquema estandarizado. 

Programación 

Las asignaciones realizadas, deberán cubrir necesidades importantes, 

que cumplan objetivos y metas que se programen anual y 

plurianualmente. 

Equilibrio y estabilidad 
Habrá consistencia entre el presupuesto y las metas anuales bajo un 

contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano plazo. 

Pluri-anualidad 

El presupuesto anual se elaborará considerando programas y proyectos 

a cumplirse en un periodo superior a un año, coherentes con las metas 

fiscales de equilibro y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. 
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Eficiencia 
La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará al 

menor costo posible, procurando la mejor calidad de los mismos. 

Eficacia 
El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

Transparencia 

El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible y será objeto permanente de informes públicos sobre 

resultados de su ejecución. 

Flexibilidad 

El presupuesto será flexible de modificaciones para la más adecuada 

utilización de los recursos y lograr la consecución de los objetivos y 

metas de la programación. 

Especificación 

Se establecerá fuentes de ingresos y su finalidad de destino, así como 

su limitación para no gastar más allá del techo asignado y en propósitos 

distintos de los contemplados. 

Legalidad 

En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes 

públicos deben tener presentes y someterse a las disposiciones del 

marco jurídico vigente. 

Integralidad 

Entre los componentes del SINFIN y los componentes presupuestarios 

debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos los 

vínculos en y entre la formulación y la ejecución. 

Sostenibilidad 

El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y 

estables en el mediano y largo plazos, que permitan generar superávit 

como resultado de la gestión. 

Fuente: (Normas Ténicas de Presupuesto, 2018) 
Elaborado por: Las Autoras 

2.3.2.3. Objetivos 

Según Gutiérrez (2005, pág. 5) el presupuesto público debe orientarse al 

cumplimiento de los siguientes objetivos: 

1. Orientar los recursos disponibles para el logro de objetivos.  
2. Constituirse en la expresión monetaria de los proyectos y 
programas para un período determinado;  
3. Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a 
tiempo;  
4. Asegurar que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla 
antes de iniciarse el período; 
5. Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo 
a las necesidades del programa o proyecto;  
6. Facilitar el control interno;  
7. Utilizar la ejecución y evaluación para corregir las desviaciones en 
los programas; 
8. Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y herramienta 
de administración;  
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9. Realizar y presentar información comparativa entre lo 
presupuestado y lo ejecutado para la toma de decisiones. 
 

 

2.3.3. Control Interno referente al presupuesto 

Es importante también mencionar los aspectos más importantes que ha 

dado a conocer la Contraloría General del Estado respecto del presupuesto, 

mediante sus Normas de Control Interno, al ser esta la entidad que vigila al 

sector público, para lo cual citaremos únicamente lo más relevante 

concerniente al presupuesto público: 

2.3.3.1. Responsables del control 

“La máxima autoridad de cada una de las entidades que forman parte del 

sector público deberá delinear para cada etapa del ciclo presupuestario los 

procedimientos de control interno necesarios los cuales deberán ser 

cumplidos por los servidores de las mismas”. (Normas de Control Interno de 

la Contraloría General del Estado, 2009, pág. 11) 

2.3.3.2. Control previo al compromiso 

Según la CGE (2009, pág. 12) previa a la autorización para la ejecución de 

un gasto, las personas encargadas verificaran que se cumpla las siguientes 

condiciones:  

1. La operación financiera esté directamente relacionada con la 
misión de la entidad y con los programas, proyectos y actividades 
aprobados en los planes operativos anuales y presupuestos; 
2. La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y 
necesarios para llevarla a cabo, que no existan restricciones legales 
sobre la misma; 
3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de 
fondos no comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y 
presupuestarias. 

2.3.3.3. Control previo al devengado  
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Igualmente de acuerdo a las Normas de Control Interno de la CGE (2009, 

págs. 12,13) antes de aceptar una obligación por la recepción de bienes, 

servicios u obras o reconocer un derecho, por la venta de bienes, servicios, 

entre otros, los funcionarios y funcionarias, deberán verificar: 

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una 
transacción financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la 
fase del control previo, que se haya registrado contablemente y 
contenga la autorización respectiva, así como mantenga su 
razonabilidad y exactitud aritmética; 
2. Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena 
con la calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el 
contrato, en el ingreso a bodega o en el acta de recepción e informe 
técnico legalizados y que evidencien la obligación o deuda 
correspondiente;  
3. Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad 
y conformidad con el presupuesto, establecidos al momento del 
control previo al compromiso efectuado; 
4. Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y 
programación de los presupuestos de ingresos; 
5. La existencia de documentación debidamente clasificada y 
archivada que respalde los ingresos; 
6. La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y 
metodológicos del ingreso; 
7. La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las 
normas que rigen su proceso. 
8. Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 
resultados. 

2.3.3.4. Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 

resultados 

En cuanto a las fases del ciclo presupuestario las Normas de Control Interno 

de la CGE (2009, pág. 13) señala: 

Cada institución pública deberá establecer el grado en que se cumplió los 

techos establecidos en la programación financiera, el comportamiento de 

ingresos y gastos respecto a esta; así como las causas de las diferencias 

que hayan existido, en el ejercicio presupuestario. 
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Además la máxima autoridad según la NCI 402 – 04 (2009) dispondrá que 

los responsables de la etapa de ejecución presupuestaria efectúen 

seguimiento y evaluación de cumplimiento y logro de objetivos, según 

ejecución de gastos y recaudación de ingresos; también según esta misma 

norma se implementarán:  

a) Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo 
Institucional, formulación y aprobación; 
b) Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos; 
c) Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la 
obligación o devengado;  
d) Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, 
liquidación y seguimiento. 

2.3.4. Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

De acuerdo al Art 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (2010) “El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados se ajustará a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del 

Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 

autonomía…” 

Además, el mismo artículo 215 del COOTAD (2010) señala que “Todo 

programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 

metas y plazos, al término del cual serán evaluados.” 

2.3.4.1. Participación de los GADS en el Presupuesto General del 

Estado 

“Los gobiernos autónomos descentralizados participarán del veintiuno por 

ciento (21%) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no 

permanentes del presupuesto general del Estado”. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 

Del monto total a transferir a cada GAD se distribuirá de la siguiente forma: 
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Ilustración 8 Porcentaje a transferir a los GADS por el Estado 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
2010) 

Elaborado por: Las Autoras 

2.3.4.2. Periodo  

Según el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010) los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

iniciaran su ejercicio financiero el primero de enero y culminara el 31 de 

diciembre de cada año, periodo en el cual cada GAD deberá aprobar y regir 

su respectivo presupuesto.  

2.3.4.3. Estructura del presupuesto de los GADS 

De acuerdo al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010), artículo 221 la estructura del presupuesto constará 

de ingresos, egresos y disposiciones generales. 
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Adicionalmente según el artículo 222 del COOTAD (2010) se menciona que 

los ingresos se agruparán en títulos y capítulos y serán distribuidos por 

partidas, mientras que los gastos estarán estructurados por programas, 

subprogramas y proyectos.  

Además, el clasificador presupuestario sirve para identificar los diferentes 

rubros de ingresos y gastos que se generan en el sector público, conocidos 

como partidas presupuestarias, cuya estructura se presenta en la tabla 13: 

Tabla 13 Campos y dígitos del clasificador presupuestario 

Campos Concepto 

1 Título Indica la clasificación económica del ingreso o el gasto.  

2 Clase Indica la naturaleza del ingreso o el gasto. 

3 Subgrupo Indica el origen de los ingreso o el destino de los gastos. 

4 Ítem o rubro Indica el concepto de ingresos o gastos. 

Fuente: (Contabilidad Gubernamental., 2005) 
Elaborado por: Las Autoras 

2.3.4.3.1. Ingresos 

Los ingresos son importantes dentro del presupuesto público, por lo cual es 

importante mencionar la clasificación utilizada por el sector público, y 

contenida en el clasificador presupuestario de cuentas, la cual se presenta a 

continuación: 

Ilustración 9 Tipos de Ingresos 
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Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, 2017) 

Elaborado por: Las Autoras 

Adicionalmente, es importante mencionar las partidas de ingresos utilizadas 

por el GAD de Guachapala, las mismas que se presentan en la tabla 14: 

Tabla 14 Clasificación de los ingresos 

1 Ingresos Corrientes 2 Ingresos de Capital 3 Ingresos de Financiamiento 

11 Impuestos 28 
Transferencias y 

Donaciones de Capital e 
Inversión 

36 Financiamiento Público 

13 Tasas y contribuciones     37 Saldos Disponibles 

14 Venta de Bienes y Servicios      38 Cuentas Pendientes por Cobrar 

17 
Rentas de Inversiones y 

Multas 
        

18 
Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
        

19 Otros Ingresos         

Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, 2017) 
Elaborado por: Las Autoras 
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Así como también dentro del COOTAD (2010) existe una clasificación para 

los ingresos presupuestarios, que están en concordancia con la clasificación 

que tiene el Ministerio de Finanzas, la cual se puede observar en la siguiente 

ilustración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10 Ingresos Presupuestarios 
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Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

2010) 
Elaborado por: Las Autoras 

2.3.4.3.2. Egresos 

Los egresos dentro del presupuesto se encuentran contemplados en el 

clasificador presupuestario dictado por el Ministerio de Finanzas (2017), 

resumidos así: 
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Ilustración 11 Tipos de gastos 

 
Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, 2017) 

Elaborado por: Las Autoras 
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El GAD Municipal de Guachapala utiliza los Gastos Corrientes, Gastos de 

Inversión, Gastos de Capital y Aplicación del Financiamiento, no utiliza el grupo 

de Gastos de Producción ya que esta entidad no realiza actividades de 

producción; a continuación en la tabla 15 se muestra cada tipo de gastos 

utilizado por la entidad según el clasificador presupuestario (2017, págs. 43-

118):   

Tabla 15 Clasificación de los gastos 

5 
GASTOS 
CORRIENTES 

7 
GASTOS DE 
INVERSIÓN  

8 
GASTOS DE 
CAPITAL 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

5.1 Gastos en Personal  7.1 
Gastos en Personal 
para Inversión  

8.4 
Bienes de Larga 
Duración  

9.6 
Amortización de la 
Deuda Pública  

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión      

9.7 Pasivo Circulante  

5.6 Gastos Financieros 7.5 Obras Públicas         

5.7 
Otros Gastos 
Corrientes 

7.7 
Otros Gastos de 
Inversión          

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

7.8  
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión         

Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Gastos del Sector Público, 2017) 
Elaborado por: Las Autoras 

Adicionalmente los gastos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de 

acuerdo al artículo 228 del COOTAD (2010) “se agruparan en áreas, 

programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, 

subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los gastos corrientes 

y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica 

predominante de los gastos…” 

A su vez en el artículo 230 del COOTAD (2010) se describen las áreas en la 

cuales se divide el presupuesto de gastos, como se puede observar en la 

ilustración 12: 
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Ilustración 12 Áreas del presupuesto de gastos 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) 
Elaborado por: Las Autoras 

 

2.4. Ciclo Presupuestario 

El ciclo presupuestario según el artículo 96 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (2010), es de cumplimiento obligatorio para 

todas las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes 

etapas: Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación y 

Seguimiento, Clausura y liquidación presupuestaria. 

SERVICIOS INCLASIFICABLES 

Aquellos no previstos en los conceptos anteriores. 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Se refiere a la provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de 
gobierno 

SERVICIOS COMUNALES 

Se refiere a las obras y servicios públicos necesarios para la vida de la comunidad 

SERVICIOS SOCIALES 

Aquellos destinados a satisfacer necesidades sociales básicas 

SERVICIOS GENERALES 

Aquellos que atienden la administración de asuntos internos de la entidad y el control del 
cumplimiento de la normativa de los Gads. 
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Ilustración 13 Ciclo Presupuestario 

 

Fuente: (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010)  
Elaborado por: Las Autoras 

 

2.4.1. Programación presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 
determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 
coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, 
proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 
identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 
resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 
ejecución. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, 
pág. Art. 97) 

2.4.1.1. Plazo 

Con respecto al plazo de la programación presupuestaria para los gobiernos 

autónomos descentralizados, el COOTAD (2010, pág. Art. 233) establece que: 

Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan 
operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, 
que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las 
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prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial y bajo los principios de la participación definidos en la 
Constitución y la ley. 

2.4.1.2. Estimación de Ingresos y Gastos 

2.4.1.2.1. Plazo 

De acuerdo al artículo 235 del COOTAD (2010) con respecto al plazo de la 

estimación provisional señala que “corresponderá a la dirección financiera o a 

quien haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional 

de los ingresos para el próximo ejercicio financiero”. 

2.4.1.2.2. Base 

La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del 

promedio de los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la 

recaudación efectiva del año inmediato anterior. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 236) 

2.4.1.2.3. Plazo para el cálculo definitivo 

En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la 
asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias 
respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a 
cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del gasto 
a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos 
proyectos de presupuesto. (Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 237)  

2.4.1.2.4. Participación de la ciudadanía en la priorización del gasto 

“Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidades básicas de 

participación y serán recogidas por la asamblea local o el organismo que en 

cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 

instancia de participación”. (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 238) 

2.4.1.2.5. Responsabilidad de la unidad financiera 
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El COOTAD (2010, pág. Art. 239) establece que: 

Los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las 
dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán ser presentados a la unidad financiera o a quien haga sus 
veces, hasta el 30 de septiembre, debidamente justificados, con las 
observaciones que creyeren del caso. 

2.4.2. Formulación Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 
proformas que expresan los resultados de la programación 
presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los 
catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su 
exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la 
agregación y consolidación. (Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 98) 

2.4.2.1. Anteproyecto 

Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la 
persona responsable de las finanzas o su equivalente prepararán el 
anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del 
Ejecutivo local hasta el 20 de octubre. (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 
240) 

2.4.2.2. Participación ciudadana en aprobación del anteproyecto  

El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el 
organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 
establezca como máxima instancia de participación, antes de su 
presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante 
resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en 
dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la 
documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 
presupuesto al órgano legislativo local.(Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 
241) 

2.4.2.3. Responsabilidad del ejecutivo del GAD 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, 
previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria establecido 
en la Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables 
financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 
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proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado 
de los informes y documentos que deberá preparar la dirección 
financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o 
disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de 
gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un 
estado de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en 
curso. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010, pág. Art. 242) 

2.4.3. Aprobación Presupuestaria 

2.4.3.1. Informe de la comisión de presupuesto 

La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de 

presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre 

de cada año, dicha comisión podrá sugerir cambios que no impliquen la 

necesidad de nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de 

gastos. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010, pág. Art. 244) 

El COPFP (2010) manifiesta que “una vez aprobados los presupuestos, serán 

enviados con fines informativos al ente rector de las finanzas públicas en el 

plazo de 30 días posteriores a su aprobación.” 

Conforme lo establece el COOTAD (2010) en su artículo 245: 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el 
proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará 
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente 
con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. 
Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en 
vigencia. 

2.4.3.2. Veto 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado conocerá el proyecto 
aprobado por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de 
diciembre, cuando encuentre que las modificaciones introducidas en el 
proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes. El órgano 
legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá pronunciarse 
sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de 
diciembre. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010, pág. Art. 247) 
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2.4.3.3. Sanción 

Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo 
sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, 
indefectiblemente, a partir del primero de enero. (Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 
248) 

2.4.3.4. Presupuesto para los grupos de atención prioritaria 

No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de 
sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y 
ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 2010, pág. Art. 249) 

2.4.4. Ejecución Presupuestaria 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 
destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 
materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de 
obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 
oportunidad previstos en el mismo. (Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 113) 

2.4.4.1. Programación de actividades 

Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de 

los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades 

de planificación y financiera la programación de actividades de los 

gobiernos autónomos descentralizados y someterán a consideración del 

ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de ejecución y desarrollo 

de actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en 

el seno de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno 

autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación. Esta programación guardará coherencia con el plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. (Código Orgánico de 
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Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 

250)  

 

 

2.4.4.2. Certificación presupuestaria 

Adicionalmente según el artículo 115 del COPFP (2010) “ninguna entidad u 

organismo estatal podrá adquirir compromisos, celebrar contratos, tampoco 

podrá contraer ni autorizar obligaciones, sin que exista una certificación 

presupuestaria”. 

2.4.4.3. Cupos de gasto 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona 

responsable de la unidad financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo 

con la ley, estudiarán los calendarios de ejecución y desarrollo de 

actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos 

y procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades 

y cupos de gasto correspondientes. Corresponderá a la persona 

responsable de la unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar los 

primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por partidas en 

relación con los cupos de disponibilidad de que trata el inciso anterior. 

Los cupos así fijados se comunicarán al tesorero de los gobiernos 

autónomos descentralizados, quien los anotará para determinar así el 

límite de los egresos mensuales por partidas salvo las modificaciones 

que el ejecutivo y el funcionario a cargo de la unidad financiera efectúen 

en los cupos de que trata... (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 251) 

2.4.4.4. Uso de fondos de terceros 

Los fondos de terceros no podrán servir para cubrir egresos que no sean 
los que correspondan a las entregas que deben hacerse a sus propios 
beneficiarios. Los funcionarios que autorizaren distinto empleo y el 
tesorero que lo hiciere, con o sin orden, serán responsables 
económicamente por el uso indebido de los fondos, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o penales que correspondan. (Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
2010, pág. Art. 253) 
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2.4.4.5. Destino de las transferencias 

Las transferencias que efectúa el gobierno central a los gobiernos 
autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento 
(30%) de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) 
de gastos no permanentes necesarios para el ejercicio de sus 
competencias exclusivas con base en la planificación de cada gobierno 
autónomo descentralizado. Las transferencias provenientes de al menos 
el diez (10%) por ciento de los ingresos no permanentes, financiarán 
egresos no permanentes. (Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 198) 

2.4.4.6. Compromisos y obligaciones 

Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos, cuando mediante acto 

administrativo expreso de la máxima autoridad consienta la ejecución de los 

gastos con o sin contraprestación cumplida o por cumplir, así como también, el 

compromiso existirá hasta que las obras estén terminadas, los bienes sean 

entregados o los servicios sean prestados. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 116) 

Se produce una obligación y se genera una afectación presupuestaria en los 

siguientes casos: primero, cuando ineludiblemente y por una excepción se 

deban realizar pagos sin ninguna contraprestación, de acuerdo a las normas 

del ente rector y segundo, cuando por parte de terceros se reciban obras, 

servicios o bines adquiridos por medio de un acto administrativo, autorizado por 

la autoridad competente, exista o no compromiso previo. (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 117) 

2.4.4.7. Reformas Presupuestarias 

2.4.4.7.1. Concepto 

Se denominan reformas presupuestarias a las modificaciones a las 

asignaciones entregadas para los programas que se encuentran dentro del 

presupuesto aprobado, las cuales afectan los techos asignados, el uso que se 

le vaya a dar a las asignaciones, su naturaleza económica, las fuentes de 

financiamiento vinculadas, estas variaciones se realizarán sobre los saldos de 
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dinero no comprometido de las asignaciones. (Normas Ténicas de 

Presupuesto, 2018, pág. 26) 

 

Además, se debe considerar que no se podrá realizar una reforma que implique 

transferir recursos previstos para gastos de inversión o capital para cubrir 

gastos corrientes; así como también las variaciones que representen cambios 

en los valores asignados a los programas deberán explicar las modificaciones 

en metas e indicadores de resultados contemplados en el presupuesto 

aprobado. (Normas Ténicas de Presupuesto, 2018, pág. 26) 

2.4.4.7.2. Tipos de reformas 

 Traspasos de créditos 

Los traspasos de créditos se realizarán previo un informe o mediante oficio de 

la persona responsable de la unidad financiera, al ejecutivo del GAD, quién 

podrá autorizar traspasos de créditos dentro de una misma área, programa o 

subprograma, siempre y cuando en el programa, subprograma o partida de que 

se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los 

respectivos gastos no se emplearen en todo o en parte debido a imprevistos o 

porque se demuestre con respectivo informe la existencia de excedente de 

disponibilidades, sin olvidar que los traspasos de un área a otra deberán ser 

aprobadas por el legislativo del GAD. (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010, pág. Art. 256) 

Por otra parte es importante mencionar las prohibiciones para efectuarse los 

traspasos de créditos que según el artículo 257 del COOTAD (2010) son: 

1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del 
gobierno autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite 
establecido para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios;  
2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para 
sueldos constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para 
atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de 
maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares;  
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3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o 
regionales de desarrollo; y.  
4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no 
ser que concurra alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión 
presupuestaria;  
b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos 
correspondientes a empréstitos previstos en el presupuesto; o,  
c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar 
contratos de préstamos, para cuyo servicio se estableció la 
respectiva partida presupuestaria. 

 
Asimismo, según el artículo 258 del COOTAD (2010) el ejecutivo deberá 

informar al legislativo de los traspasos de créditos que haya autorizado 

mediante un informe en la sesión más próxima. 

 Suplementos de créditos 

Los suplementos de créditos de acuerdo a lo que establece el COOTAD en su 

artículo 259 (2010) son de dos tipos: créditos adicionales para servicios 

estimados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no contemplados 

en el presupuesto, esta modificación no podrá significar disminución en las 

partidas constantes en el presupuesto. 

Además en el mismo artículo 259 del COOTAD (2010) se menciona que los 

suplementos de créditos deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se 
las haya podido prever;  
b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 
imprevistos, ni mediante traspasos de créditos;  
c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 
constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas 
estimado de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio 
o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de 
recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones 
fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 
durante todo el ejercicio financiero; y, 
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 
destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. 
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Por otra parte el COOTAD (2010) también señala en su artículo 260, que los 

suplementos de crédito deberán ser solicitados por el ejecutivo al legislativo 

únicamente en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo por una 

situación de emergencia, previo un informe preparado por la persona 

encargada de la unidad financiera. 

 Reducción de créditos 

Conforme al artículo 261 del COOTAD (2010) se realizarán reducciones de 

créditos cuando se haya comprobado que los ingresos efectivos hayan sido 

inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto, entonces el legislativo 

del gobierno autónomo descentralizado, previa petición del ejecutivo, y con 

informe de la persona responsable de la unidad financiera, decidirá realizar la 

reducción de las partidas de egresos que se consideren necesarias, con el 

objetivo de mantener el equilibrio presupuestario. 

También según el artículo 262 del COOTAD (2010) para poder realizar las 

reducciones de créditos se deberá consultar a los responsables de la ejecución 

de los programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las 

partidas que al reducirse, modifiquen menos al correcto progreso de las 

actividades programadas o a su vez de acuerdo al orden de importancia de los 

programas y proyectos se podrá optar por la supresión de estos. 

2.4.5. Seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria 

La etapa de evaluación presupuestaria es muy importante dentro del Sector 

Público porque mediante esta se pueden determinar los avances físicos y 

financieros a través de la medición y el análisis, para conocer cuál fue el 

comportamiento de ingresos y gastos, así como el nivel de cumplimiento de las 

metas planteadas en el presupuesto aprobado y el POA de la institución. 

(Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 2009, pág. 

13) 
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“Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados 

físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 

variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la 

recomendación de medidas correctivas”. (Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 119) 

 

Cabe acotar que el mismo artículo menciona, que la evaluación física y 

financiera de la ejecución presupuestaria para los gobiernos autónomos 

descentralizados, aplicará una regla similar con relación a sus unidades de 

planificación y financiera, teniendo que presentar cada seis meses un informe 

sobre la ejecución presupuestaria por la máxima autoridad de cada institución. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 119) 

2.4.6. Clausura y liquidación del presupuesto 

2.4.6.1. Clausura del presupuesto 

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 
diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 
compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 
ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. (Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010, pág. Art. 121) 

Los compromisos contraídos el último día de diciembre de cada año que no se 

hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, serán anulados por 

los valores no devengados; los compromisos plurianuales de ejercicios no 

clausurados no se anulan, pero serán sujetos de reprogramación según los 

actos administrativos determinados por las entidades. Después que haya sido 

clausurado el presupuesto, se realizará el cierre contable y liquidación 

presupuestaria, de conformidad con las normas técnicas dictadas por el 

Ministerio de Finanzas. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010, pág. Art. 121) 
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Adicionalmente según el artículo 264 del COOTAD (2010) las obligaciones que 

correspondan a bienes o servicios recibidos legalmente antes del cierre del 

ejercicio financiero, serán válidos el próximo año presupuestariamente, 

debiendo atribuir a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores, en 

el nuevo presupuesto. 

 

 

2.4.6.2. Liquidación del presupuesto 

De acuerdo al COOTAD (2010) en su artículo 265 la unidad financiera o quien 

haga sus veces realizará la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, 

hasta el 31 de enero, y la determinación de los siguientes resultados: 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y 

pasivos corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que 

las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit. 

 Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la 

relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su 

responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida 

"Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos 

de acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 

según el caso.  

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se 

determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 

devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 

devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 

La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del 

ejercicio anterior.  

Por otra parte de acuerdo al artículo 266 del COOTAD (2010) al final del 

ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado citará a la 

asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se instituya como máxima instancia de participación, para 
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comunicar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el desempeño de sus 

metas, y sobre las prioridades de ejecución para el siguiente año. 

2.5. Metodología del estudio 

Para empezar, es necesario mencionar el concepto de medir que según López 

Roldán & Fachelli (2015) “constituye un acto metódico ligado a la observación, 

a la obtención de los datos empíricos objeto del análisis que son recogidos bajo 

una configuración específica conceptualmente establecida…” 

Por lo tanto, medir significa obtener datos primarios que serán objeto del 

análisis que son recolectados mediante la observación, bajo una configuración 

específica. 

Ahora es importante definir el término evaluación que, según la Real Academia 

Española (2017), evaluar significa: Señalar el valor de algo. Estimar, apreciar, 

calcular el valor de algo. Estimar los conocimientos, aptitudes y rendimiento de 

los alumnos.  

Por consiguiente, evaluación involucra que se realicen juicios de valor sobre 

una realidad definida, con el uso de diferentes herramientas para investigar si 

las metas han sido cumplidas, si se han alcanzado los resultados y si se han 

encontrado problemas. 

Además, es oportuno mencionar los métodos de evaluación utilizados en el 

control interno de acuerdo al manual de auditoría de gestión (2001) que son: 

cuestionarios, flujogramas, descriptivo o narrativo y matrices. 

Ahora para nuestro caso de estudio utilizaremos únicamente el método del  

cuestionario el cual, según la CGE (2001) “consiste en diseñar cuestionarios a 

base de preguntas que deben ser contestadas por los funcionarios y personal 

responsable, de las distintas áreas de la empresa bajo examen, en las 

entrevistas que expresamente se mantienen con este propósito”. 
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Estos cuestionarios serán aplicados a los funcionarios del GAD Municipal de 

Guachapala, dependiendo de su grado de participación en cada una de las 

etapas; el tipo de preguntas que se utilizarán en los cuestionarios son 

preguntas cerradas de SI o NO, adicionalmente la opción de no aplica (N/A) en 

caso de ser necesario. 

Es importante también mencionar la fórmula que emplearemos para determinar 

el nivel de cumplimiento de la normativa para las etapas del ciclo 

presupuestario de acuerdo al Manual de Auditoría de Gestión (2001), es la 

siguiente: 

   
      

  
 

CP= Confianza Ponderada 

CT= Calificación Total 

PT= Ponderación Total 

La ponderación total para las etapas de programación y ejecución será sobre 

10 ya que consideramos que son las etapas más relevantes del ciclo 

presupuesto, porque en la etapa de programación se realiza la estimación de 

ingresos, distribución de gastos, la elaboración del POA, que son la base para 

la elaboración del presupuesto de la entidad; por otra parte, la etapa de 

ejecución se refiere al uso que la entidad dio a sus recursos para alcanzar las 

metas y objetivos planteados. Para las etapas de formulación, aprobación, 

evaluación y seguimiento y clausura y liquidación la ponderación total será 

sobre 5. 

 Además, el criterio en el cual nos basaremos para valorar el nivel de 

cumplimiento de las etapas se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 16 Nivel de confianza y riesgo 

Confianza 

Baja Moderada Alta 
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15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Alto Moderado Bajo 

Riesgo 
Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión, 2001) 

Elaborado por: Las Autoras 

 

2.6. Indicadores 

Los indicadores juegan un papel muy importante para el análisis del ciclo 

presupuestario es por ello que primero definiremos a los indicadores. 

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2001) los indicadores: 

Son instrumentos que permiten medir, evaluar y comparar, 
cuantitativamente y cualitativamente las variables asociadas a las metas, 
en el tiempo, su propio comportamiento y su posición relativa al respecto 
de sus similares de otras realidades. Los indicadores de gestión pueden 
ser utilizados para evaluar la entidad como un todo y también respecto 
de todas las actividades que se ejecutan, para cualquier función, área o 
rubro que se quiera medir. 

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(2013, pág. 12): 

Un indicador es una herramienta cuantitativa o cualitativa que muestra 
indicios o señales de una situación, actividad o resultado; brinda una 
señal relacionada con una única información, lo que no implica que ésta 
no pueda ser reinterpretada en otro contexto. 

Por lo tanto, los indicadores son instrumentos cuantitativos o cualitativos que 

permiten medir, evaluar y comparar variables, con el fin de conocer una señal o 

un indicio de una situación o un resultado, información valiosa, útil para una 

adecuada toma de decisiones. 

2.6.1. Características 

De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política Nacional de 

Desarrollo Social (2013, pág. 12) un indicador debe cumplir con tres 

características básicas:  
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1. Simplificación: la realidad en la que se actúa es multidimensional, un 

indicador puede considerar alguna   de tales dimensiones (económica, 

social, cultural, política, etc.), pero no puede abarcarlas todas. 

2. Medición: permite comparar la situación actual de una dimensión de 

estudio en el tiempo o respecto a patrones establecidos. 

3. Comunicación: todo indicador debe transmitir información acerca de un 

tema en particular para la toma de decisiones. 

2.6.2. Objetivos 

Los principales objetivos de los indicadores según la guía para diseño, 

construcción e interpretación de indicadores (2014, pág. 14) son: 

 Generar información útil para mejorar el proceso de toma de decisiones, 

el proceso de diseño, implementación o evaluación de un plan, 

programa, etc.  

 Monitorear el cumplimiento de acuerdos y compromisos.  

 Cuantificar los cambios en una situación que se considera problemática.  

 Efectuar seguimiento a los diferentes planes, programas y proyectos que 

permita tomar los correctivos oportunos y mejorar la eficiencia y eficacia 

del proceso en general. 

2.6.3. Tipos de indicadores 

Los indicadores más importantes para medir el cumplimiento y la correcta 

aplicación de todos los recursos financieros materiales y humanos, se citan a 

continuación: 

 Indicadores cuantitativos 

“… son una representación numérica de la realidad; su característica más 

importante es que, al encontrarse valores diferentes, estos pueden ordenarse 

de forma ascendente o descendente” (Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística, 2014, pág. 15). 

 Indicadores cualitativos 

“… es otro instrumento que permite (…) evaluar, con un enfoque de planeación 

estratégica, la capacidad de gestión de la dirección y demás niveles de la 

organización. Su característica principal es que su resultado se refiere a una 
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escala de cualidades” (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 

2014, pág. 15). 

 Indicadores de impacto 

“… se refieren a los efectos, a mediano y largo plazo, que pueden tener uno o 

más programas en el universo de atención y que repercuten en la sociedad en 

su conjunto” (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2014, pág. 

16). 

 

 

 Indicadores estratégicos 

“… permiten hacer una evaluación de productos, efectos e impactos, es decir, 

la forma, método, técnica, propuesta, solución y alternativa son elementos que 

pertenecen, bajo el criterio de estrategia, a todo el sistema de seguimiento y 

evaluación” (Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 2014, pág. 

17). 

 Indicadores de eficiencia 

Los indicadores de eficiencia miden la relación entre el logro del 
programa y los recursos utilizados para su cumplimiento. Estos 
indicadores cuantifican lo que cuesta alcanzar el objetivo planteado, sin 
limitarlo a recursos económicos; también abarca los recursos humanos y 
materiales que el programa emplea para cumplir el objetivo específico. 
(Manual para el diseño y la construccion de indicadores. Instrumentos 
principales para el monitoreo, 2013, pág. 23) 

 

 Indicadores de eficacia 

De acuerdo con el Manual para el diseño y la construcción de indicadores, 

instrumentos principales para el monitoreo (2013) “los indicadores de eficacia 

miden el grado del cumplimiento del objetivo establecido, es decir, dan 

evidencia sobre el grado en que se están alcanzando los objetivos descritos.” 
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Ahora presentaremos los indicadores que hemos considerado importantes y 

pertinentes utilizar en nuestro análisis: 

Tabla 17 Indicadores  financieros y presupuestarios 

Indicadores de eficiencia 

Eficiencia del presupuesto 

     
                

              
     

Mide el porcentaje de gastos estimados 
verdaderamente ejecutados. 

Reformas presupuestarias 

    
                  

                   
     

Cuantifica el porcentaje de reformas 
efectuadas respecto de la asignación inicial de 
presupuesto. 

Indicadores de eficacia 

Eficacia de ingresos 

    
                     

                     
     

Permite conocer el porcentaje de los ingresos 
devengados respecto a los ingresos 
codificados. 

   
                   

                   
 

Permite conocer el nivel de recaudación de los 
ingresos ejecutados. 

Eficacia de gastos 

     
                   

                   
     

Permite conocer el porcentaje de gastos 
devengados respecto a los gastos codificados. 

   
              

                 
 

Permite conocer el nivel de pago de los gastos 
ejecutados. 

Indicadores Financieros Presupuestarios 

Dependencia financiera de transferencias de Gobierno Central 

    
                           

                
     

Muestra el nivel de dependencia financiera de 
las transferencias del sector público. 

Autonomía Financiera 

    
                 

                
     

Cuantifica la capacidad institucional para 
generar ingresos propios. 

Solvencia Financiera 

    
                    

                 
 

Mide si los ingresos corrientes son suficientes 
para cubrir los gastos corrientes. 

Autosuficiencia 

   
                 

                 
 

Mide la capacidad de financiar con ingresos 
propios los gastos corrientes. 

Autosuficiencia en remuneraciones 

    
                       

                
 

Capacidad de financiar con ingresos de 
autogestión los gastos de remuneración. 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

80 

 

Tasa de crecimiento 

    
               

                
     

Permite conocer el crecimiento de los ingresos 
de un año a otro. 

Recaudación de impuestos 

   
         

                 
 

Mide la participación de la recaudación de 
impuestos en relación con el total de ingresos. 

Recaudación de tasas 

   
      

                 
 

Mide la recaudación de tasas en relación con 
el total de ingresos. 

Inversión por habitante 

    
                     

                    
 

Es el nivel de inversión por habitante del 
cantón. 

Fuente: (Manual específico de auditoría de gestión, 2009) 
Elaborado por: Las Autoras 
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CAPITULO III 

3. ANÁLISIS AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GAD MUNICIPAL DE 

GUACHAPALA PERIODO  2016-2017 

En este capítulo se analizará cada una de las etapas que comprende el 

ciclo presupuestario para determinar el grado de cumplimiento de las 

mismas con respecto a la normativa que rige a los gobiernos autónomos 

descentralizados, para lo cual se realizaron visitas al GAD Municipal de 

Guachapala, siguiendo la hoja de ruta planificada (Anexo 9) con el fin de 

aplicar los cuestionarios de cada etapa del ciclo presupuestario, así como 

también solicitar los distintos documentos de respaldo a la Directora 

financiera de la entidad; adicionalmente, la aplicación de indicadores a las 

cédulas presupuestarias y a los objetivos para medir el cumplimiento de 

proyectos. 

Análisis del ciclo presupuestario por etapa 

Para el análisis del ciclo presupuestario del GAD Municipal de Guachapala 

se utilizará el método del cuestionario, en donde cada uno tendrá su 

ponderación dependiendo del grado de importancia de la etapa que se 

evalúe.  

A continuación, se presenta un análisis detallado de las etapas que 

comprenden el ciclo presupuestario: Programación, Formulación, 

Aprobación, Ejecución, Seguimiento y Evaluación y Clausura y Liquidación 

3.1. Programación Presupuestaria 

El análisis de la etapa de programación se realizó con un cuestionario de 

14 preguntas para el año 2016 y 2017 (Anexo 10), utilizando una 

ponderación de 10 puntos, se obtuvo los siguientes resultados tomando en 

consideración las directrices que el Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización establece para esta etapa del 

ciclo presupuestario mismo que fue dirigido a la Directora Financiera del 

GAD Municipal del cantón Guachapala. 
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Tabla 18 Resultados Etapa de Programación 

AÑO CT PT NC NR 

2016 90 140 64,28% 35,71% 

2017 100 140 71,43% 28,57% 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 18 la etapa de programación 

correspondiente al año 2016 y 2017 tienen un nivel de confianza del 

64,28% y 71,43% respectivamente, encontrándose en un rango moderado, 

este resultado se produjo principalmente porque en ninguno de los dos 

años se prepararon programas alternativos con objetivos de corto, mediano 

y largo plazo; el POA no fue presentado hasta el 10 de septiembre como lo 

establece el COOTAD; y la estimación de los ingresos  no se realizó en 

base a la suma resultante del promedio de los incrementos de recaudación 

de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año anterior, 

incumpliéndose así el artículo 236 del COOTAD. Para el año 2016 no se 

encontró evidencia que demuestre que la estimación provisional y definitiva 

de ingresos se haya realizado hasta las fechas establecidas.  

3.1.1. Análisis de la etapa de programación presupuestaria 

3.1.1.1. Plan Operativo Anual (POA) 

El Plan Operativo Anual del GAD ( Anexos 11 - 12) contiene los objetivos 

del Plan Nacional del Buen Vivir, programas del PDOT, proyectos, estado 

del proyecto, objetivo, indicador, meta, prioridad, tiempo previsto para 

alcanzar la meta, financiamiento, presupuesto, modalidad de ejecución, 

programación trimestral de inversión presupuestaria, beneficiarios, y el área 

responsable; lo que nos indica que se cumplió lo previsto en el art 234 del 

COOTAD que señala los requerimientos del contenido del POA. Además, 

el POA se realizó en concordancia con el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial aprobado para el periodo 2014-2027 (Anexo 13), 

ya que en el POA se planifican los proyectos en base a los perfiles de 

programas y proyectos previstos en el PDOT.  
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Con respecto al plazo de presentación del POA, para los dos periodos se 

incumplió el artículo 233 del COOTAD que indica que este se debe 

presentar hasta el 10 de septiembre y bajo los principios de participación 

definidos por la ley; ya que para ambos periodos no existió evidencia de 

que se haya presentado en la fecha establecida. 

Para el caso del artículo 239 del COOTAD podemos decir que la entidad 

incumplió este artículo para el año 2016 ya que no se encontró evidencia, 

mientras que para el año 2017 se cuenta con el oficio respectivo con fecha 

20 de septiembre de 2016 (Anexo 14) cumpliendo con lo que señala la ley.  

Por otra parte, el presupuesto de la entidad fue elaborado con la 

participación de la asamblea cantonal (Anexo 15 - 16) la cual está 

integrada por representantes de cada comunidad del cantón; de igual 

manera se realizó la priorización de gastos (Anexo 17) mediante las 

asambleas realizadas con el presidente de cada comunidad del cantón, de 

esta manera cumpliendo lo establecido en el artículo 238 del COOTAD.  

 Proyectos contemplados en el POA 

Los proyectos contemplados dentro del POA tanto del año 2016 como del 

2017 estuvieron en concordancia con las competencias atribuidas a los 

GADS municipales, como se muestra en la tabla 19: 
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Tabla 19 Relación Competencias - Proyectos 

Competencias Programa/Proyecto 

Planificar el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes 

planes de ordenamiento 
territorial. 

Programa agenda cultural y turística festividades 
conmemorativas 

Agenda cultural rescate de tradiciones folclóricas de 
Guachapala 

Fortalecimiento del sector turístico del cantón. 

Planificar, construir y mantener la 
viabilidad urbana. 

Mantenimiento vial del cantón Guachapala. 

Prestar los servicios públicos de 
agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que 
establezca la ley 

Implementación del sistema de bombeo de la cisterna del 
parque acuático. 

Arreglo de las redes de alcantarillado de la comunidad de 
Sacre 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable de 
Andacocha, Agllan y Guasag 

Estudios de agua potable para Don Julo, Las Juntas y Guablid,  

Estudios de alcantarillado Chaullayacu, Guallabuzho, Guablid y 
evaluación de plantas de tratamiento Chicty Parig 

Servicio de barrido, recolección y disposición final de desechos 
sólidos 

Planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre 

Programa de movilidad, tránsito y transporte 

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, espacios 
públicos y los equipamientos 

destinados al desarrollo social. 

Construcción mirador turístico Peña Blanca 

Readecuación de baños y arreglos de bancas en el parque 
central de Guachapala 

Mantenimiento y adecuaciones en casas comunales y otros 
espacios físicos comunitarios 

Contratación de estudios y diseños de proyectos en varias 
áreas 

Terminación centro geriátrico Florcita Galarza 

Equipamiento de mobiliario para el patio de comidas del parque 
acuático 

Construcción de cubiertas metálicas sobre canchas de uso 
múltiple de las comunidades de Andacocha y Guablid 

Adecentamiento en la comunidad tres de mayo 

Construcción muro de contención en la comunidad de don julo 

Formar y administrar los 
catastros inmobiliarios urbanos y 

rurales 
Actualización del catastro predial urbano y rural 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

85 

 

3.1.1.2. Estimación de ingresos 

La estimación provisional y definitiva de ingresos para el año 2016, no se 

realizó hasta el 30 de julio y 15 de agosto respectivamente, como lo 

establece el COOTAD en sus artículos 235 y 237; sin embargo, para el año 

2017, si se cumplió con los plazos establecidos, siendo efectuada la 

estimación provisional el 29 de julio y la estimación definitiva el 15 de 

agosto (Anexo 18); adicionalmente el cálculo respectivo para el año 2016 

(Anexo 19) y 2017 (Anexo 20) no se realizó conforme a la base establecida 

por el COOTAD en el artículo 236 presentando de esta manera valores con 

variaciones significativas (Anexo 21 y 22). A continuación, podemos 

observar el cálculo de la estimación de ingresos realizada para los años 

2016 y 2017: 

Tabla 20 Estimación de ingresos año 2016 

Partida Denominación 
Estimación de Ingresos 

según el COOTAD  
Estimación de ingresos 

según el GAD 
Diferencia 

1 Ingresos Corrientes 585.840,91 506.512,44 79.328,47 

2 Ingresos De Capital 1.243.607,78 956.554,04 287.053,74 

3 
Ingresos De 

Financiamiento 
394.087,56 89.354,31 304.733,25 

TOTAL 2.223.536,25 1.552.420,79 671.115,46 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 
Elaborado por: Las Autoras  

 

En la tabla 20 podemos observar la diferencia entre la proyección de 

ingresos según el artículo 236 del COOTAD y la que presenta el GAD 

Municipal de Guachapala; debido a que la entidad no realizó la proyección 

de ingresos en base a la suma resultante del promedio de los incrementos 

de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del 

año anterior. 
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La estimación de ingresos para el año 2016 según el artículo 236 del 

COOTAD fue de $2.223.536,25 mientras que de acuerdo a los cálculos 

realizados por la Directora Financiera el valor fue de $1.552.420,79, 

existiendo una diferencia de $671.115,46, debido a que, en el cálculo 

efectuado por la entidad, no se obtuvo el promedio de las variaciones de 

las recaudaciones de los últimos tres años; sin embargo, para este cálculo 

se consideró el segundo párrafo del artículo 236 el cual indica que la 

estimación podrá ser modificada de acuerdo a las perspectivas tanto 

fiscales como económicas que se puedan presentar. 

Tabla 21 Estimación de ingresos del año 2017 

Partida Denominación 
Estimación de Ingresos 

según el COOTAD  
Estimación de ingresos 

según el GAD 
Diferencia 

1 Ingresos Corrientes 538.827,57 561.790,70 -22.963,13 

2 Ingresos De Capital 926.460,47 962.184,38 -35.723,91 

3 Ingresos De Financiamiento 247.326,87 166.022,48 81.304,39 

TOTAL 1.712.614,91 1.689.997,56 22.617,35 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la tabla 21 la estimación de ingresos para el año 2017 según 

el artículo 236 del COOTAD fue de $1.712.614,91, mientras que conforme 

a la estimación realizada por la Directora Financiera el valor fue de 

$1.689.997,56 dándose una diferencia de $81.304,39, debido a que se 

consideró al año 2016 dentro del cálculo por error en la interpretación de la 

ley. Adicionalmente, dentro de los ingresos de financiamiento no se 

consideró el valor correspondiente a las cuentas por cobrar, ocasionando 

que la estimación haya sido menor a la resultante según el COOTAD. 
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3.2. Formulación Presupuestaria 

El análisis de la etapa de formulación se realizó aplicando un cuestionario 

que consta de 7 preguntas, con una ponderación de 5 (Anexo 23) acerca 

del cumplimiento de las directrices que el Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización establece para la elaboración de 

la proforma presupuestaria; este cuestionario fue dirigido a la Directora 

Financiera del GAD Municipal del cantón Guachapala. Los resultados 

obtenidos en esta etapa se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 22 Resultados Etapa de Formulación 

AÑO CT PT NC NR 

2016 25 35 71,42% 28,58% 

2017 30 35 85,71% 14,29% 

Elaborado por: Las Autoras 

Se puede observar en la tabla 22 que la etapa de formulación el año 2016 

se obtuvo un nivel de confianza de 71,42% encontrándose en el rango 

moderado y en el año 2017 alcanzó un  nivel de confianza de 85,71%, el 

cual se encuentra en un rango alto, es decir ; que la formulación del 

presupuesto fue realizada cumpliendo las directrices establecidas por el 

COOTAD, sin embargo para ninguno de los dos periodos se realizó esta 

etapa en base a la programación ya que se incluyeron proyectos que no se 

encontraban considerados en el POA respectivo, también muchos de los 

proyectos incluidos en el POA contemplaron valores inferiores a los que se 

encuentran en la proforma presupuestaria. Además, para el 2016 no se 

pudo verificar la fecha de la presentación del anteproyecto el cual debía ser 

presentado hasta el 20 de octubre de acuerdo al COOTAD. 
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3.2.1. Análisis de la etapa de formulación 

3.2.1.1. Proforma presupuestaria 

La proforma presupuestaria de los años 2016 y 2017 fue elaborada 

utilizando los clasificadores y catálogos presupuestarios asignados por el 

Ministerio de Finanzas, dando cumplimiento de esta manera lo dispuesto 

por el COPFP en su artículo 98, donde señala que la proforma 

presupuestaria debe realizarse conforme a los clasificadores y catálogos 

presupuestarios. 

En cuanto a los plazos de presentación del ante proyecto para el año 2016 

no se encontró evidencia de que haya sido presentado hasta el 20 octubre 

como lo establece el artículo 240 del COOTAD, ya que en esa fecha la 

Directora Financiera se encontraba de vacaciones y su subrogante no 

encontró el oficio de presentación del anteproyecto para el año 2016; 

mientras que para el año 2017 se presentó el 20 de octubre (Anexo 24) 

cumpliendo lo establecido en este artículo. Además, el ante proyecto fue 

socializado con la máxima instancia de participación como lo señala el 

artículo 241 del COOTAD (Anexo 25).  

Por otra parte, el proyecto definitivo del presupuesto fue presentado hasta 

el 31 de octubre y con los respectivos documentos como lo señala el 

artículo 242 del COOTAD, presentándose para el año 2016, el 27 de 

octubre; y, para el año 2017 el 28 de octubre (Anexo 26). 

Las proformas presupuestarias de ingresos y gastos correspondientes a los 

años 2016 y 2017 se detallan a continuación:  
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 Proforma presupuestaria de Ingresos 

La proforma de los ingresos del año 2016 y 2017 de acuerdo al clasificador 

presupuestario se encuentra clasificada en los siguientes grupos: 

 Ingresos Corrientes 

 Ingresos de Capital 

 Ingresos de Financiamiento 

Tabla 23 Proforma de Ingresos 2016-2017 

PARTIDA DENOMINACIÓN 2016 %  2017 % 

1 INGRESOS CORRIENTES 639.317,39 23,84% 620.136,60 30,19% 

1.1 Impuestos 60.318,61 2,25% 70.318,19 3,42% 

1.3 Tasas y Contribuciones 143.171,68 5,34% 165.170,44 8,04% 

1.4 Venta de Bienes y servicios 18.744,01 0,70% 25.007,91 1,22% 

1.7 Rentas de inversiones y multas 7.374,51 0,27% 18.277,30 0,89% 

1.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

355.407,53 13,25% 336.334,27 16,37% 

1.9 Otros ingresos 54.301,05 2,02% 5.028,49 0,24% 

2 INGRESOS DE CAPITAL 1.270.402,26 47,37% 1.145.249,25 55,76% 

2.8 
Transferencias y Donaciones de 
Capital e Inversión  

1.270.402,26 47,37% 1.145.249,25 55,76% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 772.399,52 28,80% 288.675,33 14,05% 

3.6 Financiamiento Público  88.284,10 3,29% 0,00 0,00% 

3.7 Saldos Disponibles 61.216,00 2,28% 42.175,28 2,05% 

3.8 Cuentas Pendientes por cobrar 622.899,42 23,22% 246.500,05 12,00% 

TOTAL INGRESOS 2.682.119,17 100% 2.054.061,18 100% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 
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Ilustración 14 Proforma de ingresos 2016 - 2017 

 
Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 – 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Podeos observar en la tabla 23 e ilustración 14 que la proforma de ingresos 

del GAD Municipal de Guachapala fue por un valor de $2.682.119,17 para 

el año 2016 y $2.054.061,18 para el año 2017; de los cuales los ingresos 

corrientes representaron el 23,84% y 30,19% respectivamente; mientras 

que el grupo de ingresos de capital participó con el mayor porcentaje esto 

es con un 47,37% para el año 2016 y 55,76% para el 2017; por último, 

los ingresos de financiamiento representaron el 28,80% y 14,05% para 

cada año. 

Como podemos ver el GAD de Guachapala financió sus programas 

principalmente con las asignaciones permanentes y no permanentes del 

Presupuesto General del Estado establecidas en el artículo 192 del 

COOTAD, las cuales están reflejadas en las partidas de Transferencias y 

Donaciones de Capital e Inversión y en las Transferencias y Donaciones 

Corrientes, razón por la cual estas partidas presentan valores significativos. 

Las Transferencias y Donaciones de Capital e Inversión representaron el 

47% y 56%; mientras que las Transferencias y Donaciones Corrientes 

representaron el 13% y 16% del total del ingreso para el año 2016 y 2017 

respectivamente. 
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Además es importante mencionar que la entidad cumplió con el artículo 

198 del COOTAD, el mismo que señala el destino de las transferencias y, 

establece que con las transferencias provenientes del Gobierno central  

financiarán hasta el 30%, los gastos permanentes y mínimo el 70% de los 

gastos no permanentes lo que se refleja en las respectivas cuentas 

denominadas “30% ingresos permanentes” y “70% ingresos no 

permanentes” los cuales fueron utilizados para cubrir los gastos corrientes 

y de inversión respectivamente. 

 Proforma Presupuestaria de Gastos 

Para la distribución de los gastos del año 2016 y 2017 del GAD Municipal 

de Guachapala se consideraron los siguientes programas: 

Tabla 24 Programas 2016-2017 

Programa  2016 % 2017 % 

Administración General 332.842,82 12,64% 326.106,23 15,88% 

Administración Financiera 123.157,15 4,68% 115.077,15 5,60% 

Justicia, Policía y Vigilancia 13.754,66 0,52% 13.614,66 0,66% 

Registraduría de la Propiedad 42.095,50 1,60% 42.988,70 2,09% 

Otros Servicios Sociales 215.117,04 8,17% 203.925,97 9,93% 

Movilidad, Tránsito y Transporte 41.527,77 1,47% 66.779,37 3,25% 

Planificación Urbana y Rural 156.302,11 6,13% 81.939,25 3,99% 

Otros Servicios Comunales 1.292.091,46 43,12% 716.743,80 34,89% 

Administración Parque Acuático 45.200,00 1,72% 96.038,65 4,68% 

Gastos Comunes de la entidad 13.496,00 0,51% 16.896,00 0,82% 

Servicios de la deuda 406.534,66 19,44% 373.951,40 18,21% 

TOTAL 2.682.119,17 100% 2.054.061,18 100% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras  
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Ilustración 15 Distribución del Gasto 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Para el gasto corriente se consideraron los programas: Administración 

General, Administración Financiera, Justicia, Policía y Vigilancia, 

Registraduría de la Propiedad y Gastos Comunes de la entidad; mientras 

que dentro del Gasto de Inversión constan los programas: Otros Servicios 

Sociales, Movilidad, Tránsito y Transporte, Planificación Urbana y Rural, 

Otros Servicios Comunales y Administración Parque Acuático. A 

continuación, se detallan los tres más representativos: 

 El programa Otros servicios comunales tuvo la mayor participación 

en los gastos ya que aquí se encuentran las obras públicas que se 

realizan en el cantón Guachapala tales como el mantenimiento vial 

de cantón, mejoramiento de sistema de agua potable, construcción 

del alcantarillado, entre otros; a este programa se le asignó el 
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43,12% y 34,89% del gasto total equivalente a $1.292.091,46 y 

$716.743,80 para el año 2016 y 2017 respectivamente.  

 En segundo lugar, se encuentra el programa Servicios de la deuda 

con el 19,44% y 18,21% equivalentes a $406.534,66 y $373.951,40 

para el año 2016 y 2017 respectivamente, este programa presenta 

un valor significativo ya que en este se encuentra el gasto de la 

amortización de créditos que la entidad mantiene con el Banco de 

Desarrollo del Ecuador empleado para financiar los diferentes 

programas y proyectos. 

 Por último, el programa Administración General también participa 

con el 12,64% y 15,88% del gasto cuyos porcentajes equivalen a 

$332.842,82 y $326.106,23; estos valores se justifican por los gastos 

que se realizan para el funcionamiento de la entidad, tales como: el 

pago de los sueldos al personal, los bienes y servicios, entre otros. 

Los Gastos de acuerdo al clasificador presupuestario se clasifica en: 

 Gastos Corrientes 

 Gastos de Capital e Inversión 

 Aplicación del financiamiento 

A continuación, podemos observar la proforma de gastos del GAD de 

Guachapala a nivel de grupo de los años 2016 y 2017 en donde está 

considerado el gasto total asignado a todos los programas: 

Tabla 25 Proforma de gastos 2016-2017 

Partida Denominación 2016 % 2017 % 

5 GASTOS CORRIENTES 492.561,00 18,36% 502.635,24 24,47% 

5.1 Gastos en Personal  362.134,13 13,50% 356.447,54 17,35% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 66.600,00 2,48% 72.439,20 3,53% 

5.6 Gastos Financieros 25.730,87 0,96% 31.152,50 1,52% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 24.600,00 0,92% 25.700,00 1,25% 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

13.496,00 0,50% 16.896,00 0,82% 
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7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.725.438,38 64,33% 1.100.311,04 53,57% 

7.1 Gastos en Personal para Inversión  442.357,31 16,49% 474.159,04 23,08% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  553.232,88 20,63% 353.335,13 17,20% 

7.5 Obras Públicas 579.464,96 21,60% 219.361,45 10,68% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  4.380,16 0,16% 2.500,00 0,12% 

7.8 
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

146.003,07 5,44% 50.955,42 2,48% 

8 GASTOS DE CAPITAL 82.316,00 3,07% 107.316,00 5,22% 

8.4 Bienes de Larga Duración  82.316,00 3,07% 107.316,00 5,22% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

381.803,79 14,24% 343.798,90 16,74% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública  82.988,62 3,09% 79.676,90 3,88% 

9.7 Pasivo Circulante 298.815,17 11,14% 264.122,00 12,86% 

TOTAL GASTOS 2.682.119,17 100,00% 2.054.061,18 100,00% 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 16 Proforma de gastos 2016 -2017 

 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 
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De acuerdo a la tabla 25 y a la ilustración 16 la proforma de gastos del 

GAD de Guachapala fue por un valor de $2.682.119,17 y $2.054.061,18 

para el año 2016 y 2017 respectivamente. Por una parte, para el año 2016 

los gastos corrientes representaron el 18%, los gastos de inversión con el 

mayor porcentaje el 64%, los gastos de capital el 3% y la aplicación del 

financiamiento el 14%. Mientras que para el año 2017 el gasto estuvo 

distribuido de la siguiente manera: gastos corrientes el 24%, gastos de 

inversión el 54%, gastos de capital el 5% y la aplicación del financiamiento 

el 17%.  

Podemos decir entonces que en ambos años la mayor parte de los gastos 

se destinó al gasto de inversión ya que aquí se considera el programa de 

Otros Gastos Comunales que como se mencionó anteriormente es el 

programa al que se le asigna la mayor parte del gasto justificado por las 

obras que se realizan dentro del cantón, en segundo lugar están los gastos 

corrientes que son necesarios para el funcionamiento de la entidad, por 

último la aplicación del financiamiento también se le asigna un rubro 

significativo, debido a la prioridad que le da la entidad al pago de los 

créditos otorgados por el Banco de Desarrollo del Ecuador ya que financian 

gran parte de sus proyectos. Además, es importante mencionar que al 

gasto corriente se le asigno menos del 30% y al gasto de inversión se le 

asignó más del 70%, cumpliendo de esta manera el artículo 198 del 

COOTAD. 

3.3. Aprobación Presupuestaria 

Para la etapa de aprobación se aplicó un cuestionario que consta de 8 

preguntas con una ponderación de 5 (Anexo 27) acerca del cumplimiento 

de todos los aspectos que el Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización establece para la aprobación del 

presupuesto formulado en la etapa anterior y que será ejecutado en los 

años 2016 y 2017; este cuestionario fue dirigido a la Directora Financiera 
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del GAD Municipal de Guachapala. Los resultados que se obtuvieron en 

esta etapa se muestran en la tabla 26: 

Tabla 26 Resultados Etapa de Aprobación 

AÑO CT PT NC NR 

2016 45 45 100,00% 0,00% 

2017 45 45 100,00% 0,00% 

Elaborado por: Las Autoras 

La etapa de aprobación de los años 2016 y 2017 se encuentra en un rango 

alto de acuerdo a los criterios de evaluación con un nivel de confianza del 

100% para los dos periodos, por lo que podemos afirmar que la entidad ha 

cumplido con todos los aspectos establecidos por el COOTAD que 

corresponden a esta etapa. 

3.3.1. Análisis de la aprobación presupuestaria 

El GAD Municipal de Guachapala cuenta con una comisión de Planificación 

y Presupuesto (Anexo 2), la cual estudió el presupuesto y elaboró su 

informe el 18 de noviembre para el presupuesto a regir en el año 2016 y el 

10 de noviembre para el presupuesto que se manejó el 2017; cumpliendo 

de esta manera el artículo 244 del COOTAD que señala que la comisión 

deberá emitir su informe hasta el 20 de noviembre (Anexo 28). 

El presupuesto fue aprobado por el Consejo Municipal en dos sesiones y 

hasta el 10 de diciembre como lo establece el artículo 245 del COOTAD. 

Para el año 2016 el presupuesto fue presentado en primera instancia ante 

el Consejo Municipal el 01 de diciembre y se aprobó en segunda instancia 

el 10 de diciembre (Anexo 29); mientras que para el año 2017 la primera 

sesión se realizó el 30 de noviembre y se aprobó el 10 de diciembre en la 

segunda sesión (Anexo 30). 
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Una vez aprobado el presupuesto el 10 de diciembre éste fue sancionado 

por el Alcalde el 11 y 13 de diciembre para el año 2016 y 2017 

respectivamente (Anexo 31); dando cumplimiento al artículo 248 del 

COOTAD que señala que el presupuesto será sancionado en el plazo de 

tres días después de haberse aprobado el presupuesto. 

3.3.1.1. Asignación del 10% de ingresos no tributarios a grupos de 

atención prioritaria 

El GAD Municipal de Guachapala destinó al área de Servicios Sociales la 

cantidad de $108.509,32 y $116.509,32 para los años 2016 y 2017  

respectivamente que equivalen al 11,32% y 12,01% de los ingresos no 

tributarios; cumpliéndose para los dos años lo que establece el COOTAD 

en su art. 249 donde señala que el presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado no se aprobará si no se asigna al menos el 10% de los 

ingresos no tributarios para el financiamiento de programas sociales para la 

atención a grupos de atención prioritaria. 

A continuación, podemos observar el cálculo del porcentaje (%) asignado a 

programas destinados a los grupos de atención prioritaria. 

Tabla 27 Porcentaje de participación destinado a los grupos de 
atención prioritaria 

 AÑO 2016 AÑO 2017 

Ingresos no tributarios 958.321,99 970.348,26 

Asignación de ingresos 
para el área Servicios 
Sociales  

108.509,32 116.509,32 

% De Asignación 11,32% 12,01% 

Elaborado por: Las Autoras 
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3.4. Ejecución Presupuestaria  

En la etapa de ejecución presupuestaria se aplicó un cuestionario de 13 

preguntas (Anexo 32) con una ponderación de 10, por considerarla una de 

las fases más relevantes del ciclo presupuestario, ya que en esta se 

efectúan todas las operaciones financieras y económicas para la 

realización de programas y proyectos en pro de la ciudadanía ya sea con 

recursos de autogestión o por parte de Gobierno Central, buscando 

siempre alcanzar los objetivos de la institución, conforme a lo que 

establece el COOTAD, el COPFP y las normas de control interno; este 

instrumento fue dirigido a la Directora Financiera del GAD Municipal del 

cantón Guachapala, cuyos resultados son los siguientes: 

Tabla 28 Resultados Etapa de Ejecución 

AÑO CT PT NC NR 

2016 100 130 76,92% 23.08% 

2017 75 110 68,18% 31.82% 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 28 los porcentajes para los dos 

periodos se encuentran dentro del rango moderado del nivel de confianza 

con un 76,92% para el año 2016 y 68,18% para el año 2017; situación que 

se presenta dado el incumplimiento de algunos artículos del COOTAD, 

como es el caso de: 

 Artículo 250 que se refiere a la programación de actividades que no 

fueron elaborados trimestralmente y de manera detallada, por 

consiguiente, no fue aprobado por el alcalde. 

 Artículo 251 que habla sobre los cupos de gastos que la persona 

encargada del departamento financiero debe fijar dentro de los 

primeros ocho días de cada mes de acuerdo a especificaciones del 

artículo 250. 
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 A su vez el ejecutivo no dispuso a los directores de los 

departamentos encargados de la ejecución presupuestaria diseñar 

controles para verificar el adecuado cumplimiento de las normas 

vigentes en cuanto al ciclo presupuestario. 

 Adicionalmente en el año 2017 no todos los suplementos de crédito 

que se realizaron ocurrieron en el segundo semestre del ejercicio 

económico, además de que las reformas efectuadas bajo esta 

reforma no fueron utilizadas para los proyectos que correspondía, 

por retrasos en la firma de convenios. 

3.4.1. Análisis de la ejecución presupuestaria 

La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Guachapala, emitió la respectiva certificación presupuestaria (Anexo 33) 

para contraer compromisos y obligaciones dando cumplimiento al artículo 

115 del COPFP. 

De igual manera las reformas que se realizaron durante los años 2016 y 

2017 fueron mediante Traspasos, Suplementos y Reducciones, cumpliendo 

lo que señala el artículo 255 del COOTAD (Anexos 34 y 35). 

Los traspasos de crédito tanto para el año 2016 (Anexo 36) como para el 

2017(Anexo 37) contaron con el informe realizado por la dirección 

financiera para la respectiva autorización del ejecutivo como lo señala el 

artículo 256 del COOTAD y considerando las prohibiciones de este mismo 

código en el art. 257. 

En cuanto a suplementos de crédito se conoce que se efectuaron para el 

año 2016 (Anexo 38) considerando las condiciones señaladas en el art. 

259 del COOTAD; sin embargo, para el año 2017 (Anexo 39) se realizaron 

suplementos de crédito acogiéndose al literal c) del art. 259, sin que sea 

procedente, ya que la Construcción del área de comercialización de 
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Andacocha era una situación prioritaria para el cantón debido a que es el 

principal atractivo turístico religioso del cantón, más no emergente; aunque 

dichas reformas  tanto para el año 2016 (Anexo 40) como para el año 2017 

(Anexo 41), fueron realizadas con la autorización del Concejo Cantonal  

cumpliendo el artículo 260 de este código. 

Respecto a reducciones de crédito, existió solo una reforma en el año 2016 

(Anexo 42), mismo que se realizó conforme a los artículos 261 y 262 del 

COOTAD, que menciona cuando se debe aplicar este tipo de reforma y de 

la consulta que debe hacerse a los responsables de ejecución para que 

estos puedan determinar que programa o subprograma será el menos 

afectado con la aplicación de este tipo de reforma, así como al legislativo 

para su conocimiento. 

3.4.2. Análisis de ingresos y gastos 

Como parte del análisis de la etapa de ejecución, estudiaremos las cedulas 

presupuestarias de los ingresos y gastos de los años 2016 y 2017, a fin de 

determinar el comportamiento presentado por los mismos durante estos 

años. 

3.4.2.1. Análisis de ingresos  

Con el análisis de los ingresos podremos conocer cuál fue el nivel de 

ejecución con respecto a su asignación inicial y valor codificado, su índice 

de recaudación y sus necesidades de reformas presupuestarias, a fin de 

determinar qué tan buena fue la gestión de la entidad en la generación de 

ingresos.  

3.4.2.1.1. Análisis de las reformas presupuestarias de ingresos 

Los ingresos estimados del GAD Municipal de Guachapala para el año 

2016 tuvo un monto de $2.682.119,17, con reformas de $106.073,11, 
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alcanzó un valor codificado de $2.788.192,28, lo que nos da un índice de 

reformas de ingresos de 3,95%; mientras que para el año 2017 la 

asignación inicial fue de $2.054.061,18, con un valor en reformas de 

$798.965,42, obteniendo un valor codificado de $2.853.026,60, con un 

índice de reforma de 38,90%. 

A continuación, estudiaremos las reformas más significativas realizadas en 

los ingresos durante los años 2016 y 2017, utilizando la siguiente fórmula, 

la cual también será empleada más adelante para el caso de reformas en 

los gastos: 

   
                                

                  
 

 Reformas de ingresos 2016 

Tabla 29 Análisis de reformas de ingresos 2016 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Índice 
RP 

1 INGRESOS CORRIENTES 639.317,39 106.073,11 745.390,50 16,59% 

1.1. Impuestos 60.318,61 24.326,40 84.645,01 40,33% 

1.3. Tasas y Contribuciones 143.171,68 63.261,11 206.432,79 44,19% 

1.4. Venta de Bienes y Servicios 18.744,01 3.500,00 22.244,01 18,67% 

1.7. Rentas de Inversiones y Multas 7.374,51 14.985,60 22.360,11 203,21% 

1.8. 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

355.407,53 0,00 355.407,53 0,00% 

1.9. Otros Ingresos 54.301,05 0,00 54.301,05 0,00% 

2 
INGRESOS DE CAPITAL E 
INVERSION 

1.270.402,26 0,00 1.270.402,26 0,00% 

2.8. 
Transferencias y Donaciones de 
Capital e Inversión 

1.270.402,26 0,00 1.270.402,26 0,00% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 772.399,52 0,00 772.399,52 0,00% 

3.6. Financiamiento Público 88.284,10 0,00 88.284,10 0,00% 

3.7. Saldos Disponibles 61.216,00 0,00 61.216,00 0,00% 

3.8. Cuentas Pendientes por Cobrar 622.899,42 0,00 622.899,42 0,00% 

TOTAL INGRESOS 2.682.119,17 106.073,11 2.788.192,28 3,95% 
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Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 
 

 

Ilustración 17 Reformas de ingresos 2016 

 
Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la tabla 29 e ilustración 17 el monto total de reformas 

realizadas durante el año 2016 se efectuó únicamente en el grupo de 

Ingresos Corrientes, el cual tuvo una asignación inicial de $639.317,39 y un 

monto en reformas por $106.073,11 dando como resultado un índice del 

16,59%, siendo los valores más relevantes en cuanto a reformas las 

siguientes: 

Las Tasas y contribuciones presentaron el índice de reformas más alto, 

esto es del 44,19% que equivalen a un valor de $63.261,11 debido 

principalmente al aumento de la tasa del Parque acuático y de la tasa de 

rodaje; así como a la reducción en la recaudación de la tasa por 

contribución al Cuerpo de bomberos. 

 

 La tasa del Parque acuático tuvo reformas por $60.000,00 ya que en 

el año 2016 se ampliaron los servicios ofrecidos en el parque 

acuático entre ellas el péndulo lo que atrajo a un mayor número de 

visitantes. 
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CAPITAL E
INVERSION

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

Asignación Inicial 639.317,39 1.270.402,26 772.399,52

Reformas 106.073,11 0,00 0,00
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 La tasa de rodaje de vehículos motorizados también presentó 

importantes incrementos por lo que se realizaron reformas por un 

valor de $16.750,00. 

 La reducción de crédito en la tasa por contribución al Cuerpo de 

bomberos se realizó por un valor de $28.188,89 debido a que no se 

recibió ningún valor del convenio suscrito con la empresa eléctrica 

ya que las transferencias de fondos se realizaron directamente al 

Cuerpo de Bomberos y no mediante el GAD de Guachapala quien 

debía actuar como intermediario, según el convenio que se tenía. 

Los impuestos tuvieron reformas por $24.326,40, es decir, un índice de 

reformas del 40,33% que se debió al incremento del impuesto a la 

Inscripción en el Registro de la Propiedad, impuesto a la utilidad por la 

venta de Predios Urbanos y el impuesto de Alcabalas que tuvieron 

reformas de $8.600,00, $7.878,63 y $7.847,77 respectivamente. 

Las Rentas de Inversiones y multas presentaron reformas por $14.985,60 

que representa un índice del 203,21% con respecto a la asignación inicial 

las cuales corresponden principalmente a recargos por retraso en 

matriculación. 

Por último, la partida de Venta de Bienes y Servicios tuvo un índice del 

18,67% que equivale a una reforma de $3.500,00 que corresponde a 

reformas realizadas a la cuenta de servicios técnicos y administrativos. 

 Reformas de ingresos 2017 

Tabla 30 Reformas de ingresos 2017 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Índice De 
Reforma 

1 INGRESOS CORRIENTES 620.136,60 46.659,26 666.795,86 7,52% 

11 Impuestos 70.318,19 4.356,75 74.674,94 6,20% 

13 Tasas y Contribuciones 165.170,44 19.455,85 184.626,29 11,78% 

14 Venta De Bienes y Servicios  25.007,91 2.318,60 27.326,51 9,27% 
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17 
Rentas De Inversiones y 
Multas 

18.277,30 312,50 18.589,80 1,71% 

18 
Transferencias Y Donaciones 
Corrientes 

336.334,27 20.215,56 356.549,83 6,01% 

19 Otros Ingresos 5.028,49 0,00 5.028,49 0,00% 

2 INGRESOS DE INVERSIÓN 1.145.249,25 682.628,11 1.827.877,36 59,61% 

28 
Transferencias Y Donaciones 
De Capital e Inversión 

1.145.249,25 682.628,11 1.827.877,36 59,61% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

288.675,33 69.678,05 358.353,38 24,14% 

36 Financiamiento Público 0,00 69.678,05 69.678,05 100,00% 

37 Saldos Disponibles 42.175,28 0,00 42.175,28 0,00% 

38 
Cuentas Pendientes Por 
Cobrar 

246.500,05 0,00 246.500,05 0,00% 

TOTAL 2.054.061,18 798.965,42 2.853.026,60 38,90% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 18 Reformas de ingresos 2017 

 
Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la tabla 30 e ilustración 18 el grupo de ingresos corrientes 

tuvo un índice de reforma del 7,52%, que corresponde al monto de 

$46.659,26 cuyas reformas más representativas se dieron en las tasas y 
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contribuciones y transferencias y donaciones corrientes, las cuales se 

detallan a continuación: 

 En las tasas y contribuciones se dio un índice de reforma de 11,78% 

que equivale a $19.455,85 debido al incremento en las tasas de 

especies fiscales, rodaje de vehículos motorizados, duplicado de 

matrículas y venta de bases, en las cuales se realizaron reformas 

por $5.741,21, $4.500,00, $4.398,40 y $2.725,23 respectivamente, 

dado que se necesitaba cubrir rubros para efectuar un estudio de 

movilidad tránsito y transporte, y cubrir costos de impresión de 

especies valoradas, como parte del proyecto de fortalecimiento del 

sector turístico del cantón. 

 Para las transferencias y donaciones corrientes, la única cuenta con 

reforma fue la que corresponde al “30% Ingresos Permanentes” con 

un valor de $20.215,56 que representa un 6,01% con respecto a su 

asignación inicial, reforma efectuada para utilizar dichos fondos 

como parte de la construcción del mirador turístico Peña Blanca y la 

readecuación de baños y arreglo de bancas en el parque central de 

Guachapala. 

El grupo de ingresos de capital tuvo el índice de reformas más alto, que 

corresponde al 59,61% equivalente al valor de $682.628,11, estos valores 

se encuentran en las transferencias de capital e inversión, los cuales se 

realizaron en las siguientes cuentas: 

 La cuenta “GAD Provincial Del Azuay - Convenio Acuerdo” presentó 

una reforma por $313.658,94, debido a que se firmó el “Convenio de 

Cooperación interinstitucional entre el Gobierno Provincial del Azuay 

y el GAD Municipal del Cantón Guachapala”, para continuar con la 

construcción de la primera etapa del área de comercialización de 

alimentos de Andacocha. 
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 En la cuenta “Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales”, se realizaron reformas 

por $78.861,82, una por $43.912,25 para la construcción de la 

primera etapa del área de comercialización de alimentos de 

Andacocha, otra por $11.023,32 para estudios y diseño de proyectos 

patrocinados por el BEDE como el muro de contención de Don Julo, 

otra por $9.433,93 como parte para la realización de los proyectos 

readecuación de los baños de la plaza central y el mirador de Peña 

Blanca. 

 Para la cuenta “Del PGE a los GAD Metropolitanos y Municipales 

para el ejercicio de la competencia para preservar el patrimonio” se 

realizaron reformas por un valor de $78.546,09 para realizar un 

evento cultural denominado “Preservación del patrimonio cultural en 

el cantón Guachapala” por $30.470,47 y para el estudio y diseño del 

proyecto llamado “Actualización de inventario y propuesta de 

ordenanza del patrimonio cultural” por $48.075,62. 

 En la cuenta “De Entidades Descentralizadas Autónomas AME” se 

realizó una reforma por un valor de $47.785,00 para la contratación 

de estudios y diseños integrales del proyecto turístico de aventura 

extrema en el centro cantonal de Guachapala. 

 En “Fondos Asignación No Reembolsable (Convenio BEDE-GAD)” 

existieron reformas por un valor de $ 41.992,50 como parte de los 

“Estudios y diseños definitivos para la reconstrucción, ampliación y 

mejoramiento del edificio municipal y del cementerio". 

 En la cuenta “Fondos Por Asignación No Rembolsable (Convenio 

Mies-GAD)” se realizó una reforma por $21.298,68 para el proyecto 

de “Cooperación económica para el desarrollo integral de las 

personas con discapacidad en el Cantón Guachapala”. 

Finalmente, el grupo de los ingresos de financiamiento tuvo un índice de 

reforma 24,14% por un valor de $69.678,05, estas reformas se 
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realizaron para financiar los proyectos de “Ampliación y mejoramiento 

del sistema de agua potable Chicty” y la “Planta de tratamiento de 

aguas residuales sector Gullancay” por un valor en reforma de 

$41.683,05 y el proyecto de estudios y diseños para el Edificio 

Municipal y el Cementerio con un valor en reformas de $27.995,00. 

 

 

 

3.4.2.1.2. Análisis de los ingresos devengados vs asignación inicial y 

codificado. 

 Ingresos 2016 

Tabla 31 Ingreso devengado vs asignación inicial vs codificado 2016 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado 

Devengado/ 
Asignación I. 

Devengado / 
Codificado 

1 
INGRESOS 
CORRIENTES 

639.317,39 745.390,50 698.088,45 109,19% 93,65% 

1.1. Impuestos 60.318,61 84.645,01 101.725,11 168,65% 120,18% 

1.3. Tasas y Contribuciones 143.171,68 206.432,79 204.396,82 142,76% 99,01% 

1.4. 
Venta de Bienes y 
Servicios 

18.744,01 22.244,01 31.249,75 166,72% 140,49% 

1.7. 
Rentas de Inversiones y 
Multas 

7.374,51 22.360,11 26.343,95 357,23% 117,82% 

1.8. 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

355.407,53 355.407,53 325.975,81 91,72% 91,72% 

1.9. Otros Ingresos 54.301,05 54.301,05 8.397,01 15,46% 15,46% 

2 
INGRESOS DE 
CAPITAL E INVERSIÓN 

1.270.402,26 1.270.402,26 1.154.080,72 90,84% 90,84% 

2.4. 
Venta de Activos no 
Financieros 

0,00 0,00 300,00 100,00% 100,00% 

2.8. 
Transferencias y 
Donaciones de Capital e 
Inversión 

1.270.402,26 1.270.402,26 1.153.780,72 90,82% 90,82% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

772.399,52 772.399,52 535.020,56 69,27% 69,27% 
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3.6. Financiamiento Público 88.284,10 88.284,10 87.958,20 99,63% 99,63% 

3.7. Saldos Disponibles 61.216,00 61.216,00 0,00 0,00% 0,00% 

3.8. 
Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

622.899,42 622.899,42 447.062,36 71,77% 71,77% 

TOTAL 2.682.119,17 2.788.192,28 2.387.189,73 89,00% 85,62% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

Ilustración 19 Ingreso devengado vs asignación inicial vs codificado 
2016 

 
Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la tabla 31 e ilustración 19 los ingresos del GAD Municipal de 

Guachapala para el año 2016 fueron devengados por un valor de 

$2.387.189,73 que representan el 89% con respecto a la asignación inicial 

y el 85,62% con relación a los ingresos codificados, situación que se 

presentó por lo siguiente: 
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 Los Ingresos corrientes se devengaron en un 109,19% con relación 

a la asignación inicial, esto sucedió principalmente por las reformas 

realizadas por el incremento de los impuestos, tasas y 

contribuciones especialmente en la tasa del parque acuático como 

se explicó anteriormente en el análisis de las reformas de ingresos 

del año 2016; con relación al codificado los ingresos corrientes 

tuvieron un nivel de ejecución del 93,65%, si bien este porcentaje es 

alto existe un valor considerable de $47.302,05 que no se devengó, 

la causa de que no se haya ejecutado el 100% se debe a que la 

partida de “Otros Ingresos” tuvo un bajo nivel de cumplimiento del 

15,46%, es decir se devengo $8.397,01 de $54.301,05, debido a que 

no se recibieron los valores esperados por parte de la aseguradora 

por tres vehículos siniestrados para este año. Además, no se recibió 

un valor de $29.431,72 correspondiente a la cuenta de “30% 

Ingresos Permanentes”. 

 Los ingresos de capital e inversión se devengaron en un 90,84% con 

respecto a la asignación inicial y codificado ya que no se realizaron 

reformas en este grupo de ingresos; este resultado es debido al bajo 

nivel de cumplimiento de la cuenta “70% ingresos no permanentes” 

de la cual se devengó $760.610,21 de un valor codificado por 

$829.284,25; y, la cuenta “Ley 047 y su reforma”, que se devengó 

$86.025,34 de unos ingresos codificados por $129.037,74. 

 Los ingresos de financiamiento presentaron el nivel de cumplimiento 

más bajo con un índice del 69,27% con respecto a su asignación 

inicial y codificado equivalente a un valor de $237.378,96 debido a 

que no se han logrado cobrar en su totalidad las cuentas pendientes 

con terceros de las cuales se ha logrado devengar el 71,77%, 

existiendo de esta manera una diferencia de $175.837,06; además 

la cuenta de “Saldos Disponibles” tuvo un nivel de cumplimiento del 

0% con respecto a su asignación inicial por un valor de $61.216,00. 
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 Ingresos 2017 

Tabla 32 Ingreso devengado vs asignación inicial vs codificado 2017 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado 

Devengado/ 
Asignación .I 

Devengado/ 
Codificado 

1 
INGRESOS 
CORRIENTES 

620.136,60 666.795,86 664.194,40 107,10% 99,61% 

11 Impuestos 70.318,19 74.674,94 75.380,17 107,20% 100,94% 

13 
Tasas y 
Contribuciones 

165.170,44 184.626,29 193.227,60 116,99% 104,66% 

14 
Venta de Bienes y 
Servicios 

25.007,91 27.326,51 44.525,96 178,05% 162,94% 

17 
Rentas de Inversiones 
y Multas 

18.277,30 18.589,80 24.131,38 132,03% 129,81% 

18 
Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes 

336.334,27 356.549,83 308.562,16 91,74% 86,54% 

19 Otros Ingresos 5.028,49 5.028,49 18.367,13 365,26% 365,26% 

2 
INGRESOS DE 
INVERSIÓN 

1.145.249,25 1.827.877,36 1.511.934,40 132,02% 82,72% 

28 
Transferencias y 
Donaciones de Capital 
e Inversión 

1.145.249,25 1.827.877,36 1.511.934,40 132,02% 82,72% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

288.675,33 358.353,38 142.699,36 49,43% 39,82% 

36 
Financiamiento 
Público 

0,00 69.678,05 74.113,65 100,00% 106,37% 

37 Saldos Disponibles 42.175,28 42.175,28 0,00 0,00% 0,00% 

38 
Cuentas Pendientes 
por Cobrar 

246.500,05 246.500,05 68.585,71 27,82% 27,82% 

TOTAL INGRESOS 2.054.061,18 2.853.026,60 2.318.828,16 112,89% 81,28% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 20 Ingreso devengado vs asignación inicial vs codificado 
2017 
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Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Los ingresos del GAD de Guachapala para el 2017 según la tabla 32 e 

ilustración 20, tuvo un nivel de cumplimiento del 112,89% de los ingresos 

devengados con respecto a la asignación inicial y con respecto al 

codificado se devengaron en un 81,28%, teniendo el siguiente 

comportamiento para los grupos de ingresos: 

 Para los ingresos corrientes se tuvo un cumplimiento del 107,10% 

con relación a la asignación inicial sobrepasando lo planificado, lo 

que se debe a las reformas realizadas razón por la cual  los 

impuestos, tasas y contribuciones y venta de bienes y servicios 

alcanzaron altos niveles de cumplimiento de un 107,20%, 116,99% y 

178,05% respectivamente, debido a que se aumentó la recaudación 

de estos ingresos, sin embargo, existe el caso de las transferencias 

corrientes donde el cumplimiento llegó al 91,74% de su valor inicial 

debido a que el “30% de ingresos permanentes” que es la única 

cuenta de este grupo, se devengo en un 91,59% que corresponde a 

un valor de $308.562,16 con relación a su asignación inicial de 
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$336.334,27. Además, en este año se logró recaudar los valores por 

el siniestro ocurrido el año 2016, devengándose de esta forma el 

365,26% de la partida "Otros ingresos". Con respecto a los ingresos 

codificados el grupo de ingresos corrientes se devengó en un 

99,61%, la diferencia que no se logró devengar se debe a que las 

transferencias corrientes correspondientes al 30% de ingresos 

permanentes alcanzaron tan solo el 86,54% con una diferencia de 

$47.987,67 que no se devengó, debido a que las transferencias no 

llegaron a tiempo a la entidad. 

 Los ingresos de capital e inversión se devengaron en un 132,02% 

con respecto a los valores asignados inicialmente ya que las 

transferencias de capital e inversión se devengaron más de lo 

esperado existiendo una diferencia de $366.685,15, debido a que 

varias cuentas de este grupo no se contemplaron en la asignación 

inicial, siendo la más significativa la partida “GAD Provincial Del 

Azuay - Convenio Acuerdo” que corresponde al convenio suscrito 

con la Prefectura del Azuay para la “Construcción de la primera 

etapa del área de comercialización de alimentos de Andacocha”.  

Por otra parte, con respecto al codificado, el gasto de capital e 

inversión logró devengarse en un 82,72% debido a que en las 

transferencias de capital e inversión se dio una diferencia de 

$315.942,96, y a que de los convenios que tenía la entidad para este 

periodo, no se efectivizaron oportunamente, esta diferencia se ve 

reflejada en las cuentas “GAD Provincial del Azuay – Convenio 

Acuerdo”  y  “Del Presupuesto General del Estado a Gobierno 

Autónomos Descentralizados Municipales” que se devengaron tan 

solo en 50% y 44,97% respectivamente. 

 Finalmente, para los ingresos de financiamiento, se tuvo un 

devengado del 49,43% con relación a la asignación inicial,  en donde 

existió una diferencia de 145.975,97 que no se devengó, mientras 

que con respecto al codificado presento un índice del 39,82% debido 
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principalmente a que en las “Cuentas pendientes por cobrar” no se 

devengó un valor de $177.914,34 los cuales se reflejan en la cuenta 

“Del Presupuesto General del Estado IVA” que corresponde a la 

devolución del IVA donde existió una diferencia de $148.622,16, es 

decir solo se logró devengar el 19,66%. 

3.4.2.1.3. Análisis del ingreso recaudado vs asignación inicial vs 

codificado 

Este análisis nos permitirá conocer el nivel de recaudación de los ingresos 

del GAD Municipal de Guachapala con respecto a la asignación inicial lo 

que nos ayudará a determinar si la estimación de ingresos fue la correcta, y 

con respecto al codificado para conocer la gestión realizada por la entidad 

para recaudar los ingresos presupuestados; de tal manera que nos ayudará 

también a conocer las desviaciones presentadas en la recaudación de los 

ingresos. 

 Ingresos 2016 

Tabla 33 Ingreso recaudado vs asignación inicial vs codificado 2016 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Recaudado 

Recaudado/ 

Asignación .I 

Recaudado/ 

Codificado 

1 
INGRESOS 

CORRIENTES 
639.317,39 745.390,50 674.473,28 105,50% 90,49% 

1.1. Impuestos 60.318,61 84.645,01 97.236,16 161,20% 114,88% 

1.3. 
Tasas y 

Contribuciones 
143.171,68 206.432,79 194.760,33 136,03% 94,35% 

1.4. 
Venta de Bienes y 

Servicios 
18.744,01 22.244,01 22.560,02 120,36% 101,42% 

1.7. 
Rentas de Inversiones 

y Multas 
7.374,51 22.360,11 25.543,95 346,38% 114,24% 

1.8. 

Transferencias y 

Donaciones 

Corrientes 

355.407,53 355.407,53 325.975,81 91,72% 91,72% 

1.9. Otros Ingresos 54.301,05 54.301,05 8.397,01 15,46% 15,46% 

2 

INGRESOS DE 

CAPITAL E 

INVERSION 

1.270.402,26 1.270.402,26 1.021.729,41 80,43% 80,43% 
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2.4. 
Venta de Activos no 

Financieros 
0,00 0,00 300,00 100,00% 100,00% 

2.8. 

Transferencias y 

Donaciones de Capital 

e Inversión 

1.270.402,26 1.270.402,26 1.021.429,41 80,40% 80,40% 

3 
INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 
772.399,52 772.399,52 530.049,52 68,62% 68,62% 

3.6. 
Financiamiento 

Público 
88.284,10 88.284,10 87.958,20 99,63% 99,63% 

3.7. Saldos Disponibles 61.216,00 61.216,00 0,00 0,00% 0,00% 

3.8. 
Cuentas Pendientes 

por Cobrar 
622.899,42 622.899,42 442.091,32 70,97% 70,97% 

TOTAL 2.682.119,17 2.788.192,28 2.226.252,21 83,00% 79,85% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

Ilustración 21 Ingreso recaudado vs asignación inicial vs codificado 
2016 
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Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 33 y en la ilustración 21 los ingresos 

que el GAD logró recaudar fueron de $2.226.252,21 que con respecto a la 

asignación inicial de $2.682.119,17 nos da un índice de recaudación del 

83%, mientras que con relación al codificado que fue de $2.788.192,28 se 

recaudó el 79,85%; situación que se presentó por lo siguiente: 

 Los ingresos corrientes se recaudaron por un valor de $674.473,28 

que con respecto a la asignación inicial presenta un índice del 

105,50% y con relación al codificado el índice baja al 90,49% debido 

a las reformas realizadas a la partida de “tasas y contribuciones” y 

por la baja recaudación de la partida “Otros ingresos”: 

o En la partida “tasas y contribuciones” las reformas realizadas a la 

tasa del parque acuático fueron sobreestimadas razón por la cual 

no se logró recaudar en un 100% sino que se recaudó el 93,79%. 

o En la partida “otros ingresos” se logró recaudar apenas el 

15,46% debido a que como ya se mencionó no se recibieron los 
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valores correspondientes a la indemnización de los vehículos 

siniestrados. 

 Los ingresos de capital e inversión son los que mayor desviación 

presentaron ya que el total recaudado que fue de $1.021.729,41 

representaron solo el 80,43%, con respecto a la asignación inicial y 

codificado ya que no realizaron reformas, eso se debió a la baja 

recaudación de las transferencias y donaciones de capital e 

inversión principalmente en las siguientes cuentas: 

o La cuenta “70% Ingresos No Permanentes” se recaudó el 

91,72% cuya diferencia que no se recaudo fue por un monto de 

$68,674.04. 

o La cuenta “Ley 047 y su reforma” tuvo un nivel de recaudación 

del 66,67%, con un monto de $43.000,00 que no se recaudó. 

o La cuenta “Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales” que corresponde a la 

devolución del IVA no se recaudó ningún valor del codificado que 

fue por un monto de $120.000,00. 

 Por último, los ingresos de financiamiento recaudados fueron de 

$530.049,52 que representaron el 68,62% con respecto a la 

asignación inicial y al codificado ya que tampoco existieron reformas 

en este grupo; situación que se presentó por que no se recaudó 

ningún valor de la cuenta saldos disponibles que presentaba un 

valor de $61.216,00, además de que las cuentas pendientes de 

cobro se recaudaron en un 70,97%. 
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 Ingresos 2017 
 

Tabla 34 Ingreso recaudado vs asignación inicial vs codificado 2017 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Recaudado 

Recaudado / 
Asignación I 

Recaudado/ 
Codificado 

1 
INGRESOS 
CORRIENTES 

620.136,60 666.795,86 638.896,07 103,03% 95,82% 

11 Impuestos 70.318,19 74.674,94 71.152,13 101,19% 95,28% 

13 Tasas y Contribuciones 165.170,44 184.626,29 184.892,89 111,94% 100,14% 

14 
Venta de Bienes y 
Servicios 

25.007,91 27.326,51 33.053,28 132,17% 120,96% 

17 
Rentas de Inversiones y 
Multas 

18.277,30 18.589,80 23.368,98 127,86% 125,71% 

18 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

336.334,27 356.549,83 308.562,16 91,74% 86,54% 

19 Otros Ingresos 5.028,49 5.028,49 17.866,63 355,31% 355,31% 

2 
INGRESOS DE 
INVERSIÓN 

1.145.249,25 1.827.877,36 1.443.961,79 126,08% 79,00% 

28 
Transferencias y 
Donaciones de Capital e 
Inversión 

1.145.249,25 1.827.877,36 1.443.961,79 126,08% 79,00% 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

288.675,33 358.353,38 142.699,36 49,43% 39,82% 

36 Financiamiento Público 0,00 69.678,05 74.113,65 100,00% 106,37% 

37 Saldos Disponibles 42.175,28 42.175,28 0,00 0,00% 0,00% 

38 
Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

246.500,05 246.500,05 68.585,71 27,82% 27,82% 

TOTAL INGRESOS 2.054.061,18 2.853.026,60 2.225.557,22 108,35% 78,01% 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 
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Ilustración 22 Ingreso recaudado vs asignación inicial vs codificado 
2017 

 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Podemos observar en la tabla 34 y en la ilustración 22 que para el año 

2017 la entidad recaudó un valor de $2.225.557,22 que con relación a la 

asignación inicial representa el 108,35% debido a las múltiples reformas 

realizadas durante este año; mientras que con respecto al codificado se 

recaudó el 78,01%, lo que se debió al comportamiento de los diferentes 

grupos de ingresos como se explica a continuación: 

 Los ingresos corrientes recaudados fueron por un valor de 

$638.896,07 que representaron el 103.03% con respecto al valor 

inicial y el 95.82% con respecto al codificado; lo que se debe 

principalmente a que las transferencias correspondientes al 30% de 

ingresos permanentes se recaudaron en un 91.59% del valor inicial y 

apenas el 86.40% del codificado. 

 Los ingresos de capital e inversión que se lograron recaudar fueron 

por $1.443.961,79 los mismos que con respecto a la asignación 

inicial presentó un índice del 126.08% y del 79,00% con relación al 

INGRESOS
CORRIENTES

INGRESOS DE
INVERSIÓN

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

Asignación Inicial 620.136,60 1.145.249,25 288.675,33

Codificado 666.795,86 1.827.877,36 358.353,38

Recaudado 638.896,07 1.443.961,79 142.699,36

0,00

200.000,00

400.000,00

600.000,00

800.000,00

1.000.000,00

1.200.000,00

1.400.000,00

1.600.000,00

1.800.000,00

2.000.000,00



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

119 

 

codificado; lo que se debió al bajo nivel de recaudación de la partida 

de transferencias y donaciones de capital e inversión principalmente 

de las siguientes cuentas: 

o La cuenta “Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales” se recaudó tan 

solo en un 19.89% del valor inicial y un 12.37% del codificado 

ya que no se logró cobrar un valor de $182.679,32 

correspondientes a la devolución del IVA. 

o La cuenta “GAD Provincial Del Azuay - Convenio Acuerdo” 

correspondiente al convenio firmado para la realización del 

área de comercialización de Andacocha presentó un índice 

del 100% con relación a la asignación inicial ya que 

inicialmente se le asignó $1 porque el convenio aún no 

estaba firmado y no era seguro que se recibieran estos 

valores, mientras que con respecto al codificado el índice fue 

apenas del 50% ya que la transferencia se retrasó y el 

convenio se firmó en el mes de octubre recaudándose de 

esta manera solo un monto de $156.830,47 de un codificado 

de $313,659.94. 

o La cuenta “70% Ingresos No Permanentes” tuvo un nivel de 

recaudación del 95,17% con relación a la asignación inicial y 

del 89,57% con respecto al codificado, con un valor de 

$83,675.06 que no se logró recaudar. 

 Finalmente, los ingresos de financiamiento presentaron el nivel de 

recaudación más bajo con un índice del 49,43% con relación al valor 

inicial y del 39,82% con respecto al codificado, debido a que durante 

este año tampoco se recibió ningún valor de la cuenta saldos 

disponibles que presentaba un valor de $42.175,28 además de que 

las cuentas pendientes de cobro se recaudaron apenas en un 

27,82%. 
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3.4.2.1.4. Análisis de los ingresos recaudados con relación al 

devengado 

Una vez conocido el índice de recaudación con respecto a la asignación 

inicial y el codificado, es importante conocer el índice de recaudación con 

respecto al total de ingresos devengados para saber si la entidad logró 

cobrar todos los valores exigibles para los años 2016 y 2017. 

 Ingresos 2016 

Tabla 35 Ingresos recaudados vs devengado 2016 

Partida Denominación Devengado Recaudado Recaudado/ Diferencia 

1 INGRESOS CORRIENTES 698.088,45 674.473,28 96,62% 23.615,17 

1.1. Impuestos 101.725,11 97.236,16 95,59% 4.488,95 

1.3. Tasas y Contribuciones 204.396,82 194.760,33 95,29% 9.636,49 

1.4. Venta de Bienes y Servicios 31.249,75 22.560,02 72,19% 8.689,73 

1.7. Rentas de Inversiones y Multas 26.343,95 25.543,95 96,96% 800,00 

1.8. Transferencias y Donaciones Corrientes 325.975,81 325.975,81 100,00% 0,00 

1.9. Otros Ingresos 8.397,01 8.397,01 100,00% 0,00 

2 INGRESOS DE CAPITAL E INVERSIÓN 1.154.080,72 1.021.729,41 88,53% 132.351,31 

2.4. Venta de Activos no Financieros 300,00 300,00 100,00% }0,00 

2.8. 
Transferencias y Donaciones de Capital e 
Inversión 

1.153.780,72 1.021.429,41 88,53% 132.351,31 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 535.020,56 530.049,52 99,07% 4.971,04 

3.6. Financiamiento Público 87.958,20 87.958,20 100,00% 0,00 

3.8. Cuentas Pendientes por Cobrar 447.062,36 442.091,32 98,89% 4.971,04 

TOTAL INGRESOS 2.387.189,73 2.226.252,21 93,26% 160.937,52 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 
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Ilustración 23 Ingresos recaudados vs devengados 2016 

 
Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

De acuerdo a la tabla 35 e ilustración 23 los ingresos recaudados en el año 

2016 fueron por un valor de $2.226.252,21 que representa el 93,26% de los 

ingresos devengados, en donde los grupos de ingresos fueron recaudados 

en los siguientes porcentajes: 

 Los Ingresos Corrientes tuvieron una recaudación del 96,62% con 

una diferencia de $25.298,33, la cual corresponde por una parte a 

las tasas y contribuciones de las cuales no se recaudó $9.636,49 

que se ve reflejado en la cuenta de contribuciones de obras de 

alcantarillado y canalización y contribuciones de adoquinado; por 

otra parte, en la venta de bienes y servicios no se recaudó un valor 

de $8.689,73 que corresponde a la partida de dotación de agua 

potable. 

 Los Ingresos de Capital e Inversión fueron recaudados en un 

88,53% cuya diferencia de $132.351,31 que no se logró recaudar se 

refleja en las transferencias y donaciones de capital e inversión en 

donde la cuenta “Del Presupuesto General del Estado a Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados Municipales” tenía un valor devengado 

de $132.351,31, sin embargo, no se recaudó ningún valor, el cual 

corresponde a la compensación del IVA. 

 Finalmente, los Ingresos de Financiamiento fueron recaudados en 

un 100%, es decir, que se logró recaudar los $87.958,20 de los 

créditos otorgados por el Banco de Desarrollo del Ecuador. 

 

 Ingresos 2017 

Tabla 36 Ingresos recaudados vs devengados 2017 

Partida Denominación Devengado Recaudado Cumplimiento Diferencia 

1 INGRESOS CORRIENTES 664.194,40 638.896,07 96,19% 25.298,33 

11 Impuestos 75.380,17 71.152,13 94,39% 4.228,04 

13 Tasas y Contribuciones 193.227,60 184.892,89 95,69% 8.334,71 

14 Venta de Bienes y Servicios 44.525,96 33.053,28 74,23% 11.472,68 

17 Rentas de Inversiones y Multas 24.131,38 23.368,98 96,84% 762,40 

18 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

308.562,16 308.562,16 100,00% 0,00 

19 Otros Ingresos 18.367,13 17.866,63 97,28% 500,50 

2 INGRESOS DE INVERSIÓN 1.511.934,40 1.443.961,79 95,50% 67.972,61 

28 
Transferencias y Donaciones de 
Capital e Inversión 

1.511.934,40 1.443.961,79 95,50% 67.972,61 

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

142.699,36 142.699,36 100,00% 0,00 

36 Financiamiento Público 74.113,65 74.113,65 100,00% 0,00 

37 Saldos Disponibles 0,00 0,00 0,00% 0,00 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 68.585,71 68.585,71 100,00% 0,00 

TOTAL INGRESOS 2.318.828,16 2.225.557,22 95,98% 93.270,94 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 
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Ilustración 24 Ingresos recaudados vs devengados 2017 

 

Fuente: Cédulas de Ingresos GAD Guachapala 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Según la tabla 36 y la ilustración 24 en este caso podemos ver que para el 

año 2017 el nivel de ingresos realmente recaudados es del 95,98%, por lo 

que se puede decir que esta entidad recaudó casi todos los recursos 

devengados, existiendo una pequeña diferencia a nivel de grupos las 

cuales se detallan a continuación: 

 Los ingresos corrientes lograron un nivel de cumplimiento del 

96,19%, cuya diferencia fue de $25.298,33 principalmente porque no 

se logró recaudar en su totalidad los ingresos correspondientes a los 

servicios de agua potable, recaudándose únicamente el 70,42%. 

 Los ingresos de capital tuvieron un nivel de cumplimiento de 

95,50%, principalmente porque la cuenta “Del Presupuesto General 

Del Estado A Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales” 

se recaudó el 27,49%, existiendo un valor no recaudado de 
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$67.972,71, porque al igual que en el año 2016 no se lograron 

recaudar los valores por compensación del IVA. 

 Los ingresos de financiamiento por otra parte, tiene un cumplimiento 

del 100% lo que indica que los créditos internos con el Banco de 

Desarrollo del Ecuador se recaudaron en su totalidad. 

 

3.4.2.1.5.  Análisis comparativo de los ingresos 2016-2017 

Una vez analizado el comportamiento de los ingresos de los años 2016 y 

2017 es importante realizar un análisis comparativo entre los dos periodos 

ya que esto nos permitirá conocer si la gestión realizada por la entidad 

mejoró o empeoró de un año a otro. 

Tabla 37 Ingresos 2016 - 2017 

Año 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Recaudado 

2016 2.682.119,17 2.788.192,28 2.387.189,73 2.318.828,16 

2017 2.054.061,18 2.853.026,60 2.226.252,21 2.225.557,22 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 
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Fuente: Cédulas Presupuestarias Ingresos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 37 y en la ilustración 25 los ingresos 

asignados inicialmente fueron por un monto de $2.682.119,17 y 

$2.054.061,18 para el año 2016 y 2017 respectivamente; en el año 2016 se 

realizaron reformas por $106.073,11 las cuales se realizaron únicamente 

en los ingresos corrientes principalmente por el incremento de la tasa del 

parque acuático que es la tasa que más ingresos genera dentro de los 

ingresos corrientes; en el año 2017 el valor de las reformas realizadas 

ascendió a $798.965,42 de las cuales un valor de $ 682.628,11 fue por 

reformas realizadas a los ingresos de capital e inversión en donde resalta 

una reforma por $ 313.658,94 correspondiente a un convenio a realizarse 

con el GAD Provincial del Azuay para la construcción del área de 

comercialización de Andacocha; de esta manera los ingresos se codificaron 

por un monto de $2.788.192,28  para el año 2016 y $2.853.026,60 para el 

2017. 

Del total de ingresos codificados por $2.788.192,28 para el año 2016 se 

devengó un 86% en donde existió una brecha de $401.002,55 debido a que 

no se recibieron en su totalidad las transferencias que le corresponden a la 

entidad de los ingresos permanentes y no permanentes del PGE, así como 

las transferencias que le corresponden según la Ley 047 y su reforma. 

Mientras que para para el año 2017 del valor codificado por $2.853.026,60 

el nivel de eficacia disminuyó al 81% con una brecha de $534.198,44, al 

igual que en el año 2016 esta brecha les corresponde a las transferencias 

de capital e inversión principalmente porque no se recibieron en su 

totalidad los ingresos provenientes del convenio firmado con la Prefectura 

del Azuay para llevar a cabo la construcción del área de comercialización 

de Andacocha. 

En cuanto a la recaudación de  ingresos podemos ver que en el año 2016 

del total devengado por $2.387.189,73 se logró recaudar el 93% cuya 
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brecha existente de $160.937,52 se debe especialmente a que no se 

recaudaron las transferencias por compensación del IVA pagado por el 

GAD; mientras que en el año 2017 del total codificado por $2.226.252,21 

se recaudó  un 96%; es decir, que la entidad en el año 2017 ha mejorado la 

gestión realizada en la recaudación de los ingresos ya que se logró 

recaudar parte de las transferencias por compensación del IVA por lo tanto 

existió una brecha menor de $93.270,94. 

3.4.2.2. Análisis de gastos 

3.4.2.2.1. Análisis de las reformas presupuestarias de gastos 

Como ya se mencionó en el análisis de reformas de ingresos tanto para el 

año 2016 como para el año 2017 el índice de reforma fue del 3,95% y 

38,90%, respectivamente, pero para el caso de los gastos con una 

participación que se presenta a continuación para cada periodo: 

 Gastos 2016 

Tabla 38 Reformas gastos 2016 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Índice RP 

5 GASTOS CORRIENTES 492.561,00 24.847,15 517.408,15 5,04% 

5.1 Gastos en Personal  362.134,13 -3.039,40 359.094,73 -0,84% 

5.3 
Bienes y Servicios de 

Consumo 
66.600,00 11.784,78 78.384,78 17,69% 

5.6 Gastos Financieros 25.730,87 10.929,00 36.659,87 42,47% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 24.600,00 1.707,12 26.307,12 6,94% 

5.8 
Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
13.496,00 3.465,65 16.961,65 25,68% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.725.438,38 59.069,96 1.784.508,34 3,42% 

7.1 
Gastos en Personal para 

Inversión  
442.357,31 -5.575,44 436.781,87 -1,26% 

7.3 
Bienes y Servicios para 

Inversión  
553.232,88 34.197,84 587.430,72 6,18% 
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7.5 Obras Públicas 579.464,96 61.778,54 641.243,50 10,66% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  4.380,16 -342,09 4.038,07 -7,81% 

7.8 
Transferencias y Donaciones 

para Inversión 
146.003,07 -30.988,89 115.014,18 -21,22% 

8 GASTOS DE CAPITAL 82.316,00 12.000,00 94.316,00 14,58% 

8.4 Bienes de Larga Duración  82.316,00 12.000,00 94.316,00 14,58% 

9 
APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO   
381.803,79 10.156,00 391.959,79 2,66% 

9.6 
Amortización de la Deuda 

Pública  
82.988,62 9.324,22 92.312,84 11,24% 

9.7 Pasivo Circulante  298.815,17 831,78 299.646,95 0,28% 

TOTAL GASTOS 2.682.119,17 106.073,11 2.788.192,28 3,95% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 26 Reformas gastos 2016 

 
Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 38 e ilustración 26 los gastos 

corrientes tuvieron reformas por $24.847,15 que representan un índice de 

reformas del 5,04% que fue el resultado de las reformas realizadas en las 

siguientes partidas: 

GASTOS
CORRIENTES

GASTOS DE
INVERSIÓN

GASTOS DE
CAPITAL

APLICACIÓN
DEL

FINANCIAMIE
NTO

Asignación Inicial 492.561,00 1.725.438,38 82.316,00 381.803,79

Reformas 24.847,15 59.069,96 12.000,00 10.156,00
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 Los Bienes y Servicios de consumo tuvieron reformas por $11.784, 

78 que representa el 17,69% cuyas reformas se realizaron para 

cubrir los gastos de funcionamiento del GAD tales como energía 

eléctrica, telecomunicaciones, impresión, etc. 

 Los gastos financieros presentaron reformas de $10.929,00 las 

cuales se dieron para cubrir el incremento en las cuotas de intereses 

que la entidad debe pagar al Banco del Desarrollo por los créditos 

vigentes para la ejecución de los diferentes programas y proyectos. 

 La partida de transferencias y donaciones se realizaron reformas por 

un valor de $3.465,65 que representan el 28,65%; estas reformas se 

dieron para cubrir los incrementos generados por aportes al 

Ministerio de Finanzas. 

Con respecto a los Gastos de Inversión podemos ver que este grupo tuvo 

un índice de reformas del 3,42% que equivale a un valor de $59.069,96 en 

donde las más significativas se realizaron en las siguientes partidas: 

 Los Bienes y servicios para inversión tuvieron reformas por un valor 

de $34.197,84 que representa un índice del 6,18% las mismas que 

se realizaron para la adquisición de filtros y combustibles; 

adquisición de materiales de construcción, eléctricos, plomería, 

carpintería y señalización para el proyecto de Mantenimiento y 

Señalización Vial del Cantón; para realizar estudios y diseños de 

proyectos de agua potable del cantón; y para cubrir los gastos por el 

aniversario de cantonización de Guachapala.  

 Las Obras Publicas con un índice del 10,66% que equivale a un 

valor de $61.778,54 que corresponde a las reformas realizadas para 

llevar a cabo el proyecto de Ampliación y Mejoramiento del sistema 

de agua potable de Andacocha, Agllan y Guasag, Readecuación de 

baños y arreglo de bancas en el Parque Central, Conclusión de 

Trabajos en el Parque Acuático y el Mantenimiento Vial del Cantón, 
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en donde las reformas más significativas se realizaron en el proyecto 

de Ampliación y Mejoramiento del sistema de agua potable que tuvo 

un índice de reformas del 27% que equivale a un valor de 

$57.708,35. 

Los Gastos de Capital que están representados por los Bienes de Larga 

Duración, presentaron un índice del 14,58%, es decir, tuvo una reforma 

equivalente a un valor de $12.000 que se dio dentro del programa 

Administración del Parque Acuático para la adquisición de un caldero a 

diésel para el parque acuático.  

Por último, la Aplicación del financiamiento con respecto a su asignación 

inicial alcanzó un índice del 2,66% que equivale a un valor de $10.156,00; 

en donde la Amortización de la Deuda Pública presentó una reforma de 

$9.324,22 para cubrir los créditos que la entidad mantiene con el Banco del 

Desarrollo. 

 Gastos 2017 

Tabla 39 Reformas Gastos 2017 

Partida Denominación Asignación Inicial Reformas 
Índice de 
reforma  

5 GASTOS CORRIENTES 502.635,24 6.912,70 1,38% 

5.1 Gastos en Personal  356.447,54 -8.469,98 -2,38% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 72.439,20 8.527,23 11,77% 

5.6 Gastos Financieros 31.152,50 2.216,08 7,11% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 25.700,00 1.080,50 4,20% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 16.896,00 3.558,87 21,06% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.100.311,04 785.065,91 71,35% 

7.1 Gastos en Personal para Inversión  474.159,04 27.318,51 5,76% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  353.335,13 279.946,05 79,23% 

7.5 Obras Públicas 219.361,45 482.001,35 219,73% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  2.500,00 -700,00 -28,00% 

7.8  
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

50.955,42 -3.500,00 -6,87% 

8 GASTOS DE CAPITAL 107.316,00 1.000,00 0,93% 
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8.4 Bienes de Larga Duración  107.316,00 1.000,00 0,93% 

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO   343.798,90 5.986,81 1,74% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública  79.676,90 -7.600,00 -9,54% 

9.7 Pasivo Circulante  264.122,00 13.586,81 5,14% 

TOTAL GASTOS 2.054.061,18 798.965,42 38,90% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

Ilustración 27 Reformas de gastos 2017 

 
 Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar en la tabla 39 e ilustración 27, el índice de 

reformas para los gastos, ascienden al 38,90%, concentrándose en los 

gastos de inversión con un 71,35%, grupo del cual hablaremos 

detalladamente a continuación: 

 Para los gastos de inversión en personal se tiene un 5,76% de 

índice de reforma que equivale a $27.318,51, debido a que se 

pensaba requerir de un mayor personal para cubrir las obras que se 

tenían programadas para este año. 

 En los bienes y servicios para inversión se obtuvo un índice de 

reformas del 79,23% correspondiente a un valor de $279.946,05, de 

la misma manera porque en este año se realizaron varias compras 

para cubrir las obras programadas para este periodo, pero 
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especialmente para ejecutar obras de arrastre que no se pudieron 

realizar en el año 2016. 

 En las obras públicas se tuvo un índice de reformas del 219,73% 

equivalentes a un valor de $482.001,35 ya que las obras que se 

pretendían realizar eran varias y de costos elevados 

fundamentalmente la construcción de área de comercialización de 

alimentos para el sector de Andacocha que se creó con una reforma 

de $357.571,19, la construcción del mirador turístico de Peña Blanca 

que tuvo una reforma de $41.173,71, la construcción de planta de 

tratamiento de agua para el cantón por $34.885,90 y la readecuación 

de baños y arreglo de parques de la Plaza Daniel Palacios del centro 

cantonal por $46.772,48. 

 Finalmente, para las transferencias y donaciones para inversión se 

dio un índice de reforma de 6,87% negativo debido a que de este 

grupo se realizó traspasos de crédito para poder comprar materiales 

de construcción y transportar desechos sólidos por la declaratoria de 

emergencia vial en la que se encontraba el cantón. 

3.4.2.2.2. Análisis de los gastos devengados vs asignación inicial vs 

codificado 

 Gastos 2016 

Tabla 40 Gasto devengado vs asignación inicial vs codificado 2016 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado 

Índice  

D/A.I 

Índice  

D/C 

5 GASTOS CORRIENTES 492.561,00 517.408,15 459.678,92 93,32% 88,84% 

5.1 Gastos en Personal  362.134,13 359.094,73 332.699,77 91,87% 92,65% 

5.3 
Bienes y Servicios de 

Consumo 
66.600,00 78.384,78 53.265,53 79,98% 67,95% 

5.6 Gastos Financieros 25.730,87 36.659,87 34.804,01 135,26% 94,94% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 24.600,00 26.307,12 23.042,39 93,67% 87,59% 

5.8 
Transferencias y Donaciones 

Corrientes 
13.496,00 16.961,65 15.867,22 117,57% 93,55% 
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7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.725.438,38 1.784.508,34 1.579.880,96 91,56% 88,53% 

7.1 
Gastos en Personal para 

Inversión  
442.357,31 436.781,87 420.021,39 94,95% 96,16% 

7.3 
Bienes y Servicios para 

Inversión  
553.232,88 587.430,72 501.595,75 90,67% 85,39% 

7.5 Obras Públicas 579.464,96 641.243,50 607.170,78 104,78% 94,69% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  4.380,16 4.038,07 2.925,00 66,78% 72,44% 

7.8  
Transferencias y Donaciones 

para Inversión 
146.003,07 115.014,18 48.168,04 32,99% 41,88% 

8 GASTOS DE CAPITAL 82.316,00 94.316,00 19.345,54 23,50% 20,51% 

8.4 Bienes de Larga Duración  82.316,00 94.316,00 19.345,54 23,50% 20,51% 

9 
APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO   
381.803,79 391.959,79 391.892,89 102,64% 99,98% 

9.6 
Amortización de la Deuda 

Pública  
82.988,62 92.312,84 92.311,87 111,23% 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante  298.815,17 299.646,95 299.581,02 100,26% 99,98% 

TOTAL GASTOS 2.682.119,17 2.788.192,28 2.450.798,31 91,38% 87,90% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

Ilustración 28 Gastos devengados vs asignación inicial vs codificado 
2016 

 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

Según la tabla 40 y la ilustración 28, los gastos devengados del año 2016 

fueron por un valor de $2.450.798,31 que con respecto a su asignación 

inicial de $2.682.119,17 tuvieron un índice del 91,38%, mientras que con 
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respecto a los gastos codificados de $2.788.192,28 los gastos se 

devengaron en un 87,90%, este resultado se dio por las siguientes 

razones: 

 Los Gastos Corrientes con respecto a una asignación inicial de 

$492.561,00 se devengaron $459.678,32, es decir, tuvo un nivel de 

cumplimiento del 93,32% lo que nos indica que el valor inicial de 

este grupo de gastos fue suficiente para cubrir los mismos; sin 

embargo, existió una diferencia de $32.882,08 que no fue 

devengado por lo que es importante conocer el comportamiento las 

partidas más relevantes que conforman este grupo de gastos: 

o Los gastos en el personal tuvieron una asignación inicial de 

$362.134,13 y un codificado de $359.094,73, de los cuales se 

devengaron $332.699,77 dando como resultado un índice del 

91,87% con respecto a la asignación inicial y del 92,65% con 

respecto al codificado, situación que se debió a que durante 

este año existieron numerosas subrogaciones del personal, 

siendo importante aclarar que durante este año no se contaba 

con un Registrador Público de planta por lo que existió un 

subrogante disminuyéndose de esta forma los valores 

correspondientes a remuneraciones.  Así que pese a las 

reformas realizadas no se logró devengar la totalidad de los 

ingresos codificados. 

o Los bienes y servicios se devengaron en un 79,98% que 

equivale a un monto de $53.265,53 con respecto a la 

asignación inicial que fue por un valor de $66.600,00, debido 

a que los gastos de viáticos no se utilizaron ya que en este 

año el país atravesaba una época de austeridad. Mientras 

que con respecto al codificado los bienes y servicios se 

devengaron en un 67,95% equivalente a un monto de 

$78.384,78 lo que nos indica que se realizaron reformas 
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innecesarias en esta partida ya que los valores asignados 

inicialmente eran suficientes e incluso estaban 

sobreestimados. 

o Los gastos financieros por el contario se devengaron por un 

valor de $34.804,01 que representan el 135,26% con 

respecto a la asignación inicial que fue por un valor de 

$25.730,87 debido a que fue necesario realizar reformas para 

cubrir los intereses al Banco de Desarrollo por los créditos 

realizados para financiar los programas y proyectos. Con 

relación al codificado esta partida se devengó en un 94,94% 

equivalente a un monto de $34.804,01 lo que significa que las 

reformas realizadas fueron utilizadas correctamente. 

 Los Gastos de Inversión fueron devengados por un valor de 

$1.579.880,96 del total asignado inicialmente que fue $1.725.438,38 

dando como resultado un nivel de cumplimiento del 91,56%, y con 

respecto al codificado que fue $1.784.508,34 hubo un cumplimiento 

del 88,53%; esos resultados se presentaron por el comportamiento 

de las siguientes partidas: 

o Las transferencias y donaciones para inversión solo se 

devengaron $48.168,04 de $146.003,07 asignados 

inicialmente lo que representa un nivel de cumplimiento del 

32,99%, esto se ocasionó debido a que no se entregaron 

todos los aportes a la Empresa Municipal Mancomunada de 

Aseo y a la Empresa Municipal Mancomunada de Protección 

de los Niños y Adolescentes, ya que estas se encontraban en 

proceso de liquidación. En cuanto al nivel de cumplimiento 

con respecto al codificado fue del 41,88%, es decir, que pese 

a la reforma que se realizó para reducir el presupuesto de 

esta partida no se devengó ni en un 50%. 
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o Las Obras Públicas se devengaron por un valor de 

$607.170,78 que representa un 104,78% con respecto a la 

asignación inicial que fue por un monto de $579.464,96, 

mientras que con respecto al codificado que fue de 

$641.243,50 se devengó el 94,69%; esta situación se 

presentó debido a que se realizaron reformas para realizar un 

mayor número de obras, sin embargo, algunas no se 

ejecutaron entre las mismas están: Adecentamiento del 

Cementerio General, Terminación del Centro Geriátrico y la 

Construcción del Mirador Turístico Peña Blanca, esto 

significa que las reformas realizadas fueron innecesarias. 

o Los Bienes y servicios para inversión con relación a la 

asignación inicial tuvieron un nivel de cumplimiento del 

90,67%, inicialmente presentó un valor de $553.232,88 de los 

cuales se devengaron $501.595,75 debido a que no se 

realizaron los estudios para actualizar e incorporar nuevos 

planes, programas y proyectos al PDOT que se tenía previsto 

realizar; mientras que la partida de Fiscalizaciones e 

Inspecciones técnicas no se devengó en su totalidad ya que 

no se realizaron algunas obras por lo que no fue necesario 

utilizar esta partida. En cuanto al nivel de cumplimiento con 

respecto al codificado que fue de $587.430,72 estos se 

devengaron en un 85,39% debido a que como ya se 

mencionó se realizaron reformas y algunas obras no se 

ejecutaron ocasionando que este índice sea menor.   

 Los Gastos de capital por su parte obtuvieron un nivel de 

cumplimiento del 23,50% con respecto a la asignación inicial, es 

decir, que se devengó $19.345,54 del valor inicial asignado por 

$82.316,00, y con respecto al codificado se devengó el 20,51%; esta 

situación se presentó debido a que no se realizó la adquisición de un 
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vehículo que se tenía previsto para el área administrativa por un 

valor de $41.216,00, además de que no se realizó la expropiación de 

un terreno por un valor de $19.000,00 el cual iba a destinarse para la 

construcción de equipamiento comunales (canchas deportivas, 

parques, etc.). Además, es importante mencionar que el índice con 

respecto al codificado disminuyó debido a que se realizó una 

reforma por suplemento para adquirir un caldero para el parque 

acuático lo que significa que la reforma realizada no fue la adecuada 

ya que lo correcto debió ser que se realice un traspaso porque esta 

partida tenía un bajo nivel de ejecución, es decir, existían recursos 

que no estaban siendo utilizados. 

 Finalmente, la Aplicación del Financiamiento se devengó por un 

valor de $391.892,89 con respecto a la asignación inicial que tuvo un 

valor de $381.803,79 lo que nos da un índice del 102,64% que nos 

indica que la asignación inicial de gastos para este grupo no fue 

suficiente por lo que fue necesario realizar una reforma a la partida 

de Amortización de la Deuda Pública razón por la cual esta partida 

presentó un nivel de cumplimiento del 111,23%. Con respecto al 

codificado esta partida presentó un nivel de cumplimiento del 

99,98%, es decir, que del valor codificado por $391.959,79 se 

devengó $391.892,89 lo que nos indica que la entidad presupuesto 

adecuadamente los gastos correspondientes a la amortización de la 

deuda con el Banco de Desarrollo. 

 

 Gastos 2017 

Tabla 41 Gasto devengado vs asignación inicial vs codificado 2017 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado 

Devengado/ 

Asignación  

Inicial 

Devengado/ 

Codificado 

5 
GASTOS 

CORRIENTES 
502.635,24 509.547,94 482.911,11 96,08% 94,77% 

5.1 Gastos en Personal  356.447,54 347.977,56 337.618,50 94,72% 97,02% 
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5.3 
Bienes y Servicios de 

Consumo 
72.439,20 81.466,93 67.048,01 92,56% 82,30% 

5.6 Gastos Financieros 31.152,50 33.368,58 32.008,10 102,75% 95,92% 

5.7 
Otros Gastos 

Corrientes 
25.700,00 26.280,00 26.721,37 103,97% 101,68% 

5.8 
Transferencias y 

Donaciones Corrientes 
16.896,00 20.454,87 19.515,13 115,50% 95,41% 

7 
GASTOS DE 

INVERSIÓN  
1.100.311,04 1.885.376,95 1.245.792,89 113,22% 66,08% 

7.1 
Gastos en Personal 

para Inversión  
474.159,04 501.477,55 472.934,35 99,74% 94,31% 

7.3 
Bienes y Servicios para 

Inversión  
353.335,13 633.281,18 499.042,17 141,24% 78,80% 

7.5 Obras Públicas 219.361,45 701.362,80 243.846,79 111,16% 34,77% 

7.7 
Otros Gastos de 

Inversión  
2.500,00 1.800,00 1.626,01 65,04% 90,33% 

7.8  

Transferencias y 

Donaciones para 

Inversión 

50.955,42 47.455,42 28.343,57 55,62% 59,73% 

8 
GASTOS DE 

CAPITAL 
107.316,00 108.316,00 65.819,32 61,33% 60,77% 

8.4 
Bienes de Larga 

Duración  
107.316,00 108.316,00 65.819,32 61,33% 60,77% 

9 
APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO   
343.798,90 349.785,71 348.422,83 101,34% 99,61% 

9.6 
Amortización de la 

Deuda Pública  
79.676,90 72.076,90 71.521,52 89,76% 99,23% 

9.7 Pasivo Circulante  264.122,00 277.708,81 276.901,31 104,84% 99,71% 

TOTAL GASTOS 2.054.061,18 2.853.026,60 2.142.946,15 104,33% 75,11% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 29 Gasto devengado vs asignación inicial vs codificado 
2017 
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Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 
 

Como se puede observar en la tabla 41 e ilustración 29, para el año 2017 

los gastos del GAD de Guachapala presentaron una asignación inicial de 

$2.054.061,18 y un codificado de $2.853.026,60 de los cuales se 

devengaron $2.142.946,15, es decir, los gastos se devengaron en un 

104,33%, con relación con la asignación inicial, y un 75,11% con relación al 

codificado, situación que se suscitó por lo siguiente: 

 Los gastos corrientes se devengaron en un 96,08% con respecto al 

valor inicial lo que nos indica que los valores que se asignaron 

inicialmente eran suficientes para cubrir dichos gastos, sin embargo, 

se realizaron reformas ocasionando que el nivel de cumplimiento del 

devengado con respecto al codificado disminuya al 94,77% lo que 

implica que no se lograron devengar todos los valores esperados por 

las siguientes razones: 

o En los gastos en personal se devengó el 94,72% del valor 

inicial, y el 97,02% con respecto al codificado ya que a pesar de 

que se incrementara el personal administrativo, los valores 

asignados a esta partida se sobrestimaron, porque, aunque se 
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hayan realizadas reformas para disminuir el presupuesto 

asignado no se logró ejecutar el 100% de estos gastos.  

o Los bienes y servicios de consumo corriente con respecto a la 

asignación inicial se devengaron el 92,56% y con relación al 

codificado el índice fue del 82,30%, esto se debió a que las 

cuentas de pasajes y viáticos y subsistencias no se devengaron 

de la forma esperada, además de que se realizaron reformas 

haciendo que el índice de ejecución disminuya. 

o Mientras que los gastos financieros, otros gastos corrientes y 

transferencias y donaciones corrientes se devengaron el 

102,75%, 103,97% y 115,50%, respectivamente con relación a 

la asignación inicial debido a las reformas que se realizaron 

para pagar los intereses correspondientes a los créditos, así 

como las cuotas de acuerdo a convenios suscritos con la 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. Con respecto al 

codificado estas partidas presentaron un índice del 95,92%, 

101,68%, 95,41% respectivamente, lo que nos indica que las 

reformas realizadas en estas partidas fueron utilizadas 

adecuadamente existiendo un valor poco relevante que no se 

devengó. 

 Para los gastos de inversión el valor devengado fue por un valor de 

$1.245.792,89 que con relación a la asignación inicial y se ejecutó en 

un 113,22%, equivalente a un valor de $1.100.311,04, esto debido a 

las numerosas reformas realizadas para ejecutar las obras; mientras 

que con respecto al codificado que fue por $1.885.376,95 se ejecutó el 

66,08%, a continuación, se explican más detalladamente las 

variaciones más importantes: 

o Los bienes y servicios de inversión se devengaron en un 

141,24% del valor inicial, es decir, los fondos asignados 
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inicialmente no fueron suficientes y realizaron traspasos 

internos de unas partidas a otras para cumplir con obras 

priorizadas y de arrastre; con relación al codificado, esta partida 

se devengó en un 78,80% dado que no se ejecutaron todas las 

obras previstas. 

o En las obras públicas alcanzaron un índice del 111,16% con 

relación al valor inicial, ya que se realizaron reformas para llevar 

a cabo las obras que no se pudieron ejecutar durante el año 

2016, tales como: “Muro de Contención de Don Julo”, 

“Construcción del mirador turístico de Peña Blanca” y 

“Readecuación de baños y arreglo de bancas en el Parque 

Central Guachapala”, además se realizó una reforma por 

$357.571,19 para la construcción del área de comercialización 

de Andacocha. Sin embargo, con relación al codificado solo se 

devengó el 34,77% debido principalmente a que no se devengo 

la obra “Construcción primera etapa del área de 

comercialización de alimentos de Andacocha” ya que a finales 

del año solo se realizó la entrega del anticipo, esto por retrasos 

en la firma del convenio con el Gobierno Provincial del Azuay.  

o Las transferencias y donaciones  se ejecutaron en un 55,62% 

del valor inicial, y un  59,73% con relación al codificado ya que  

al igual que en el año 2016, la Empresa Municipal 

Mancomunada de Aseo Integral, continuaba en proceso de 

liquidación y la Empresa Municipal Mancomunada para la 

Protección de los niños, niñas y adolescentes, se encontró 

liquidada para este año, razón por la cual ya no se realizaron 

estas transferencias existiendo de esta manera una diferencia 

de $19.111,85 que no se devengó. 
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 En los gastos de capital para los bienes de larga duración se tiene un 

índice del 61,33% con relación a la asignación inicial, y un índice del 

60,77% con respecto al codificado debido a que las actividades como 

expropiación de terrenos que se tenía prevista no se realizó porque se 

dio prioridad a otros proyectos; además de que no se adquirieron 

mobiliarios y maquinaria que se tenían previstos para el parque 

acuático. 

 Por último, en la aplicación de financiamiento se logró devengar el 

101,34% del valor asignado inicialmente, esto debido a las reformas 

que se realizaron para cancelar las deudas pendientes de años 

anteriores; y con respecto al codificado esta partida se devengó el 

99,61% lo que demuestra que las reformas fueron oportunas.  

 

 

3.4.2.2.3. Análisis del gasto comprometido vs codificado y gasto 

devengado vs comprometido  

Este análisis nos permitirá conocer por una parte la gestión realizada la 

entidad para comprometer los recursos de los que dispone para llevar a 

cabo los diferentes programas y proyectos al relacionar el gasto 

comprometido con el codificado, por otra nos ayudará a conocer el nivel de 

ejecución de los recursos comprometidos por el GAD. 

 Gastos 2016 
 

Tabla 42 Gasto comprometido vs codificado y devengado vs 
compromiso 2016 

Partida Denominación Codificado Compromiso Devengado 
Compromiso/

Codificado 
Devengado/ 
Compromiso 

5 GASTOS CORRIENTES 517.408,15 459.828,43 459.678,92 88,87% 99,97% 

5.1 Gastos en Personal  359.094,73 332.834,44 332.699,77 92,69% 99,96% 
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5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

78.384,78 53.266,13 53.265,53 67,95% 100,00% 

5.6 Gastos Financieros 36.659,87 34.817,85 34.804,01 94,98% 99,96% 

5.7 Otros Gastos Corrientes 26.307,12 23.042,39 23.042,39 87,59% 100,00% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

16.961,65 15.867,62 15.867,22 93,55% 100,00% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.784.508,34 1.580.135,99 1.579.880,96 88,55% 99,98% 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión  

436.781,87 420.021,39 420.021,39 96,16% 100,00% 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión  

587.430,72 501.650,78 501.595,75 85,40% 99,99% 

7.5 Obras Públicas 641.243,50 607.370,78 607.170,78 94,72% 99,97% 

7.7 Otros Gastos de Inversión  4.038,07 2.925,00 2.925,00 72,44% 100,00% 

7.8  
Transferencias y 
Donaciones para Inversión 

115.014,18 48.168,04 48.168,04 41,88% 100,00% 

8 GASTOS DE CAPITAL 94.316,00 19.418,77 19.345,54 20,59% 99,62% 

8.4 Bienes de Larga Duración  94.316,00 19.418,77 19.345,54 20,59% 99,62% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

391.959,79 391.892,93 391.892,89 99,98% 100,00% 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública  

92.312,84 92.311,87 92.311,87 100,00% 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante  299.646,95 299.581,06 299.581,02 99,98% 100,00% 

TOTAL GASTOS 2.788.192,28 2.451.276,12 2.450.798,31 87,92% 99,98% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 
Elaborado por: Las Autoras 

 
 
 

Ilustración 30 Gasto comprometido vs codificado y devengado vs 
compromiso 2016 

 
Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 
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Los gastos codificados del GAD Municipal de Guachapala para el año 2016 

de acuerdo a la tabla 42 y a la ilustración 30 fueron por un monto de 

$2.788.192,28 de los cuales se comprometió un 87,92% equivalente a un 

monto de $2.451.276,12, los mismos que fueron devengados en un 

99,98%. A continuación, se detallan el comportamiento de las partidas más 

relevantes dentro de cada grupo de gastos: 

 Los gastos corrientes presentaron un valor codificado de 

$517.408,15 de los cuales se comprometieron $459.828,43 dando 

un índice de cumplimiento del 88,87% cuya mayor desviación se 

presentó en las partidas de gastos en el personal y bienes y 

servicios de consumo; por otra parte, el gasto corriente se devengó 

en un 99,97% del total comprometido. 

 En los gastos de inversión los gastos comprometidos fueron por un 

monto de $1.580.135,99 que representan el 88,85% de los gastos 

codificados que fueron por $1.784.508,34, mientras que del valor 

comprometido se devengó un 99.98%, la diferencia que no se 

comprometió se refleja en las partidas de obras públicas, bienes y 

servicios para inversión y transferencias y donaciones para inversión 

por las siguientes razones: 

o En la partida de obras públicas si bien se comprometió el 94,72% 

del valor codificado, existe una desviación significativa ya que el 

gasto codificado fue por un valor de $641.243,50 de los cuales se 

devengaron solo $607.370,78 debido a que algunas obras no se 

realizaron y están como obras de arrastre en el año 2017. 

o La partida de bienes y servicios para inversión se vio afectada 

por la no ejecución de las obras, ocasionando que del valor 

codificado de $587.430,72 se comprometieran apenas 

$501.650,78, es decir, un 85,40%.  

o Con respecto a la partida de transferencias y donaciones para 

inversión esta presentó un codificado de $115.014,18 de los 
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cuales solamente se devengaron $48.168,04 a causa de lo 

mencionado anteriormente donde se explicó que la Empresa 

Municipal Mancomunada para la protección de los niños(as) y 

adolescentes y Empresa Municipal Mancomunada de aseo se 

encontraban en proceso de liquidación, además de la situación 

presentada con el aporte al Cuerpo de Bomberos.  

 Los gastos de capital se codificaron por un monto de $94.316,00 de 

los cuales se comprometió el 20,59% que equivale a un monto de 

$19.418,77 devengándose de los mismos un valor de $19.345,54 

que representa un 99,62%, debido a que se sobreestimaron los 

valores correspondientes a este grupo de gastos. 

 Finalmente, la aplicación del financiamiento tuvo un codificado de 

$391.959,79 de los cuales se comprometió el 99,98% equivalente a 

$391.892,93 los cuales se devengaron en un 100%, ya que la 

entidad le da prioridad a cubrir los gastos que corresponden a los 

créditos que obtiene para la ejecución de las obras. 

 Gastos 2017 

Tabla 43 Gasto comprometido vs codificado y devengado vs 
compromiso 2017 

Partida Denominación Codificado Compromiso Devengado 
Compromiso/ 

Codificado 
Devengado/ 
Compromiso 

5 
GASTOS 
CORRIENTES 

509.547,94 482.911,11 482.911,11 94,77% 100,00% 

5.1 Gastos en Personal  347.977,56 337.618,50 337.618,50 97,02% 100,00% 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

81.466,93 67.048,01 67.048,01 82,30% 100,00% 

5.6 Gastos Financieros 33.368,58 32.008,10 32.008,10 95,92% 100,00% 

5.7 
Otros Gastos 
Corrientes 

26.280,00 26.721,37 26.721,37 101,68% 100,00% 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes 

20.454,87 19.515,13 19.515,13 95,41% 100,00% 

7 
GASTOS DE 
INVERSIÓN  

1.885.376,95 1.246.774,43 1.245.792,89 66,13% 99,92% 
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7.1 
Gastos en Personal 
para Inversión  

501.477,55 472.992,75 472.934,35 94,32% 99,99% 

7.3 
Bienes y Servicios 
para Inversión  

633.281,18 499.965,31 499.042,17 78,95% 99,82% 

7.5 Obras Públicas 701.362,80 243.846,79 243.846,79 34,77% 100,00% 

7.7 
Otros Gastos de 
Inversión  

1.800,00 1.626,01 1.626,01 90,33% 100,00% 

7.8  
Transferencias y 
Donaciones para 
Inversión 

47.455,42 28.343,57 28.343,57 59,73% 100,00% 

8 
GASTOS DE 
CAPITAL 

108.316,00 65.819,32 65.819,32 60,77% 100,00% 

8.4 
Bienes de Larga 
Duración  

108.316,00 65.819,32 65.819,32 60,77% 100,00% 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

349.785,71 348.422,83 348.422,83 99,61% 100,00% 

9.6 
Amortización de la 
Deuda Pública  

72.076,90 71.521,52 71.521,52 99,23% 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante  277.708,81 276.901,31 276.901,31 99,71% 100,00% 

TOTAL GASTOS 2.853.026,60 2.143.927,69 2.142.946,15 75,15% 99,95% 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 31 Gasto comprometido vs codificado y devengado vs 
compromiso 2017 
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Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos ver en la tabla 43 e ilustración 31 los gastos codificados 

del GAD de Guachapala fueron por $2.853.026,60 de los cuales se 

comprometieron $2.143.927,69 que representan el 75,15%, de los cuales 

se devengó el 99,95%. A continuación, se detalla el comportamiento 

presentado en las partidas más relevantes de cada grupo: 

 Los gastos corrientes tuvieron un codificado de $509.547,94 de los 

cuales se comprometió un valor de $482.911,11, es decir, se 

comprometió un 94,77% cuya diferencia se refleja en la partida de 

bienes y servicios de consumo en la cual se comprometió solo el 

82,30%; por otra parte, los gastos comprometidos se devengaron en 

un 100%. 

 Los gastos de inversión presentaron un codificado de $1.885.376,95 

de los cuales se comprometió $1.246.774,43 lo que significa que se 

comprometió apenas el 66,13% debido principalmente a que no se 

recibieron oportunamente los recursos provenientes del convenio 

con el GAD Provincial del Azuay, para la construcción del área de 

comercialización de Andacocha ocasionando que se comprometiera 

apenas 34,77% de lo que se codificó para las obras públicas y a su 
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vez el 78,95% de los bienes y servicios de consumo para inversión; 

mientras que del total de recursos comprometidos se devengó el 

99,92%. 

 Los gastos de capital codificados fueron $108.316,00, se 

comprometió el 60,77% que equivale a un valor de $65.819,32, de 

los cuales se devengaron en un 100%; esta situación se presentó 

debido a que no se adquirieron maquinarias y mobiliarios que se 

tenía previsto. 

 Por su parte, la aplicación del financiamiento tuvo un codificado de 

$349.785,71 de los mismos se comprometieron $348.422,83, es 

decir, el 99,61% del gasto codificado; mientras que se devengó el 

100,00% de lo que se comprometió. 

3.4.2.2.4. Análisis de los gastos pagados con respecto al devengado 

Este análisis nos indicará el nivel de cumplimiento entre lo pagado y 

devengado, es decir, cuánto pagó la entidad del total de los gastos 

devengados durante los años 2016 y 2017 de tal manera que nos permitirá 

conocer si la entidad disponía de los suficientes recursos para cancelar sus 

obligaciones. 

 Gastos 2016 

Tabla 44 Gastos pagados vs devengados 2016 

Partida Denominación Devengado Pagado 
Pagado/ 

Devengado 
Diferencia  

5 GASTOS CORRIENTES 459.679,32 427.290,40 92,95% 32.388,92 

5.1 Gastos en Personal  332.699,77 306.583,84 92,15% 26.115,93 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 53.265,53 46.992,94 88,22% 6.272,59 

5.6 Gastos Financieros 34.804,01 34.804,01 100,00% 0,00 

5.7 Otros Gastos Corrientes 23.042,39 23.042,39 100,00% 0,00 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

15.867,62 15.867,22 100,00% 0,40 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.579.880,96 1.432.202,99 90,65% 147.677,97 

7.1 Gastos en Personal para Inversión  420.021,39 386.426,53 92,00% 33.594,86 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  501.595,75 453.902,18 90,49% 47.693,57 

7.5 Obras Públicas 607.170,78 543.978,24 89,59% 63.192,54 
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7.7 Otros Gastos de Inversión  2.925,00 2.923,00 99,93% 2,00 

7.8  
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

48.168,04 44.973,04 93,37% 3.195,00 

8 GASTOS DE CAPITAL 19.345,54 7.148,68 36,95% 12.196,86 

8.4 Bienes de Larga Duración  19.345,54 7.148,68 36,95% 12.196,86 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

391.892,89 391.892,89 100,00% 0,00 

9.6 Amortización de la Deuda Pública  92.311,87 92.311,87 100,00% 0,00 

9.7 Pasivo Circulante  299.581,02 299.581,02 100,00% 0,00 

 TOTAL GASTOS 2.450.798,71 2.258.534,96 92,16% 192.263,75 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 32 Gastos devengados vs pagados 2016 

 
Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2016 

Elaborado por: Las Autoras 

En el año 2016 de acuerdo a la tabla 44 y la ilustración 32 la entidad pagó 

un valor de $2.258.534,96 del total devengado por $2.450.798,71 lo que 

nos da un nivel de cumplimiento del 92,16% cuya diferencia que no se 

pagó corresponde a un valor de 192.263,75, en donde cada grupo de 

gastos presento los siguientes niveles de pago: 

 Los Gastos Corrientes con respecto al devengado se pagaron en un 

92,95% existiendo de esta manera un valor de $32.388,92 que no se 

pagó, dentro de este grupo de gastos los gastos en personal se 
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pagaron en un 92,15%, los bienes y servicios para inversión un 

88,22% y los Gastos Financieros, Otros Gastos Corrientes y 

Transferencias y Donaciones Corrientes se pagaron el 100%. 

 Los Gastos de Inversión fueron pagados en un 90,65% de los gastos 

devengados siendo el grupo con la mayor brecha en relación al pago 

ya que existió un valor de 147.677,97 que no se pagó, en donde los 

Gastos en Personal para Inversión, Bienes y Servicios para 

Inversión, Obras Públicas, Otros Gastos de Inversión y 

Transferencias y Donaciones para Inversión fueron pagados en un 

92,00%, 90,49%, 89,59%, 99,93%, 93,37%, respectivamente. 

 Los Gastos de Capital se pagaron en 36,95% con respecto al 

devengado, en donde no se pagó un valor de 12.196,86, este grupo 

está conformado únicamente por los bienes de larga duración, cuya 

diferencia que no se pagó correspondió al caldero a diésel que se 

compró para el parque acuático. 

 Por último, la aplicación de financiamiento fue pagado en un 100% 

del total devengado. 

 Gastos 2017 

Tabla 45 Gastos devengados vs pagados 2017 

Partida Denominación Devengado Pagado 
Pagado/ 

Devengado 
Diferencia 

5 GASTOS CORRIENTES 482.911,11 446.732,74 92,51% 36.178,37 

5.1 Gastos en Personal  337.618,50 312.621,20 92,60% 24.997,30 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 67.048,01 59.426,32 88,63% 7.621,69 

5.6 Gastos Financieros 32.008,10 32.008,10 100,00% 0,00 

5.7 Otros Gastos Corrientes 26.721,37 26.720,86 100,00% 0,51 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

19.515,13 15.956,26 81,76% 3.558,87 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.245.792,89 1.114.979,31 89,50% 130.813,58 

7.1 Gastos en Personal para Inversión  472.934,35 447.295,72 94,58% 25.638,63 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión  499.042,17 437.216,83 87,61% 61.825,34 

7.5 Obras Públicas 243.846,79 207.200,75 84,97% 36.646,04 

7.7 Otros Gastos de Inversión  1.626,01 1.626,01 100,00% 0,00 

7.8  
Transferencias y Donaciones para 
Inversión 

28.343,57 21.640,00 76,35% 6.703,57 

8 GASTOS DE CAPITAL 65.819,32 42.888,88 65,16% 22.930,44 
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8.4 Bienes de Larga Duración  65.819,32 42.888,88 65,16% 22.930,44 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

348.422,83 .348.422,83 100,00% 0,00 

9.6 Amortización de la Deuda Pública  71.521,52 71.521,52 100,00% 0,00 

9.7 Pasivo Circulante  276.901,31 276.901,31 100,00% 0,00 

TOTAL GASTOS 2.142.946,15 1.953.023,76 91,14% 189.922,39 

Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 33 Gastos devengados vs pagados 2017 

 
Fuente: Cédulas de Gastos GAD Guachapala 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

En la tabla 45 e ilustración 33 podemos observar que para el año 2017 

respecto al cumplimiento de los gastos devengados con relación de su 

pago difiere teniendo una diferencia de $189.922,39, es decir, el nivel de 

cumplimiento fue del 91,14%, a continuación, hablaremos del nivel de pago 
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los bienes y servicios de consumo corriente un 88,63%, las 

transferencias y donaciones corrientes con un 81,76% y los gastos 

financieros y otros gastos corrientes fueron pagados en un 100%. 
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 Para el grupo de gastos de inversión se tiene un nivel de pago del 

89,50% y una diferencia de $130.813,58 que no se pagó, esto 

debido a que en los gastos en personal para inversión se tuvo un 

94,58%, los bienes y servicios para inversión un 87,61%, obras 

públicas un 84,97%, transferencias y donaciones para inversión un 

76,35% y finalmente la cuenta de otros gastos de inversión se pagó 

en un 100%. 

 En el grupo de gastos de capital, para los bienes de larga duración 

existe un porcentaje de 65,16% existiendo una diferencia de 

$22.930,44, que no fueron cancelados. 

 En cuanto a la aplicación del financiamiento se han cancelado el 

100% de sus valores, es decir los pagos de préstamos internos que 

ha adquirido la entidad se han cancelado completamente. 

3.4.2.2.5. Análisis comparativo de los gastos 2016 – 2017 

Tabla 46 Gastos 2016 – 2017 

Año 
Asignación 

Inicial 
Codificado Compromiso Devengado Pagado 

2016 2.682.119,17 2.788.192,28 2.451.276,12 2.450.798,31 2.258.534,96 

2017 2.054.061,18 2.853.026,60 2.143.927,69 2.142.946,15 1.953.023,76 

Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 
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Ilustración 34  Gastos 2016 - 2017 

 
Fuente: Cédulas Presupuestarias Gastos 2016 - 2017 

Elaborado por: Las Autoras  

Los gastos de la entidad inicialmente presentaron un valor de 

$2.682.119,17 para el año 2016 y para el 2017 su valor inicial fue de 

$2.054.061,18; para el año 2016 las reformas que fueron por un valor de 
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ejecutar las obras del sistema de agua potable y alcantarillado, así como 

también se realizaron reformas para cubrir los interés de los créditos que 

mantenía la entidad, para el año 2017 el valor por reformas fue 

$798.965,42 las cuales se realizaron para llevar a cabo la construcción de 

la primera etapa del área de comercialización de alimentos de Andacocha y 

obras de arrastre del año 2016 tales como la construcción del mirador 

turístico de Peña Blanca y la readecuación de baños y arreglo de parques 

de la Plaza Daniel Palacios; de esta manera los gastos codificados 

ascendieron a $2.788.192,28 y $2.853.026,60 para los años 2016 y 2017, 

respectivamente. 
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debido a que no se adquirieron bienes y servicios para algunas obras que 

se tenían previstas y no se ejecutaron la construcción del mirador turístico 

de Peña Blanca, readecuación de baños y arreglo de parques de la Plaza 

Daniel Palacios y construcción del muro de contención de Don Julo, 

además no se efectuaron las transferencias a la Empresa Pública 

Mancomunada de Aseo Integral y la Empresa Pública Municipal 

Mancomunada para la Protección De Los Niños(As) y Adolescentes ya que 

estas se encontraban en proceso de liquidación; por otra parte se devengó 

el 99,98% de los gastos comprometidos, es decir, un valor de 

$2.450.798,31. Mientras que para el año 2017 del valor codificado por 

$2.853.026,60 se comprometió un valor de $2.143.927,69 debido a que 

durante este año se hicieron reformas significativas e innecesarias en las 

partidas de bienes y servicios; y, en la partida de obras públicas las cuales 

no se devengaron, es decir que no se lograron ejecutar todas las obras 

presupuestadas de las cuales la más representativa fue la construcción del 

área de comercialización de Andacocha, es importante mencionar que en 

este año también los gastos comprometidos fueron devengados casi en su 

totalidad ya que de $2.143.927,69, se devengó $2.142.946,15. 

En cuanto al pago en el año 2016 se logró pagar el 92% del devengado lo 

que equivale a un valor de  $2.258.534,96, y en el año 2017 se pagó el 

91% equivalente a un valor de $1.953.023,76; esto nos indica que a pesar 

de presentar niveles altos de cumplimiento en cuanto al pago las brechas 

existentes presentaron valores significativos de $192.263,35 y $189.922,39 

respectivamente, ya que durante estos años las transferencias no fueron 

recaudadas en su totalidad, por lo tanto, no se contaron con los fondos 

necesarios para cubrir los pagos en especial lo referente a los gastos de 

inversión, lo que significa que la entidad no cuenta con una adecuada 

programación de caja. 
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3.4.3. Análisis de la Eficacia y Eficiencia del Plan Operativo Anual 

Este análisis nos permitirá conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos 

planteados a través del número de proyectos ejecutados durante cada año; 

así como también, se conocerá si la entidad hizo un uso eficiente de los 

recursos de los que dispuso con el fin de llevar a cabo los proyectos y, de 

esta manera se determinará si se presentó alguna desviación con respecto 

a lo que se presupuestó para cada proyecto, esto se conocerá a través del 

análisis de los recursos utilizados en cada proyecto. 

Análisis de la eficacia y eficiencia año 2016 

Tabla 47 Objetivo: Contribuir al desarrollo agro productivo del cantón 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado  Eficiencia 

1 
Construcción del sifón del 
sistema de riego Don Julo 

Tablahuaico 
17.305,03 19.603,43 19.603,43 113,28% 

TOTAL 17.305,03 19.603,43 19.603,43 113,28% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

En el objetivo “Contribuir al desarrollo agro productivo del cantón” se ha 

planificado un proyecto correspondiente a la construcción del sifón del 

sistema de riego el cual fue ejecutado, es decir, que se obtuvo un nivel de 

eficacia del 100%. 

Con respecto a la eficiencia, el único proyecto planificado para cumplir con 

este objetivo denominado “Construcción del sifón del sistema de riego Don 

Julo - Tablahuaico” tuvo una asignación inicial de $ 17.305,03, se 

realizaron reformas por $2.298,40 obteniendo un nivel de eficiencia del 

113,28%. 
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Tabla 48 Objetivo: Mejorar la movilidad de la población cantonal 

mediante la ampliación y mejoramiento de la red vial interna 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Mantenimiento y Señalización 

Vial en el cantón 
0,00 1.800,00 1.600,00 0,00% 

2 Mantenimiento Vial Del Cantón 35.000,00 45.047,25 45.047,25 128,71% 

3 
Estudios y diseños de movilidad, 
transito, transporte y seguridad 

vial 
2.500,00 2.500,00 0,00 0,00% 

TOTAL 37.500,00 49.347,25 46.647,25 124,39% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Mejorar la movilidad de la población cantonal mediante la 

ampliación y mejoramiento de la red vial interna” contempló tres proyectos 

de los cuales se ejecutaron dos, por lo tanto, se obtuvo un nivel de eficacia 

del 66,67%. 

En cuanto a la eficiencia, para cumplir con este objetivo a los 3 proyectos 

planificados se les asignó un valor inicial de $37.500,00, se realizaron 

reformas por $11.847,25, devengándose un valor de $46.647,25 lo que nos 

indica que el nivel de eficiencia fue del 124,39%, a continuación, se detalla 

el nivel de eficiencia de cada proyecto: 

 El proyecto “Mantenimiento y señalización vial en el cantón” se 

agregó al presupuesto mediante una reforma por $1.800,00, debido 

a que fue necesaria realizar la señalización horizontal y vertical de 

las vías el cantón para un uso correcto de las distintas vías de 

comunicación para prevenir accidentes por la emergencia vial en la 

que se encontraba el cantón, se devengó un valor de $1.600,00 

obteniendo un nivel de eficiencia del 88,89% ya que se tenía 

previsto utilizar mayores recursos.  
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 El proyecto de “Mantenimiento vial del cantón Guachapala” tuvo una 

asignación inicial de $35.000,00, siendo necesario realizar reformas 

por $10.047,25 debido a que fue necesario realizar un contrato para 

la limpieza de cunetas y alcantarillas en las vías ya que la 

maquinaria con la que disponía la entidad no fue suficiente para 

realizar el mantenimiento vial de todas las calzadas por lo cual el 

nivel de eficiencia fue del 128,71%. 

 El proyecto “Estudios y diseños de movilidad, transito, transporte y 

seguridad vial” presentó un valor inicial de $2.500,00 y no presentó 

reformas, sin embargo, este proyecto no se realizó ya que se dio 

prioridad al proyecto de mantenimiento vial por la emergencia vial 

presentada durante este año. 

Tabla 49 Objetivo: Fortalecer, mejorar y complementar el 
equipamiento comunal para las comunidades rurales del cantón 

Guachapala 

No. Proyectos  
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Construcción De Las Cubiertas Sobre 

Las Canchas De Uso Múltiple 
100.597,10 105.065,68 105.065,68 104,44% 

2 
Adecentamiento en la comunidad Tres 

de Mayo 
5.000,00 531,42 0,00 0,00% 

3 Adecentamiento del Cementerio General 20.000,00 0,00 0,00 0,00% 

4 
Construcción Muro de Contención 

Comunidad Don Julo 
4.000,00 4.000,00 0,00 0,00% 

5 Terminación Centro Geriátrico 15.000,00 0,00 0,00 0,00% 

6 
Readecuación De Baños Y Arreglo De 

Bancas En El Parque Central 
0,00 23.459,40 0,00 0,00% 

7 
Construcción Mirador Turístico Peña 

Blanca 
0,00 3.191,44 0,00 0,00% 

8 
Mantenimiento y Limpieza de calles, 

parques y jardines 
3.000,00 2.000,00 1.600,00 53,33% 

TOTAL 147.597,10 138.247,94 106.665,68 72,27% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Garantizar el acceso y el correcto uso de los equipamientos y 

espacios públicos por parte de la población en las comunidades y 
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cabeceras parroquiales del cantón Guachapala” estuvo integrado por ocho 

proyectos de los cuales se ejecutaron dos lo que nos indica que el nivel de 

eficacia fue del 25%. 

El monto inicial asignado a los 8 proyectos fue de $147.597,10 de los 

cuales se devengó un valor de $106.665,68 y a pesar de las reformas 

realizadas para disminuir el presupuesto no se logró devengar todo el valor 

asignado, obteniendo un nivel de eficiencia del 72,27%. A continuación, se 

explica más a detalle el nivel de eficiencia de cada proyecto: 

 El proyecto “Construcción de cubiertas metálicas sobre canchas de 

uso múltiple de las comunidades de Andacocha y Guablid” presento 

un valor inicial de $100.597,00 y se devengó un monto de 

$105.065,68 debido a las reformas realizadas, dando como 

resultado un nivel de eficiencia del 104,44%. 

 El proyecto “Mantenimiento y Limpieza de calles, parques y jardines” 

tuvo una asignación inicial de $3.000,00 de los cuales se devengó 

un valor de 1.600,00 ya que se sobreestimaron los recursos 

asignados a este proyecto, es decir, que el nivel de eficiencia fue del 

53,33%. 

 Por otra parte, los proyectos: “Adecentamiento en la comunidad Tres 

de Mayo “Adecentamiento del cementerio general”, “Construcción 

muro de contención en la comunidad de Don julo”, “Terminación 

Centro Geriátrico”, “Readecuación De Baños Y Arreglo De Bancas 

En El Parque Centra” y “Construcción Mirador Turístico Peña 

Blanca”, tuvieron un nivel de eficiencia del 0% ya que no se 

devengaron porque se priorizaron otros proyectos como los 

proyectos de alcantarillado y mejoramiento del sistema de agua 

potable quedando estos proyectos como obras de arrastre para el 

año 2017. 
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Tabla 50 Objetivo: Mejorar el servicio de alumbrado público en el 
cantón Guachapala 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 Alumbrado público cantonal 3.000,00 5.130,00 5.127,24 170,91% 

TOTAL 3.000,00 5.130,00 5.127,24 170,91% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Mejorar el servicio de alumbrado público en el cantón 

Guachapala” contempló la ejecución de un proyecto correspondiente al 

alumbrado público cantonal el cual se logró ejecutar, así que se obtuvo un 

nivel de eficacia del 100%. 

El proyecto de alumbrado público presentó una asignación inicial de 

$3.000,00 y se devengó un valor de $5.127,24 lo que nos da un nivel de 

eficiencia del 170,91%, lo que nos indica que los recursos no fueron 

utilizados eficientemente ya que se necesitaron más recursos para ejecutar 

este proyecto. 

Tabla 51 Objetivo: Garantizar el acceso a servicios básicos de los 
habitantes del Centro Cantonal de Guachapala  

No. Denominación  
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Arreglo de redes de alcantarillado 
y agua potable de la comunidad 

de Sacre 
15.000,00 10.336,08 8.054,09 53,69% 

2 
Ampliación y  mejoramiento del 

sistema de agua potable  de 
Andacocha, Agllan Y Guasag. 

210.610,35 268.318,70 268.318,70 127,40% 

3 
Construcción del sistema de 

agua potable de la Comunidad 
de Ventanas 

55.952,48 35.755,38 35.749,67 63,89% 

4 
Mantenimiento del sistema de 

agua potable Chicty 
0,00 3.790,01 3.790,01 0,00% 

TOTAL 281.562,83 318.200,17 315.912,47 112,20% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Garantizar el acceso a servicios básicos de los habitantes del 

Centro Cantonal de Guachapala” contempló cuatro proyectos los mismos 
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que si fueron ejecutados, lo que significa que el nivel de eficacia fue del 

100%.  

Por otra parte, el nivel de eficiencia fue del 112,20% ya que a los proyectos 

planificados se les asignó un valor inicial de $281.562,83 y se devengó un 

valor de $315.912,47, por las reformas realizadas por un monto de 

$36.637,34; el nivel de eficiencia obtenido por cada proyecto se detalla a 

continuación: 

 El proyecto “Arreglo de las redes de alcantarillado de la comunidad 

de Sacre” tuvo un valor inicial de $15.000,00 de los cuales se 

devengaron $8.054,09 obteniéndose un nivel de eficiencia del 

53,69% debido a que se tenía previsto utilizar más recursos por la 

presencia de hundimientos en ese sector.  

 El proyecto “Ampliación y mejoramiento del sistema de agua Potable 

Andacocha, Agllan y Guasag” tuvo una asignación inicial tuvo un 

nivel de eficiencia del 127,40% ya que presentó un valor inicial de 

$210.610,35, sin embargo, dichos fondos no fueron suficientes para 

llevar a cabo este proyecto por lo que se realizaron reformas por 

$57.708,35 devengándose un valor de $268.318,70.  

 El proyecto “Construcción Del Sistema Agua Potable Comunidad De 

Ventanas” se estimó un valor de $55.952,48 del cual se devengó un 

valor de $35.749,67 lo que nos da un nivel de eficiencia del 63,89%. 

 En el proyecto “Mantenimiento del Sistema De Agua Potable Chicty” 

se agregó al presupuesto mediante una reforma por un valor de 

$3.790,01 y se devengó todo el valor dándonos un nivel de eficiencia 

del 0% comparando con su asignación inicial. 

Tabla 52 Objetivo: Fortalecer y ampliar la cobertura de infraestructura 
básica 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado  Eficiencia  



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

160 

 

1 

Estudios de agua potable para la comunidad 
Don Julo, las juntas y Guablid, estudios de 
alcantarillado Chaullayacu, Guallabuzho, 

Guablid y evaluación de plantas de tratamiento 
Chicty Parig 

136.092,00 137.408,00 137.408,00 100,97% 

2 
Estudios y diseños de proyectos para el GAD 

municipal Guachapala 
20.000,00 20.000,00 20.000,00 100,00% 

TOTAL 156.092,00 157.408,00 157.408,00 102,08% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Fortalecer y ampliar la cobertura de infraestructura básica” 

contempló dos proyectos los cuales fueron ejecutados lo que nos da como 

resultado un nivel de eficiencia del 100%. 

Con respecto al nivel de eficiencia este fue del 102,08%, la asignación 

inicial fue de $156.092,00 y se devengó $157.408,00 por las reformas 

realizadas las cuales fueron mínimas, por lo que se puede decir que se 

optimizó el uso de los recursos; a continuación, se explica más a detalle el 

nivel de eficiencia de cada proyecto: 

 El proyecto de “Estudios de agua potable, Don Julo, Las Juntas y 

Guablid, estudios de alcantarillado Chaullayacu, Guallabuzho, 

Guablid y evaluación de plantas de tratamiento Chicty Parig” tuvo 

inicialmente un valor de $136.092,00 y se realizó una reforma de 

$1.316,00 debido a que se necesitaron más recursos para poder 

realizar los estudios de las comunidades que no disponen del 

servicio de agua potable y alcantarillado, devengándose así un valor 

de $137.408,00 lo que nos da un nivel de eficiencia del 100,97% lo 

que significa que lo recursos se utilizaron eficientemente. 

 El proyecto “Estudios y diseños de proyectos” tuvo un nivel de 

eficiencia del 100% ya que se devengó el valor total inicialmente 

asignado que fue de $20.000,00 y no se realizaron reformas, lo que 

indica que se hizo un uso eficiente de los recursos de este proyecto. 
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Tabla 53 Objetivo: Mejorar el catastro urbano y rural del cantón 
Guachapala, para mantener una correcta administración catastral 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado  Eficiencia  

1 
Actualización del catastro predial 

urbano y rural 
86.692,86 86.692,86 81.171,31 93,63% 

TOTAL 86.692,86 86.692,86 81.171,31 93,63% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

Para el objetivo “Mejorar el catastro urbano y rural del cantón Guachapala, 

para mantener una correcta administración catastral” se planteó el proyecto 

de actualización del catastro predial urbano y rural el mismo que si se logró 

ejecutar, es decir, este objetivo tuvo un nivel de eficacia del 100%. 

En cuanto a la eficiencia el proyecto de actualización del catastro presentó 

una asignación inicial de $86.692,86 de los cuales se devengaron 

$81.171,31 obteniendo un nivel de eficiencia del 93,63%. 

Tabla 54 Objetivo: Posicionar y fortalecer el Concejo Cantonal para la 
Protección de Derechos del Cantón Guachapala como un organismo 
de emancipación ciudadana para garantizar derechos de los grupos 

vulnerables 

No. Proyecto 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado  Eficiencia  

1 
Plan operativo del concejo 
cantonal de protección de 

derechos 
25.500,00 25.500,00 17.524,28 68,72 

TOTAL 25.500,00 25.500,00 17.524,28 68,72% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Posicionar y fortalecer el Concejo Cantonal para la Protección 

de Derechos del Cantón Guachapala como un organismo de emancipación 

ciudadana para la garantizar derechos de los grupos vulnerables” 

contempló 1 solo proyecto que correspondió al Plan operativo del concejo 

cantonal de protección de derechos, el mismo que si se ejecutó lo que 

significa que se cumplió con este objetivo, es decir, el nivel de eficacia fue 

del 100%. Por otra parte, a este proyecto se le asignó un valor inicial 
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$25.500,00 de los mismos se devengó un valor de $17.524,28 ya que no se 

pudieron realizar algunas actividades debido a que no se contó con los 

recursos oportunamente, dando como resultado un nivel de eficiencia 

68,72%. 

 

 

Tabla 55 Objetivo: Potencializar y complementar la infraestructura 
recreativa-turística para el desarrollo cantonal 

No. Proyectos 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado  Eficiencia  

1 
Conclusión de trabajos en el 

parque acuático 
95.000,00 113.214,71 113.214,71 119,17% 

  TOTAL 95.000,00 113.214,71 113.214,71 119,17% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Potencializar y complementar la infraestructura recreativa-

turística para el desarrollo cantonal” contempló 1 solo proyecto 

correspondiente a la conclusión de trabajos en el parque acuático, el 

mismo que si se logró ejecutar, por lo tanto, se obtuvo un nivel de eficacia 

del 100%. Con respecto al nivel de eficiencia este fue del 119,17% ya que 

la asignación inicial de este proyecto fue de $95.000,00 pero se devengó 

un valor de $113.214,71 debido a las reformas realizadas por $18.214,71 

ya que se necesitaron más recursos de los previstos para terminar este 

proyecto el mismo que era un proyecto de arrastre y se priorizó su 

ejecución. 

Tabla 56 Objetivo: Atender a grupos vulnerables y prioritarios del 
cantón, con el enfoque en el desarrollo cultural y social 

No. Denominación  
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia  

1 
Proyecto "Evento Rescate 

Tradicional -Día De La Familia" 
3.000,00 3.000,00 2.544,40 84,81% 

2 
Evento cuerpo sano en mente 
sana, Colonias vacacionales 

6.500,00 4.000,00 2.229,08 34,29% 
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3 
Fortalecimiento de las 

capacidades y apoyo a los grupos 
de danza organizados del cantón 

2.000,00 2.000,00 0,00 0,00% 

4 

Proyecto para la creación y 
potencialización de habilidades en 

percusión en la juventud del 
cantón. 

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00% 

5 Talleres Para Adultos 2.000,00 1.000,00 351,01 82,91% 

TOTAL 14.500,00 11.000,00 5.124,49 65,49% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

 

Para el objetivo “Atender a grupos vulnerables y prioritarios del cantón, con 

el enfoque en el desarrollo cultural y social” se planificaron 5 proyectos de 

los cuales se ejecutaron 3, es decir que el nivel de eficacia fue del 60,00%. 

Por otra parte, el nivel de eficiencia fue del 65,49% ya que el valor inicial 

asignado para la ejecución de los 5 proyectos fue de $32.100,00, sin 

embargo, se devengó un valor de $21.023,25 a pesar de las reformas 

realizadas por menos $3.500,00 para reducir el presupuesto; situación que 

se presentó por lo siguiente: 

 El proyecto de "Evento Rescate Tradicional -Día De La Familia" este 

presentó un valor inicial de $3.000,00 de los cuales se devengaron 

$2.544,40, es decir, se obtuvo un nivel de eficiencia del 84,81%. 

 El proyecto “Evento cuerpo sano en mente sana, Colonias 

vacacionales” tuvo una asignación inicial de $6.500,00 de los cuales 

solo se devengaron $2.229,08 debido a que se sobreestimaron los 

recursos para este proyecto, por lo que el nivel de eficiencia alcanzó 

a penas un 34,29%. 

 El proyecto “Talleres Para Adultos” tuvo una asignación inicial de 

$19.600,00 de los cuales se devengaron $16.249,77 obteniendo un 

nivel de eficiencia del 82,91% debido a una mala planificación. 

 Por otra parte, los proyectos “Fortalecimiento de las capacidades y 

apoyo a los grupos de danza organizados del cantón” y “Proyecto 
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para la creación y potencializarían de habilidades en percusión en la 

juventud del cantón” no se ejecutaron debido a que se ejecutaron 

otros proyectos de mayor prioridad presentando así un nivel de 

eficiencia del 0%. 

 

 

Tabla 57 Objetivo: Desarrollar el turismo cantonal como estrategia de 
diversificación económica para las comunidades 

No. Denominación  
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Proyecto de fortalecimiento del 

sector turístico del cantón 
3.000,00 4.000,00 3.920,00 130,67% 

2 
Programa agenda cultural y 

turística, Festividades 
Conmemorativas 

28.300,00 34.100,00 34.100,00 120,49% 

3 
Agenda cultural rescate 

tradiciones Folclóricas de 
Guachapala 

16.700,00 16.700,00 16.700,00 100,00% 

TOTAL 48.000,00 54.800,00 54.720,00 114,00% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2016 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Desarrollar el turismo cantonal como estrategia de 

diversificación económica para las comunidades” contempló 3 proyectos 

los cuales si se ejecutaron obteniendo así un nivel de eficacia del 100%. 

Con respecto al nivel de eficiencia, a los 3 proyectos planificados se les 

asignó un valor inicial de $48.000,00 devengándose un valor de $54.720,00 

lo que nos da un nivel de eficiencia del 114,00% debido a que se realizaron 

reformas por $6.800,00, a continuación, se explica lo sucedido con cada 

proyecto: 

 El proyecto “Fortalecimiento del Sector turístico del cantón” presentó 

un valor inicial de $3.000,00 de los cuales se devengó un valor de 

$3.920,00 obteniéndose un nivel de eficiencia del 130,67% debido a 
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que se realizaron reformas para realizar una mayor publicidad de los 

atractivos turísticos del cantón. 

 El proyecto “Programa agenda cultural y turística, Festividades 

conmemorativas” tuvo un valor asignado inicialmente por $28.300,00 

de los cuales se devengó un valor de $34.100,00 dando como 

resultado un nivel de eficiencia del 120,49%, ya que se realizaron 

reformas por $5.800,00 para llevar a cabo las festividades por la 

cantonización de Guachapala.  

 Por último, al proyecto “Agenda cultural rescate tradiciones 

folclóricas de Guachapala” se le asignó un valor inicial de 

$16.700,00, el mismo que se devengó en su totalidad lo que nos da 

un nivel de eficiencia del 100%. 

Análisis de la eficacia y eficiencia año 2017 

Tabla 58 Garantizar el acceso a servicios básicos de los habitantes del 
Centro Cantonal de Guachapala 

No. Proyectos 
Asignación 

inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Ampliación de sistemas de agua potable 

en comunidades Andacocha, Agllan y 
Guasag 

3.225,04 6.450,08 6.450,08 200,00% 

2 
Construcción del sistema de agua potable 

de la comunidad Ventanas 
12.496,17 11.977,28 11.977,28 95,85% 

3 
Ampliación de redes secundarias de 
distribución en el Sector Las Monjas 

7.500,00 7.500,00 7.500,00 100,00% 

4 
Construcción de tanque rompe presión 

para el sistema de distribución del Centro 
Cantonal 

10.000,00 10.000,00 0,00 0,00% 

5 
Implementación del sistema de bombeo de 

la cisterna del Parque Acuático 
12.000,00 20.000,00 19.624,26 163,54% 

6 
Ampliación y mejoramiento sistema de 

agua potable Chicty 
0,00 34.885,90 0,00 0,00% 

7 
Construcción planta de tratamiento aguas 

residuales del sector Gullancay 
500,00 34.885,90 0,00 0,00% 

Total 45.721,21 125.699,16 45.551,62 99,63% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 
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El objetivo “Garantizar el acceso a servicios básicos de los habitantes del 

Centro Cantonal de Guachapala” para el 2017 contó con siete proyectos de 

los cuales se ejecutaron cuatro por lo tanto se dio una eficacia del 57,14%. 

En cuanto a eficiencia tenemos que para este objetivo se tuvo una 

asignación inicial de $45.721,21, del cual únicamente se devengo 

$45.551,62, alcanzando una eficiencia del 99,63%, de la cual detallaremos 

los proyectos involucrados: 

 El proyecto “Ampliación de sistemas de agua potable en 

comunidades Andacocha, Agllan y Guasag”, tuvo una asignación 

inicial de $3.225,04, con una reforma de $3.315,04, necesaria para 

la contratación de más personal, del cual se devengo todo el valor 

asignado alcanzando una eficiencia del 200%. 

 La obra “Construcción del sistema de agua potable de la comunidad 

Ventanas” contó con una asignación inicial de $12.496,17, un valor 

por reformas negativo de $518,89, debido a que los materiales 

utilizados costaron menos de lo esperado, el cual se fue devengado 

casi completamente, alcanzando una eficiencia de 95,85%. 

 El proyecto “Ampliación de redes secundarias de distribución en el 

Sector Las Monjas, tuvo una asignación inicial de $7.500,00, sin 

reformas del cual se devengo todo el valor asignado, alcanzando un 

100% de eficiencia. 

 El proyecto “Implementación del sistema de bombeo de la cisterna 

del Parque Acuático” contó con una asignación inicial de $12.000,00, 

con reformas por $8.000,00 por error en los estudios técnicos, del 

cual se devengó $19.624,26, alcanzando una eficiencia del 

163,54%. 

 La obra “Construcción de tanque rompe presión para el sistema de 

distribución del Centro Cantonal”, contó con una asignación inicial de 

$10.000,00, alcanzando un nivel de eficiencia del 0%; así como 

también el proyecto “Ampliación y mejoramiento sistema de agua 
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potable Chicty” no constaba en el POA 2017, originándose con una 

reforma por $34.885,90, la cual no se devengo llegando a un nivel 

de eficiencia del 0% y la obra “Construcción planta de tratamiento 

aguas residuales del sector Gullancay” tuvo una asignación inicial de 

$500,00, una reforma por $34385,90, la cual tampoco se devengo 

obteniendo un nivel de eficiencia del 0%; estas tres obras no se 

ejecutaron debido a que se priorizaron las obras que si se 

culminaron, posponiendo estas para el año siguiente. 

 

Tabla 59 Objetivo: Contribuir al desarrollo agro productivo del 
cantón 

No. Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Construcción del sifón del sistema de 

riego de la comunidad de Don Julo 
2.580,04 2.580,04 2.580,04 100,00% 

Total 2580,04 2580,04 2580,04 100,00% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Contribuir al desarrollo agro productivo del cantón”, para este 

periodo contó únicamente con un proyecto denominado “Construcción del 

sifón del sistema de riego de la comunidad de Don Julo” el cual fue tuvo 

una asignación inicial de $2.580,04, sin reformas, devengándose todo el 

valor presupuestado consiguiendo una eficiencia del 100% y una eficacia 

del 100% al haberse concluido. 

Tabla 60 Generar nuevas oportunidades de ingresos para la población 
mediante el fomento e incentivo de micro emprendimientos 

No. Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Construcción Primera Etapa Del Área De 

Comercialización De Alimentos De 
Andacocha 

0,00 357.571,19 0,00 0,00% 

Total 0,00 357.571,19 0,00 0,00% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 
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El objetivo “Generar nuevas oportunidades de ingresos para la población 

mediante el fomento e incentivo de micro emprendimientos”, se tiene un 

solo proyecto denominado “Construcción primera etapa del área de 

comercialización de alimentos de Andacocha” el cual no estuvo 

contemplado en el POA 2017 y se creó con suplemento de crédito en el 

mes de febrero por un convenio que la entidad iba a firmar con la 

prefectura del Azuay para la ejecución de la obra, la cual no se realizó ya 

que por motivos de índole política el convenio se hizo efectivo hasta el mes 

de octubre por cual se logró únicamente llegar hasta el anticipo de la obra, 

por lo tanto la eficacia en este caso es del 0% al igual que la eficiencia ya 

que no se utilizaron recursos en este proyecto. 

Tabla 61 Desarrollar el turismo cantonal como estrategia de 
diversificación económica para las comunidades 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Programa agenda cultural y 

turística festividades 
conmemorativas 

43.100,00 42.916,01 42.916,01 99,57% 

2 
Agenda cultural rescate de 
tradiciones folclóricas de 

Guachapala 
18.000,00 18.000,00 18.000,00 100,00% 

3 
Fortalecimiento del sector 

turístico del cantón 
3.500,00 11.480,00 11.480,00 328,00% 

4 
Proyecto De Fortalecimiento y 

Rescate Cultural "Guachapala Y 
La Cruzada Del Viernes Santo" 

0,00 804,52 804,52 804,52% 

Total 64.600,00 73.200,53 72.396,01 112,07% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Desarrollar el turismo como estrategia de diversificación 

económica para las comunidades” tuvo cuatro proyectos para el año 2017 

de los cuales se ejecutaron todos, por lo tanto, se tiene un nivel de eficacia 

del 100% 

Además, para este objetivo se contó con una asignación inicial de 

$64.600,00, un monto en reformas de $7.769,01, del cual se devengo 

$72.396,01 que equivale a una eficiencia del 112,07%, no obstante, es 
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importante, mencionar la eficiencia de cada uno de los proyectos 

efectuados para cumplir este objetivo: 

 El proyecto “Programa agenda cultural y turística festividades 

conmemorativas” tuvo una asignación inicial de $43.100,00, con 

reformas negativas por $183,99, porque la obra culminó antes del 

tiempo esperado, el cual se devengo completamente alcanzando 

una eficiencia del 99,57%. 

 La obra denominada “Agenda cultural rescate de tradiciones 

folclóricas de Guachapala” contó con una asignación inicial de 

$18.000,00, sin valores por reformas, el cual se devengo totalmente 

alcanzando una eficiencia del 100%. 

 El proyecto “Fortalecimiento del sector turístico del cantón” fue 

asignado en un inicio con el valor de $3.500,00, con reformas por 

$7.980,00 debido a que el proyecto necesitaba más tiempo del 

esperado para ser culminado y materiales un poco más costosos, 

del cual se devengo todo el valor teniendo una eficiencia del 

328,00%. 

 El proyecto denominado Fortalecimiento y Rescate Cultural 

"Guachapala Y La Cruzada Del Viernes Santo", no tuvo una 

asignación inicial, ya que, se creó con una reforma por $804,52, del 

cual se devengo todo el valor, obteniendo una eficiencia del 

804,52%, sin embargo, esta reforma fue necesaria para realizar este 

proyecto. 

Tabla 62 Garantizar el acceso y el correcto uso de los equipamientos y 
espacios públicos por parte de la población en las comunidades y 

cabeceras parroquiales del cantón Guachapala. 

No. Proyectos Asignación inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Construcción del mirador turístico 

Peña Blanca 
70.275,27 71.968,65 71.968,65 102,41% 

2 
Readecuación de baños y arreglos 
de bancas en el Parque Central de 

Guachapala 
77.862,18 78.537,74 78.537,74 100,87% 
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3 
Estudios y diseños de movilidad, 

tránsito, transporte y seguridad vial 
15.000,00 21.000,00 0,00 0,00% 

4 
Estudios y diseños de proyectos 

BEDE 
5.000,00 68.573,68 67.760,00 1355,20% 

5 Estudios y diseños de proyecto AME 0,00 53.519,20 53.424,00 53424,00% 

Total 190.371,45 327.070,41 297.721,19 156,39% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

 

El objetivo “Garantizar el acceso y el correcto uso de los equipamientos y 

espacios públicos por parte de la población en las comunidades y 

cabeceras parroquiales del cantón Guachapala” para el año 2017 contó 

con cinco proyectos de los cuales se ejecutaron cuatro en su totalidad, 

teniendo una eficacia del 80%. 

En cuanto a los proyectos contemplados en este objetivo, contaron con una 

asignación inicial de $190.371,45, un valor por reformas de $136.698,96, 

del cual se devengó $297.721,19 que equivale al 156,39% de eficiencia, sin 

embargo, es importante mencionar la eficiencia de cada uno de los 

proyectos involucrados: 

 El proyecto “Construcción del Mirador Turístico Peña Blanca” contó 

con una asignación inicial de $70.275,27, con reformas por el valor 

de $1.693,38, debido a que se necesitó realizar la compra de 

material adicional para culminar la obra, el cual se devengo en su 

totalidad, teniendo una eficiencia del 102,41%. 

 La obra “Readecuación de baños y arreglos de bancas en el Parque 

Central de Guachapala” tuvo una asignación inicial de $77.862,18, 

con reformas por $675,56, del cual se devengo completamente 

obteniendo una eficiencia del 100,87%, siendo útil la reforma que se 

efectuó. 

 El proyecto “Estudios y diseños de movilidad, tránsito, transporte y 

seguridad vial” contó con una asignación inicial de $15.000,00, con 

reformas por $6.000,00, del cual no se devengó ningún valor, debido 

a que se priorizaron otras obras, sin embargo, es importante 
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destacar que la reforma efectuada para este proyecto fue 

innecesaria. 

 Para los “Estudios y diseños de proyectos BEDE” contó con una 

asignación inicial de $5.000,00, con reformas de $63.573,68, se 

devengo un valor de $67.760,00, logrando un nivel de eficiencia del 

1355,20%. 

 En los “Estudios y diseños de proyectos AME” no se contó con 

asignación inicial ya que se creó con una reforma por $53.519,20 del 

cual se devengo $53.424,00 que equivale al 53424% de eficiencia, 

esto provocado por no tener un valor asignado inicialmente. 

Tabla 63 Mantenimiento, reconstrucción, ampliación o construcción 
de equipamiento de acceso público. 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Mantenimiento y adecuaciones en 
casas comunales y otros espacios 

físicos comunitarios 
47.500,00 50.240,85 50.240,85 105,77% 

2 
Equipamiento de mobiliario para el 

patio de comidas del Parque 
Acuático 

16.000,00 16.000,00 16.000,00 100,00% 

Total 63.500,00 66.240,85 66.240,85 104,32% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Mantenimiento, reconstrucción, ampliación o construcción de 

equipamiento de acceso público” para el año 2017 contó con dos proyectos 

que se ejecutaron completamente, con mayores recursos de los que se 

disponía, por lo tanto, se tiene un nivel de eficacia del 100%. 

En cuanto a la eficiencia podemos ver que se tuvo una asignación inicial de 

$63.500,00, con reformas por $2.740,85, el cual se devengo, pero con 

mayores recursos de los que se disponía, obteniendo un 104,32%, 

adicionalmente, es importante mencionar a los proyectos individualmente: 

 El proyecto “Mantenimiento y adecuaciones en casas comunales y 

otros espacios físicos comunitarios” tuvo una asignación inicial de 
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$47500,00, reformas por $2.740,85, valor que se ejecutó 

completamente logrando un 105,77% de eficiencia.  

 La obra “Equipamiento de mobiliario para el patio de comidas del 

Parque Acuático” contó con una asignación inicial de $16.000,00, sin 

reformas del cual devengo todo su valor alcanzando una eficiencia 

de 100%. 

 

 

 

Tabla 64 Posicionar y fortalecer el Concejo cantonal para la 
protección de derechos del cantón Guachapala como un organismo 

de emancipación ciudadana para la garantía de los derechos de todos 
los grupos vulnerables 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Plan operativo del consejo 
cantonal de Protección de 

Derechos 
49.080,00 49.445,00 41.885,00 85,34% 

Total 49.080,00 49.445,00 41.885,00 85,34% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 
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El objetivo “Posicionar y fortalecer el Concejo cantonal para la protección 

de derechos del cantón Guachapala como un organismo de emancipación 

ciudadana para la garantía de los derechos de todos los grupos 

vulnerables” para el año 2017 tuvo un proyecto el cual se ejecutó en este 

periodo, logrando una eficacia del 100%. 

En cuanto a la eficiencia, el único proyecto para este objetivo es el proyecto 

“Consejo cantonal de Protección de Derechos” con una asignación inicial 

de $49.080,00, con reformas por $365,00 debido a que se necesitó la 

compra adicional de materiales, del cual se devengó $41.885,00, logrando 

un nivel de eficiencia del 85,34% con una desviación de 15,29% debido a 

que se priorizaron otras obras, por lo que lo restante se piensa ejecutar en 

el año siguiente. 

Tabla 65 Atender a grupos vulnerables y prioritarios del cantón, con el 
enfoque de desarrollo cultural y social 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 
Proyecto "Evento Rescate Tradicional - Día de 

la familia 
3.500,00 2.023,31 2.023,31 57,81% 

2 Talleres Para Adultos 1.000,00 600,00 0,00 0,00% 

3 
Cuerpo Sano En Mente Sana - Colonias 

Vacacionales 
2.500,00 2.870,00 2.862,37 114,49% 

4 
Terminación Centro Geriátrico Florcita 

Galarza 
8.000,00 8.000,00 7.438,80 92,99% 

5 
Eventos sociales destinados a fortalecer los 

espacios de encuentro común 
28.982,00 28.742,90 28.742,90 99,18% 

Total 43.982,00 42.236,21 41.067,38 93,37% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Atender a grupos prioritarios del cantón, con el enfoque de 

desarrollo, cultural y social” para el año 2017, contó con cinco proyectos de 

los cuales se ejecutaron cuatro, obteniendo un nivel de eficacia de 80%. 

En cuanto a la eficiencia, este proyecto conto con una asignación inicial de 

$15.000,00, un valor por reformas negativas de $1.506,69, ya que se 

necesitó menos dinero para la compra de materiales y suministros 

necesarios para la ejecución de los proyectos, alcanzando un nivel de 
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eficiencia de 93,37%, siendo importante hablar de cada proyecto 

involucrado: 

 El proyecto “Evento Rescate Tradicional – Día de la familia” contó 

con una asignación inicial de $3.500,00, el cual se reformo en 

menos por un valor de $1.476,69, porque se necesitó menos 

insumos para completar las actividades programadas para este 

proyecto, alcanzando una eficiencia de 57,81%. 

 La obra “Talleres para adultos” fue asignada con $1.000,00, con 

reformas negativas por $400,00, el cual no fue ejecutado, 

obteniendo una eficiencia del 0%, debido a que se necesitó culminar 

otras obras de mayor importancia. 

 El proyecto “Cuerpo Sano En Mente Sana - Colonias Vacacionales”, 

contó con una asignación inicial por $2.500,00, el cual fue reformado 

por un valor de $370,00, del cual se devengó $2.862,37, alcanzando 

una eficiencia del 114,49%, debido a que fue necesario la 

contratación de dos personas más para cumplir todas las actividades 

prevista para este proyecto. 

 La obra “Eventos sociales destinados a fortalecer los espacios de 

encuentro común” con una asignación inicial de $28.982,00, con 

reformas negativas por $239,10, del cual se devengó un valor de 

$28.742,90 alcanzando una eficiencia de 99,18%. 

 El proyecto “Terminación Centro Geriátrico Florcita Galarza” contó 

con una asignación inicial $8.000,00, sin reformas del cual se 

devengo $7.438,80 que equivale al 92,99% de eficiencia.  

Tabla 66 Mejorar la movilidad de la población cantonal mediante la 

ampliación y mejoramiento de la red vial interna 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 Mantenimiento Vial 39.599,17 39.629,17 39.629,17 100,08% 

Total 39.599,17 39.629,17 39.629,17 100,08% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 
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El objetivo “Mejorar la movilidad de la población cantonal mediante la 

ampliación y mejoramiento de la red vial interna” tiene un solo proyecto el 

cual se ejecutó por lo tanto existió para el caso de este objetivo se dio una 

eficacia del 100%. 

En cuanto a la eficiencia se conoce que el proyecto “Mantenimiento Vial” 

tuvo una asignación inicial de $39.599,17, reformas por $30,00, un 

codificado de $39.629,17, devengándose todo el valor de esta obra, 

alcanzando una eficiencia del 100,08%. 

Tabla 67 Objetivo: Fortalecer, mejorar y complementar el 
equipamiento comunal para las comunidades rurales del cantón 

Guachapala 

No. Proyectos Asignación Inicial Codificado Devengado Eficiencia 

1 Mantenimiento espacios públicos 3.000,00 0,00 0,00 0,00% 

2 Cambio de cubierta y adecentamiento 5.000,00 0,00 0,00 0,00% 

3 Construcción casa comunal 10.000,00 0,00 0,00 0,00% 

4 
Adecentamiento del escenario y 

concha acústica 
8.000,00 8.000,00 0,00 0,00% 

5 Construcción de graderíos 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00% 

6 Terminación de la casa comunal 3.000,00 3.000,00 716,80 23,89% 

7 Adecuación casa comunal barrial 7.000,00 7.000,00 0,00 0,00% 

8 
Construcción muro de contención, 

comunidad Don Julo 
6.500,00 6.500,00 6.500,00 100,00% 

9 Mantenimiento y limpieza de calles 5.000,00 10.100,00 8.827,21 176,54% 

Total 50.500,00 37.600,00 16.044,01 31,77% 

Fuente: Cédulas de Gastos y POA GAD Guachapala 2017 
Elaborado Por: Las Autoras 

El objetivo “Fortalecer, mejorar y complementar el equipamiento comunal 

para las comunidades rurales del cantón Guachapala” para este año contó 

con nueve proyectos, de los cuales se ejecutaron tres, por lo tanto, la 

eficacia para este caso es de 33,33%. 

En cuanto a la eficiencia para este objetivo, tenemos que, se contó con una 

asignación inicial de $50.500,00, un valor por reformas de $12.900,00, 

disminuyendo el valor asignado, del cual se devengo $16.044,01, 
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obteniendo un 31,77% de eficiencia, sin embargo, es importante mencionar 

como se comportaron los proyectos incluidos en este objetivo: 

 El proyecto “Construcción del muro de contención, comunidad Don 

Julo” contó con una asignación inicial de $6.500,00, sin reformas, del 

cual se devengo todo el valor alcanzando una eficiencia del 100%. 

 La obra “Mantenimiento y limpieza de calles” tuvo una 

asignación inicial de $5.000,00, un valor por reformas de 

$5.100,00, del cual se devengo $8.827,21, que equivale a 

176,54% de eficiencia. 

 El proyecto “Terminación de la casa comunal”, contó con una 

asignación inicial de $ 3.000,00, sin reformas del cual se devengó el 

valor de $716,80, alcanzando una eficiencia de 23,89%. 

 Las obras “Mantenimiento espacios públicos”, “Cambio de cubierta y 

adecentamiento”, “Construcción casa comunal”, “Adecentamiento 

del escenario y concha acústica”, “Adecuación de la casa comunal 

barrial”, no fueron ejecutadas este periodo, quedando como obras 

de arrastre para el siguiente año. 

 

3.4.4. Aplicación de indicadores financieros 

Una vez que se ha analizado el comportamiento de los ingresos y gastos 

durante los años 2016 y 2017, se aplicarán indicadores financieros que 

ayudarán a conocer la situación financiera de la entidad y a su vez facilitará 

la toma de decisiones. 

INDICADORES FINANCIEROS 

 Dependencia Financiera 
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Tabla 68 Dependencia financiera 2016 - 2017 

Año 
Transferencias (Corrientes 

y De Capital e Inversión) 
Ingresos 
Totales 

Indicador 

2016 1.479.756,53 2.387,189.73 61,99% 

2017 1.820.496,56 2.318.828,16 78,51% 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 35 Dependencia financiera 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

El GAD de Guachapala tuvo una dependencia financiera de las 

transferencias tanto corrientes como de las transferencias de capital e 

inversión del 61,99% para el año 2016 y 78,51% para el año 2017; es decir, 

que la entidad tiene una gran dependencia de las transferencias Corrientes 

y de Capital e Inversión; que incluye los ingresos no permanentes del PGE, 

ingresos de Ley 047 y su reforma, transferencia por delegación de 

Competencia de Tránsito, convenios con el GAD Provincial del Azuay, 

entre otros. Este índice incremento para el año 2017 con respecto al año 

2016 debido a que se proyectaron realizar un mayor número de obras para 

ese año. 
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 Autonomía financiera 

    
                 

                
     

 

Tabla 69 Autonomía financiera 2016 - 2017 

Año Ingresos Propios Ingresos Totales Indicador 

2016 372.112,64 2,387,189.73 15,59% 

2017 355.632,24 2.318.828,16 15,34% 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 36 Autonomía financiera 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 - 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar la entidad en el año 2016 y 2017 tuvo ingresos 

propios que representan el 16% y 15% respectivamente, con relación al 

total de ingresos, por lo tanto, podemos decir que la entidad es altamente 

dependiente de fondos de terceros ya que los ingresos propios más 

relevantes tales como los impuestos y las tasas percibidas por el GAD son 

poco representativos. 

 Solvencia financiera 
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Tabla 70 Solvencia financiera 2016 - 2017 

Año Ingresos Corrientes 
Gastos 

Corrientes 
Indicador 

2016 698.088,45 459.678,92 $1.52 

2017 664.194,40 482.911,11 $1.38 

Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 37 Solvencia financiera 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

Este indicador nos muestra que el año 2016 la entidad contó con $1,52 de 

ingresos corrientes para cubrir cada $1 de sus  gastos corrientes, lo que 

nos indica que la institución está en la capacidad de cubrir los gastos 

corrientes con sus ingresos corrientes, mientras que para el año 2017 la 

entidad contó con menos ingresos corrientes que el año 2016, contando 

con $1,38 para cubrir cada $1 de los gastos corrientes, debido a la 

disminución de los impuestos y de las transferencias corrientes del 

Gobierno Central. Es importante mencionar que si bien el indicador es 

mayor a uno; este índice tiende a ser menor para los años posteriores, 

además hay que tener en cuenta que el mayor porcentaje de los ingresos 

corrientes les corresponde a las transferencias corrientes que recibe del 
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Gobierno Central por lo que este indicador depende básicamente de este 

tipo de ingresos. 

 Autosuficiencia 

   
                 

                 
  

 

Tabla 71 Autosuficiencia 2016 - 2017 

Año Ingresos Propios Gastos Corrientes Indicador 

2016 372.112,64 459.678,92 $0.81 

2017 355.632,24 482.911,11 $0.74 

Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 38 Autosuficiencia 2016 - 2017 

 
Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

La entidad contó con $0.81 de ingresos propios para cubrir sus gastos 

corrientes en el año 2016, mientras que para el año 2017 sus ingresos 

propios disminuyeron y contó con $0.74 de ingresos propios para cubrir sus 

gastos corrientes. Esto nos indica que la entidad no cuenta con los 

recursos propios necesarios para cubrir los gastos corrientes, es decir, la 

entidad no ha logrado ser autosuficiente, sino que por el contrario de un 

periodo a otro sus ingresos propios han disminuido, como es el caso de 

impuestos que para el año 2016 se recaudó sobre todo los impuestos y las 

tasas que son las partidas más representativas dentro de los ingresos 

propios que genera. 
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 Autosuficiencia Remuneraciones 

      
                 

                     
 

 

Tabla 72 Autosuficiencia en remuneraciones 2016 - 2017 

Año Ingresos Propios Gastos Remuneraciones Indicador 

2016 372.112,64 752.721,16 $0.49 

2017 355.632,24 810.552,85 $0.44 

Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 39 Autosuficiencia en remuneraciones 2016 - 2017 

 
Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar, la entidad en el año 2016 contó con $0.49 de 

ingresos propios para cubrir sus gastos en remuneraciones, mientras que 

para el año 2017 contó con $0.44 de ingresos propios para cubrir dichos 

gastos; esto nos indica que los ingresos propios generados por la entidad 

no pueden cubrir ni siquiera los gastos en remuneraciones sino por el 

contrario este indicador tiene una tendencia decreciente, a su vez su 

personal para el año 2017 incrementó, para la realización de las diferentes 

obras  y sus ingresos propios disminuyeron por lo cual este indicador fue 

más bajo para este año .  
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 Tasa de crecimiento 

    
              

                
      

 

Tipo de Ingresos 
Ingresos 

2017 
Ingresos 

2016 
Indicador 

Ingresos Devengados 
Totales 

2.318.828,16 2.387.189,73 97,14% 

Ingresos Corrientes 664.194,40 698.088,45 95,14% 

Ingresos de Capital e 
Inversión 

1.511.934,40 1.154.080,72 131,00% 

Ingresos de Financiamiento 142.699,36 535.020,56 26,67% 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 40 Tasa de crecimiento 
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Fuente: Cédulas de ingresos y gastos GAD Guachapala 2016 – 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

Los ingresos del GAD Municipal de Guachapala fueron más 

representativos durante el año 2016, es decir que para el año 2017 estos 

disminuyeron en un 3% debido al decremento de sus ingresos de 

financiamiento que son los que presentaron una mayor disminución con 

respecto al año 2016 ya que disminuyeron de $535.020,56 a $142.699,36, 

debido a que en el año 2016 la entidad mediante la buena gestión realizada 

logró recuperar las cuentas pendientes de cobro casi en su totalidad, por lo 

que para el año 2017, ya no contaban con esos ingresos y al no buscar 

otras alternativas para generar nuevos recursos sus ingresos disponibles 

fueron menores al año anterior. 

 

 Recaudación de impuestos 
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Corrientes
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2017 2.318.828,16 664.194,40 1.511.934,40 142.699,36

2016 2.387.189,73 698.088,45 1.154.080,72 535.020,56
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Tabla 73 Recaudación de impuestos 2016 - 2017 

Año Impuestos Total Ingresos Indicador 

2016 101.725,11 2.387.189,73 $0,04 

2017 75.380,17 2.318.828,16 $0,03 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 41 Recaudación de impuestos 2016 - 2017 

  
Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 

Elaborado por: Las Autoras 

El índice de recaudación de impuestos nos indica que por cada dólar que 

obtuvo de ingresos el GAD Municipal de Guachapala durante el año 2016 

$0,04 le correspondió a la recaudación de impuestos, sin embargo, en el 

año 2017 el índice de recaudación de impuestos bajo a $0,03, debido a que 

para este año hubo una disminución de la recaudación de los impuestos 

correspondientes a la inscripción en el registro de la propiedad y del 

impuesto de alcabalas  que son los rubros más importantes que recauda la 

entidad, lo cual nos indica que los ingresos percibidos por la entidad por 

concepto de impuestos son poco representativos dentro de los ingresos 

totales.  
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 Recaudación de tasas 

   
      

                 
 

 

Tabla 74 Recaudación de tasas 

Año Tasas Total Ingresos Indicador 

2016 204.396,82 2.387.189,73 $0,08 

2017 193.227,60 2.318.828,16 $0,09 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

Ilustración 42 Recaudación de tasas 2016 - 2017 

 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

 

En cuanto al índice de recaudación de tasas nos da como resultado que 

para el año 2016 de cada dólar obtenido por ingresos $0,09 correspondió a 

la recaudación de tasas, mientras que para el año 2017 este índice bajo a 

$0,08 lo que se debió a que durante este año disminuyó la recaudación de 

la tasa del parque acuático que es la tasa que más ingresos genera; esto 
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nos indica que las tasas recaudadas por la entidad tampoco son 

significativas, aunque su participación sea mayor a la de los impuestos. 

 Inversión por habitante 

    
                     

                    
 

 

Tabla 75 Inversión por habitante 

Año Inversión ejecutada Población del cantón Indicador 

2016 1.579.880,96 3.409 $463,44 

2017 245.792,89 3.409 $365,44 

Fuente: Cédulas de ingresos GAD Guachapala 2016 – 2017 
Elaborado por: Las Autoras 

El GAD Municipal de Guachapala en el año 2016 destinó a la inversión un 

valor de $1.579.880,96, lo que nos da una inversión por habitante de 

$463,44; mientras que para el año 2017 el valor destinado a la inversión 

disminuyó a $1.245.792,89 dándonos una inversión por habitante de 

$365,44; podemos decir entonces que la entidad destinó menos fondos a la 

inversión debido a la disminución de los ingresos presentada en el año 

2017, por lo tanto existieron menos recursos para cubrir las necesidades de 

cada habitante del cantón. 

3.5. Evaluación y seguimiento 

Para la etapa de evaluación y seguimiento se realizó un cuestionario de 6 

preguntas (Anexo 43) con una ponderación de 5, en la que se realizan 

acciones como la evaluación física y financiera de los recursos y proyectos 

que maneja el GAD para cada ejercicio presupuestario, así como el uso de 

indicadores para determinar el grado de cumplimiento de las obras 

programadas para el ejercicio fiscal de manera semestral; para lo cual 

tomamos como directrices al COPFP y las normas de control interno; 

herramienta que fue aplicada al a Directora Financiera del GAD Municipal 

de Guachapala, la cual tuvo los siguientes resultados: 
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Tabla 76 Resultados Etapa de Evaluación y seguimiento 

AÑO CT PT NC NR 

2016 23 45 51,11% 48,89% 

2017 23 45 51,11% 48,89% 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar los porcentajes para los dos periodos se 

encuentran dentro del rango moderado del nivel de cumplimiento de 

51,11% tanto para el 2016 como para el 2017, sin embargo, se incumplió la 

norma de control interno 402 – 04 al no realizar el análisis de metas 

programadas de acuerdo al presupuesto aprobado, además de tampoco 

contar con controles para las etapas del ciclo presupuestario de acuerdo a 

esta misma norma. 

3.5.1. Análisis de la evaluación y seguimiento 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Guachapala para la etapa de 

evaluación y seguimiento, presentó al Alcalde del cantón, mediante oficio 

(Anexo 44) un informe con la medición de los resultados físicos y 

financieros durante el primer semestre para el año 2016 y 2017 (Anexos 45 

- 46), pero de manera parcial para el segundo semestre ya que dichos 

informes no cuentan con un análisis de los resultados físicos sino 

únicamente financieros, informes que fueron presentados por el Alcalde al 

legislativo, los cuales se encuentran en la página web del municipio y en 

cuyo contenido se encuentran algunos indicadores financieros 

presupuestarios que muestran a breve rasgo el estado de la entidad en 

términos de buena utilización de los recursos. 
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3.6. Clausura y liquidación 

En la etapa de clausura y liquidación se realizó un cuestionario de 4 

preguntas (Anexo 47) con una ponderación de 5, en la que se realizan 

acciones como el cierre presupuestario al 31 de diciembre, el cierre 

contable y liquidación presupuestaria al 31 de enero y la respectiva 

rendición de cuentas al final del ejercicio fiscal, tomando en consideración 

lo que establece el COOTAD referente de esta fase presupuestaria, 

cuestionario que fue completado por la Directora Financiera del GAD  de 

Guachapala, cuyos resultados son los siguientes: 

Tabla 77 Resultados Etapa de clausura y liquidación 

AÑO CT PT NC NR 

2016 20 20 100% 0,00% 

2017 15 20 100% 0,00% 

Elaborado por: Las Autoras 

Como podemos observar los porcentajes tanto para el 2016 como para el 

2017 se encuentra en el rango alto con el 100% de cumplimiento, ya que 

se han cumplido los requisitos mínimos de esta etapa. 

3.6.1. Análisis de la clausura y liquidación 

La clausura del presupuesto se efectuó al 31 de diciembre como lo señala 

el artículo 263 del COOTAD tanto para el 2016 como para el 2017, así 

como también el cierre de cuentas para cada periodo (Anexo 48 y 49), 

además, no se efectuaron obligaciones que pudieren afectar al 

presupuesto cumpliendo el último párrafo del artículo 263 mencionado 

anteriormente; la liquidación presupuestaria efectuada por la Directora 

Financiera, en la cual se determinó el superávit o déficit financiero y de la 

ejecución del presupuesto (Anexos 50 -51), fue presentada al alcalde 

(Anexo 52), cumpliendo el artículo 265 del COOTAD  para el 2016 y 2017. 

Asimismo, se realizó la respectiva rendición de cuentas de las obras 
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ejecutadas en estos periodos acatando lo que indica el artículo 266 del 

COOTAD (Anexo 53).  
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CAPITULO IV 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Una vez realizado el análisis al ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Guachapala correspondientes al periodo 2016-

2017, hemos podido constatar que existe un riesgo moderado en el 

cumplimiento de la normativa que rige a los GADS en cuanto al ciclo 

presupuestario, provocado por las falencias existentes principalmente en las 

etapas de programación y evaluación y seguimiento, por lo cual hemos 

llegado a las siguientes conclusiones y recomendaciones. 

4.1. CONCLUSIONES 

La etapa de programación presentó un nivel de confianza moderado del 

64,28% y 71,43% para el año 2016 y 2017 respectivamente, es decir, que la 

entidad cumplió la mayoría de parámetros establecidos por el COOTAD para 

esta etapa; sin embargo, la estimación de ingreso no se realizó tomando en 

consideración la base establecida por el COOTAD. Además, para el año 

2016 no se encontró evidencia de que la estimación provisional y definitiva 

hayan sido presentadas hasta el 30 de julio y 15 de agosto respectivamente.  

El Plan Operativo Anual no fue presentado al alcalde hasta el 10 de 

septiembre en ninguno de los años analizados, y para el año 2016 no existió 

un documento que respalde la presentación de programas y proyectos a la 

unidad financiera. 

La etapa de formulación, la cual consiste en la elaboración de la proforma 

presupuestaria, obtuvo un nivel de confianza moderado del 71,43% en el 

año 2016 debido a que no se encontró evidencia de que el anteproyecto se 

haya presentado al ejecutivo hasta el 20 de octubre, mientras que para el 

año 2017 se obtuvo un nivel de confianza alto del 85,71%. Es importante 

mencionar que esta etapa no fue realizada en concordancia con los 

resultados obtenidos en la etapa de programación en ninguno de los dos 
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años, ya que en la proforma se incluyeron proyectos no considerados en el 

POA, dejándose de ejecutar otros que ya estaban programados inicialmente, 

asimismo algunos de los proyectos presentaron montos distintos a los 

contemplados en el POA. 

En la etapa de aprobación se obtuvo un nivel de confianza alto del 100% en 

ambos años, lo que significa que la entidad cumplió con todos los 

lineamientos establecidos por el COOTAD; la comisión de planificación y 

presupuesto estudio el proyecto de presupuesto y emitió el respectivo 

informe hasta el 20 de noviembre; el proyecto de presupuesto fue aprobado 

en dos sesiones hasta el 10 de diciembre a la cual asistieron el alcalde y la 

directora financiera, y posteriormente fue sancionado dentro del plazo de 

tres días. 

La etapa de ejecución presentó un nivel de confianza moderado del 76,92% 

en el año 2016 y del 68,18% en el 2017, debido a que el calendario de 

ejecución no se presentó al Alcalde para su debida aprobación; además de 

que no se establecieron los respectivos cupos de gastos para los diferentes 

programas y proyectos. Con respecto a las reformas de suplementos, en el 

año 2017 se realizó una reforma con un monto significativo la cual no 

procedía por no ser una situación emergente como se justificó en el 

respectivo informe. 

Los ingresos codificados del año 2016 fueron por un monto de 

$2.788.192,28 de los cuales se devengaron en un 86% equivalente a un 

valor de $2.387.189,73 debido primordialmente a que no se devengaron las 

transferencias provenientes del estado. Por otra parte, en el año 2017 se 

codificó un monto de $2.853.026,60 devengándose solo el 81% que 

igualmente se debió a que las transferencias de capital e inversión no se 

recibieron en su totalidad, principalmente los ingresos provenientes del 

convenio firmado con la Prefectura del Azuay para llevar a cabo la 

construcción del área de comercialización de Andacocha. En cuanto al nivel 
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de recaudación para el año 2016 del total devengado por $2.387.189,73 se 

logró recaudar el 93% y en el año 2017 del total codificado por 

$2.226.252,21 se recaudó un 96% debido a que no se recaudaron las 

transferencias por compensación del IVA pagado por el GAD. 

Los gastos para el año 2016 se devengaron en un 88% debido que no se 

adquirieron bienes y servicios para algunas obras que se tenían previstas y 

que no se ejecutaron, además no se efectuaron las transferencias a la 

Empresa Pública Mancomunada de Aseo Integral y la Empresa Pública 

Municipal Mancomunada para la Protección De Los Niños(As) y 

Adolescentes ya que las mismas se encontraban en proceso de liquidación. 

Mientras que para el año 2017 el nivel de ejecución disminuyó al 75% debido 

al monto considerable de las reformas realizadas durante este año en las 

partidas de bienes y servicios y en la partida de obras públicas las mismas 

que no fueron devengadas especialmente la cuenta del proyecto de 

construcción del área de comercialización de Andacocha. 

En cuanto a los indicadores financieros presupuestarios, el índice de 

dependencia financiera incremento para el año 2017, lo que nos indica que 

la entidad es altamente dependiente de las transferencias del Gobierno 

Central; con relación al índice de solvencia podemos decir la entidad es 

capaz de afrontar sus gastos corrientes con sus ingresos corrientes, sin 

embargo, el índice de autosuficiencia demuestra que los gastos corrientes 

no pueden ser cubiertos por los ingresos de autogestión, incluso si solo se 

considera los gastos en remuneraciones del personal, los ingresos propios 

son insuficientes para cubrir estos gastos. 

Por otra parte, el nivel de eficacia de los proyectos para el año 2016, en 

promedio fue de 86,52%, mientras que para el año 2017, fue de 75,04% en 

promedio, mientras que el nivel de eficiencia fue de 105,10% para el año 

2016, lo que implica que se utilizaron más recursos de los previstos y se 

ejecutaron menos obras; mientras que en el 2017 se alcanzó un nivel de 
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eficiencia de 88,30%, lo que nos indica que los recursos no fueron utilizados 

adecuadamente; las diferencias existentes en estos indicadores, son 

causados principalmente por problemas en la etapa de programación del 

ciclo presupuestario, ya que varios proyectos ejecutados en estos periodos 

fueron obras de arrastre, las mismas que no se consideraron en el POA, 

ocasionando que se programen demasiadas obras y que se mantengan 

obras de arrastre en todos los periodos, por lo que la entidad no pudo 

alcanzar niveles óptimos de eficacia y eficiencia.  

Para la etapa de evaluación y seguimiento de la ejecución presupuestaria se 

presentó un nivel de confianza moderado del 51,11% para ambos años, 

debido a que no se analizó el grado de cumplimiento de las metas y los 

objetivos; por otra parte, se presentó el respectivo informe de ejecución 

presupuestaria de manera semestral en el cual se realiza un análisis físico y 

financiero, sin embargo, el análisis físico se realizó únicamente en el primer 

semestre.  

Por último, la etapa de clausura y liquidación obtuvo un nivel de confianza 

del 100% encontrándose en un rango alto, es decir, que la entidad cumplió a 

cabalidad con todos los aspectos contemplados para esta etapa; el cierre de 

cuentas y la liquidación del presupuesto se realizó hasta el 31 de enero del 

siguiente año. Asimismo, el Alcalde realizo la rendición de cuentas del GAD 

Municipal de Guachapala con los resultados de la ejecución del año 2016 y 

2017, y el respectivo informe fue subido a la página web de la entidad. 
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4.2. RECOMENDACIONES 

 Realizar la estimación de ingresos conforme a la base establecida por 

el COOTAD para que la proyección de sus ingresos sea más certera y 

permita una correcta distribución del gasto. 

 Preparar al POA de manera anticipada para que esta pueda ser 

presentado al alcalde oportunamente, y este sea enviado a la 

directora financiera a fin de que los programas y proyectos sean 

incluidos dentro del presupuesto. 

 Realizar reuniones conjuntamente con los técnicos encargados de los 

programas y proyectos para definir adecuadamente los objetivos y 

metas de los mismos a fin de que sea medible fácilmente. 

 Solicitar la colaboración o la contratación de una persona con 

conocimientos en proyectos de desarrollo social, a fin de que su 

experiencia sea útil para definir los proyectos que vayan a generar un 

mayor beneficio a la comunidad. 

 Mejorar la planificación de las obras de tal manera que se incluyan en 

el POA únicamente los más factibles y necesarios; evitando que la 

entidad considere dentro de su presupuesto un número excesivo de 

proyectos y por ende la existencia de obras de arrastre para el 

siguiente periodo. 

 Realizar los respectivos estudios técnicos de todos los proyectos 

planificados para determinar si los mismos deben ser considerados en 

el presupuesto y que los montos presentados sean razonables; de tal 

manera que los recursos sean utilizados eficientemente. 

 Incluir en el POA las partidas correspondientes a cada proyecto y/o 

programa a fin de evitar errores en la contabilización de cada proyecto 

y obtener valores reales. 

 Organizar en cada departamento un archivo con los documentos de 

respaldo relacionados con la elaboración del presupuesto, de manera 

física y digital, los cuales deberán estar ordenados cronológicamente 

y por etapa para evitar la pérdida de documentos. 
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 Asignar de acuerdo al calendario de ejecución los respectivos cupos 

de gastos con la finalidad de mantener un adecuado control de los 

desembolsos relacionados con cada programa o proyecto. 

 Analizar la ejecución de las partidas de gasto, previo a la realización 

de reformas presupuestarias de tal manera que las reformas que se 

apliquen sean las adecuadas y en las partidas correctas. 

 Analizar las condiciones para el otorgamiento de reformas por 

suplemento de crédito para determinar si es procedente o no su 

autorización a fin de evitar el incumplimiento de la norma. 

 Devengar todos los ingresos presupuestados correspondientes a las 

transferencias del Gobierno Central para no perder el derecho al 

cobro y, por lo tanto, evitar que las obras planificadas queden 

inconclusas o no se ejecuten en el periodo planificado. 

 Realizar un análisis técnico y monetario de los proyectos ejecutados 

para determinar si se están alcanzando los objetivos de la entidad. 

 Realizar una evaluación del Plan Operativo Anual, a fin de conocer si 

se están ejecutando todos los proyectos planificados y cumpliendo 

sus objetivos. 

 Incluir en los informes de ejecución un análisis físico de los proyectos 

y programas, de tal manera que permita conocer el porcentaje de 

ejecución de los mismos al finalizar cada periodo. 

 Buscar nuevas fuentes de ingresos, mediante la realización de 

nuevos proyectos que permitan aprovechar al máximo los atractivos 

turísticos que posee el cantón, de tal manera que dependa cada vez 

menos de las transferencias del Gobierno Central. 
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ANEXOS 

Anexo 1 Organigrama Institucional 

 
Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 
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Anexo 2 Organigrama Nivel Legislativo 

 
Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 

Elaborado por: Las Autoras 
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Anexo 3 Organigrama Nivel Desconcentrado 

 

Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 
Elaborado por: Las Autoras 
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Anexo 4 Organigrama Nivel Asesor 

 

Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 
Elaborado por: Las Autoras 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

203 

 

Anexo 5 Organigrama Nivel Generador de Valor 

 

Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 
Elaborado por: Las Autoras 
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Anexo 6 Organigrama Nivel de Apoyo 

 

Fuente: (GAD Municipal de Guachapala, 2014) 
Elaborado por: Las Autoras



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

205 

 

Anexo 7 Cédulas Presupuestarias año 2016 

 Cédula presupuestaria de Ingresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 
Devengar 

1 INGRESOS CORRIENTES 639.317,39 106.073,11 745.390,50 698.088,45 674.473,28 47.302,05 

1.1. Impuestos 60.318,61 24.326,40 84.645,01 101.725,11 97.236,16 -17.080,10 

1.3. Tasas y Contribuciones 143.171,68 63.261,11 206.432,79 204.396,82 194.760,33 2.035,97 

1.4. Venta de Bienes y Servicios 18.744,01 3.500,00 22.244,01 31.249,75 22.560,02 -9.005,74 

1.7. Rentas de Inversiones y Multas 7.374,51 14.985,60 22.360,11 26.343,95 25.543,95 -3.983,84 

1.8. Transferencias y Donaciones Corrientes 355.407,53 0,00 355.407,53 325.975,81 325.975,81 29.431,72 

1.9. Otros Ingresos 54.301,05 0,00 54.301,05 8.397,01 8.397,01 45.904,04 

2 INGRESOS DE CAPITAL E INVERSION 1.270.402,26 0,00 1.270.402,26 1.154.080,72 1.021.729,41 116.321,54 

2.4.  Venta de Activos no Financieros 0,00 0,00 0,00 300,00 300,00 -300,00 

2.8. 
Transferencias y Donaciones de Capital e 
Inversión 

1.270.402,26 0,00 1.270.402,26 1.153.780,72 1.021.429,41 116.621,54 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 772.399,52 0,00 772.399,52 535.020,56 530.049,52 237.378,96 

3.6. Financiamiento Público 88.284,10 0,00 88.284,10 87.958,20 87.958,20 325,90 

3.7. Saldos Disponibles 61.216,00 0,00 61.216,00 0,00 0,00 61.216,00 

3.8. Cuentas Pendientes por Cobrar 622.899,42 0,00 622.899,42 447.062,36 442.091,32 175.837,06 

TOTAL 2.682.119,17 106.073,11 2.788.192,28 2.387.189,73 2.226.252,21 401.002,55 
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 Cédula presupuestaria de Gastos 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
Comprometer 

Devengado Pagado 
Saldo por 
Devengar 

5 GASTOS CORRIENTES 492.561,00 24.847,15 517.408,15 459.828,43 57.579,72 459.678,92 427.290,40 57.729,23 

5.1 Gastos en Personal  362.134,13 -3.039,40 359.094,73 332.834,44 26.260,29 332.699,77 306.583,84 26.394,96 

5.3 
Bienes y Servicios de 
Consumo 

66.600,00 11.784,78 78.384,78 53.266,13 25.118,65 53.265,53 46.992,94 25.119,25 

5.6 Gastos Financieros 25.730,87 10.929,00 36.659,87 34.817,85 1.842,02 34.804,01 34.804,01 1.855,86 

5.7 Otros Gastos Corrientes 24.600,00 1.707,12 26.307,12 23.042,39 3.264,73 23.042,39 23.042,39 3.264,73 

5.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

13.496,00 3.465,65 16.961,65 15.867,62 1.094,03 15.867,22 15.867,22 1.094,43 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.725.438,38 59.069,96 1.784.508,34 1.580.135,99 204.372,35 1.579.880,96 1.432.202,99 204.627,38 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión  

442.357,31 -5.575,44 436.781,87 420.021,39 16.760,48 420.021,39 386.426,53 16.760,48 

7.3 
Bienes y Servicios para 
Inversión  

553.232,88 34.197,84 587.430,72 501.650,78 85.779,94 501.595,75 453.902,18 85.834,97 

7.5 Obras Públicas 579.464,96 61.778,54 641.243,50 607.370,78 33.872,72 607.170,78 543.978,24 34.072,72 

7.7 Otros Gastos de Inversión  4.380,16 -342,09 4.038,07 2.925,00 1.113,07 2.925,00 2.923,00 1.113,07 

7.8  
Transferencias y 
Donaciones para Inversión 

146.003,07 -30.988,89 115.014,18 48.168,04 66.846,14 48.168,04 44.973,04 66.846,14 

8 GASTOS DE CAPITAL 82.316,00 12.000,00 94.316,00 19.418,77 74.897,23 19.345,54 7.148,68 74.970,46 

8.4 Bienes de Larga Duración  82.316,00 12.000,00 94.316,00 19.418,77 74.897,23 19.345,54 7.148,68 74.970,46 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

381.803,79 10.156,00 391.959,79 391.892,93 66,86 391.892,89 391.892,89 66,90 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública  

82.988,62 9.324,22 92.312,84 92.311,87 0,97 92.311,87 92.311,87 0,97 

9.7 Pasivo Circulante  298.815,17 831,78 299.646,95 299.581,06 65,89 299.581,02 299.581,02 65,93 

TOTAL GASTOS 2.682.119,17 106.073,11 2.788.192,28 2.451.276,12 336.916,16 2.450.798,31 2.258.534,96 337.393,97 
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Anexo 8 Cédulas Presupuestarias año 2017 

 Cédula Presupuestaria de Ingresos  

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

Saldo por 
Devengar 

1 INGRESOS CORRIENTES 620.136,60 46.659,26 666.795,86 664.194,40 638.896,07 2.601,46 

11 Impuestos 70.318,19 4.356,75 74.674,94 75.380,17 71.152,13 -705,23 

13 Tasas y Contribuciones 165.170,44 19455,85 184.626,29 193.227,60 184.892,89 -8.601,31 

14 
Venta de Bienes y Servicios de 
Entidades e Ingresos Operativos de 
Empresas Públicas 

25007,91 2318,6 27326,51 44525,96 33053,28 -17199,45 

17 Rentas de Inversiones y Multas 18.277,30 312,5 18.589,80 24.131,38 23.368,98 -5.541,58 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes 336.334,27 20.215,56 356.549,83 308.562,16 308.562,16 47.987,67 

19 Otros Ingresos 5028,49 0,00 5028,49 18367,13 17866,63 -13338,64 

2 INGRESOS DE INVERSIÓN 1.145.249,25 682.628,11 1.827.877,36 1.511.934,40 1443961,79 315942,96 

28 
Transferencias y Donaciones de Capital 
e Inversión 

1145249,25 682628,11 1827877,36 1511934,4 1443961,79 315942,96 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 288.675,33 69.678,05 358.353,38 142.699,36 142.699,36 215.654,02 

36 Financiamiento Público 0,00 69678,05 69678,05 74113,65 74113,65 -4435,6 

37 Saldos Disponibles 42.175,28 0,00  42.175,28 0,00 0,00 42.175,28 

38 Cuentas Pendientes por Cobrar 246500,05 0,00 246500,05 68585,71 68585,71 177914,34 

TOTAL INGRESOS 2.054.061,18 798.965,42 2.853.026,60 2.318.828,16 2.225.557,22 534.198,44 
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 Cedula Presupuestaria de Gastos  

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Compromiso 

Saldo por 
comprometer 

Devengado Pagado 
Saldo por 
devengar 

5 GASTOS CORRIENTES 502.635,24 6.912,70 509.547,94 482.911,11 26.636,83 482.911,11 446.732,74 26.636,83 

5.1 Gastos en Personal  356.447,54 -8.469,98 347.977,56 337.618,50 10.359,06 337.618,50 312.621,20 10.359,06 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 72.439,20 8.527,23 81.466,93 67.048,01 13.918,42 67.048,01 59.426,32 13.918,42 

5.6 Gastos Financieros 31.152,50 2.216,08 33.368,58 32.008,10 1.360,48 32.008,10 32.008,10 1.360,48 

5.7 Otros Gastos Corrientes 25.700,00 1.080,50 26.280,00 26.721,37 59,13 26.721,37 26.720,86 59,13 

5.8 
Transferencias y Donaciones 
Corrientes 

16.896,00 3.558,87 20.454,87 19.515,13 939,74 19.515,13 15.956,26 939,74 

7 GASTOS DE INVERSIÓN  1.100.311,04 785.065,91 1.885.376,95 1.246.774,43 638.602,52 1.245.792,89 1.114.979,31 639.584,06 

7.1 
Gastos en Personal para 
Inversión 

474.159,04 27.318,51 501.477,55 472.992,75 28.484,80 472.934,35 447.295,72 28.543,20 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 353.335,13 279.946,05 633.281,18 499.965,31 133.315,87 499.042,17 437.216,83 134.239,01 

7.5 Obras Públicas 219.361,45 482.001,35 701.362,80 243.846,79 457.516,01 243.846,79 207.200,75 457.516,01 

7.7 Otros Gastos de Inversión 2.500,00 -700,00 1.800,00 1.626,01 173,99 1.626,01 1.626,01 173,99 

7.8 
Transferencias y Donaciones 
para Inversión 

50.955,42 -3.500,00 47.455,42 28.343,57 19.111,85 28.343,57 21.640,00 19.111,85 

8 GASTOS DE CAPITAL 107.316,00 1.000,00 108.316,00 65.819,32 42.496,68 65.819,32 42.888,88 42.496,68 

8.4 Bienes de Larga Duración 107.316,00 1.000,00 108.316,00 65.819,32 42.496,68 65.819,32 42.888,88 42.496,68 

9 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO   

343.798,90 5.986,81 349.785,71 348.422,83 1.362,88 348.422,83 348.422,83 1.362,88 

9.6 
Amortización de la Deuda 
Pública  

79.676,90 -7.600,00 72.076,90 71.521,52 555,38 71.521,52 71.521,52 555,38 

9.7 Pasivo Circulante  264.122,00 13.586,81 277.708,81 276.901,31 807,50 276.901,31 276.901,31 807,50 

TOTAL GASTOS 2.054.061,18 798.965,42 2.853.026,60 2.143.927,69 709.098,91 2.142.946,15 1.953.023,76 710.080,45 
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Anexo 9 Hoja de ruta 
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Anexo 10 Cuestionario de la etapa de programación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUACHAPALA 

ETAPA: PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

PERIODO: 2016-2017 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 
¿La entidad posee un Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
territorial? 

X     10 10 X     10 10 

2 

¿El Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial se elaboró 
con la participación de la 
comunidad? 

X     10 10 X     10 10 

3 
¿La entidad preparó el respectivo 
presupuesto con la participación de 
la comunidad? 

X 
 

  10 10 X 
 

  10 10 

4 
¿El POA se elaboró en concordancia 
con el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial? 

X     10 10 X     10 10 

5 

¿En la elaboración del POA se 
definió una descripción de la 
importancia de la necesidad pública, 
objetivos, metas y recursos 
necesarios para su cumplimiento? 

X     10 10 X     10 10 

6 

¿Las dependencias de los gobiernos 
autónomos descentralizados 
preparan programas alternativos con 
objetivos de corto, mediano y largo 
plazo? 

  X   10 0   X   10 0 

7 
¿Los programas se formularon en 
función del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial? 

X     10 10 X     10 10 

8 

¿En la elaboración del POA se 
consideró programas y proyectos 
dirigidos a los grupos de atención 
prioritaria? 

X     10 10 X     10 10 

9 
¿La priorización de gastos se definió 
mediante participación ciudadana? 

X     10 10 X     10 10 

10 
¿La entidad realizó la estimación 
provisional de ingresos hasta el 30 
de Julio del año?  

  X   10 0 X     10 10 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

PERIODO: 2016-2017 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

11 

¿La estimación de los ingresos se 
efectuó en base a la suma resultante del 
promedio de los incrementos de 
recaudación de los últimos tres años 
más la recaudación efectiva del año 
inmediato anterior? 

  X   10 0   X   10 0 

12 

¿El Ejecutivo del GAD realizó con la 
asesoría de la dirección financiera y las 
dependencias respectivas la estimación 
definitiva de ingresos y gastos y se 
realizó hasta el 15 de Agosto? 

  X   10 0 X     10 10 

13 
¿La entidad preparó el POA y el 
respectivo presupuesto para el año 
siguiente antes del 10 de septiembre? 

  X   10 0   X   10 0 

14 

¿Los programas, subprogramas y 
proyectos de presupuesto se 
presentaron a la unidad financiera hasta 
el 30 de septiembre? 

X     10 10   X   10 0 

TOTAL 9 5 0 140 90 10 4 0 140 100 

CONFIANZA PONDERADA(CP) 64,28 71,43 
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Anexo 11 POA 2016 

PLAN OPERATIVO ANUAL POR PROYECTOS (POA) 

AÑO FISCAL 2016 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

UNIDAD-ÁREA-JEFATURA: PLANIFICACIÓN 

DETALLE PARA EL PLAN ANUAL DE PROYECTOS 

PROGRAMA 
PDOT 

GUACHAPALA 
PROYECTO 

ESTADO 
DEL 

PROYECTO 

OBJETIVO DEL 
PROYECTO 

PRIORIDAD 
TIEMPO 

PREVISTO 
EN MESES 

PRESUPUESTO 
TOTAL DEL 
PROYECTO 

PROGRAMACIÓN CUATRIMESTRAL DE 
INVERSIÓN 

I II III TOTAL 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

publico 

Ampliación y mejoramiento del 
edificio municipal 

Nuevo 
Efectivizar procesos 

de gestión 
institucional 

Media 12 MESES  240.000,00   120.000,00 120.000,00 240.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

publico 

Actualización del plan de 
ordenamiento urbano del centro 

cantonal de Guachapala 
Actualización 

Actualizar e 
incorporar nuevos 

planes, programas y 
proyectos al PDOT 

Alta 9 MESES 4.500,00 4.500,00     4.500,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

publico 

Implementación de equipos e 
instrumentos Dirección de 

Planificación 
Arrastre 

Mejorar la atención a 
la ciudadanía 

Alta 3 MESES 500,00 500,00     500,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

publico 

Equipamiento de áreas 
recreativas del centro cantonal 

y sus comunidades 
Nueva 

Dotar de mobiliario 
urbano en áreas 

recreativas 
Baja 3 MESES 60.000,00   30.000,00 30.000,00 60.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

publico 

Implementación de áreas 
recreativas del cantón 

Nueva 
Dotar de nuevo 

equipamiento urbano 
en áreas recreativas 

Baja 3 meses 30.000,00   15.000,00 15.000,00 30.000,00 
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Mejorar la calidad 
de vida de la 
población 

Materiales de impresión , 
fotografía , reproducción y 
publicaciones 

Nueva 
Mejorar la atención a 
la ciudadanía 

Media 3 meses 500,00   500,00   500,00 

Mejorar la calidad 
de vida de la 
población 

Maquinaria y equipos Nueva 
Mejorar la atención a 
la ciudadanía 

Media 3 meses 500,00 500,00 
 

  500,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 
público 

Implementación del nuevo 
parque de las hidroeléctricas - 
áreas recreativas del cantón 

Nueva 

Dotar de nuevo 
equipamiento 
recreativo urbano en 
el cantón  

Baja 3 meses 300.000,00 300.000,00     300.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 
público 

Terminación de obras 
complementarias del parque 
acuático de Guachapala “ 

Arrastre 
Mejorar la atención a 
la ciudadanía 

Alta 3 meses 50.000,00 50.000,00     50.000,00 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: CONSTRUIR ESPACIOS DE ENCUENTRO COMÚN Y FORTALECER , LA IDENTIDAD NACIONAL , LAS IDENTIDADES , DIVERSAS , LA 
PLURINACIONALIDAD Y LA INTERCULTURALIDAD 

Equipamiento y 
acceso al espacio 
público 

Ordenanza que regula los 
bienes patrimoniales 

Nuevo 
Salvaguardar los 
bienes patrimoniales 

Media 12 meses 3.000,00   1.500,00 1.500,00 3.000,00 

     
TOTAL 689.000,00 355.500,00 167.000,00 166.500,00 689.000,00 
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PLAN OPERATIVO ANUAL POR PROYECTOS (POA) 

AÑO FISCAL 2016 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL: DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD-ÁREA-JEFATURA:  

DETALLE PARA EL PLAN ANUAL DE PROYECTOS 

PROGRAMA PDOT 
GUACHAPALA 

PROYECTO 
ESTADO 

DEL 
PROYECTO   

OBJETIVO DEL 
PROYECTO 

PRIORIDAD   
TIEMPO 

PREVISTO 
EN MESES 

PRESUPUESTO 
TOTAL DEL 
PROYECTO 

PROGRAMACIÓN CUATRIMESTRAL DE 
INVERSIÓN 

I II III IV TOTAL 

OBJETIVO  PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: Mejorar las condiciones de vida 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Muro de Contención 
en Don Julo 

Nuevo 

Mitigar el riesgo en la 
integridad física delo 

habitantes y del 
adoquinado. 

Media   4.000 4.000     

  

4.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Cancha de Uso 
Múltiple en Parig 

Nuevo 

Construir la cancha 
para que sus habitantes 

puedan realizar 
actividades recreativas 

Baja   15.000   15.000 0   15.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Cubierta Cancha de 
Chicty 

Nuevo 
Mejorar los espacios de 

actividad deportiva. 
Media   45.000       45.000 45.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Embaulado 
quebrada Islas en 

Andacocha y 
Enrocado 

Nuevo 

Prevenir la destrucción 
de caminos vecinales y 
pastos existentes en el 

lugar. 

Alta   60.000     30.000 30.000 60.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Combustibles y 
Lubricantes 

Nuevo 

Realizar la adquisición 
de combustibles y 
lubricantes para el 
equipo caminero. 

Alta 12 30.000 9.000 12.000 9.000   30.000 
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Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Ampliación y 
Mejoramiento del 
Sistema de Agua 

Potable de Guablid 

Nuevo 

Lograr una adecuada 
prestación del servicio 

de agua potable en 
distribución y cobertura. 

Alta   60.000     30.000 30.000 60.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Alcantarillado 
Sanitario en Guablid 
entre Vía Principal y 

sector Gullancay 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Alta   70.000     35.000 35.000 70.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Alcantarillado 
Sanitario en Guasag 

y Tres de Mayo 
Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Alta   140.000     70.000 70.000 140.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Cubierta Cancha de 
Guallabuzho 

Nuevo 
Mejorar los espacios de 

actividad deportiva. 
Media   45.000   22.500 22.500   45.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Arreglo del 
Alcantarillado y 

Agua Potable en 
Sacre 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales y 

mejorar el sistema de 
agua potable. 

Alta   15.000 15.000       15.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Alcantarillado 
Sanitario en 
Chaullayacu 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Alta   70.000 

  

  35.000 35.000 70.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Construcción de 
Plantas de 

Tratamiento Aguas 
Residuales de 

Monjas y Gullancay 

Nuevo 

Tratamiento de las 
aguas residuales, para 
evacuar las mismas al 

río con mejores 
características 

Alta   250.000 50.000 100.000 100.000   250.000 
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Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Escalinata desde 
Calle 3 de 

Noviembre hasta La 
Gruta 

Nuevo 
Facilitar la movilidad de 

las personas que 
transitan por el sector. 

Media   20.000       20.000 20.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Cancha de Uso 
Múltiple en La Gruta 

Nuevo 

Ofrecer un espacio 
sano y limpio donde sus 

habitantes puedan 
realizar actividades 

deportivas. 

Baja   15.000       15.000 15.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Adecentamiento de 
Cementerio Central 

Nuevo 

Ofrecer un espacio 
sano y limpio donde las 
personas que acuden al 
cementerio realicen sus 

actividades 
cómodamente. 

Media   20.000 

  

20.000     20.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Terminación del 
Centro Geriátrico 

Nuevo 
Brindar un servicio 

óptimo a las personas 
de la tercera edad. 

Media   44.000 

  

22.000 22.000   44.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Mantenimiento de 
canchas, casa 

comunales 
Nuevo 

Ejecutar actividades 
que permitan la 

restauración de las 
canchas deportivas y 
Casas Comunales. 

Media   16.000 3.200 4.800 4.800 3.200 16.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Diseño y 
construcción del 
Alcantarillado de 
Shimshín II etapa 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Media   15.000     15.000   15.000 
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Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Construcción del 
Alcantarillado 
Sanitario de 
Shimshím 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación 

y tratamiento de las 
aguas residuales. 

Alta   100.000   

  

50.000 50.000 100.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Repuestos y 
Accesorios 

Nuevo 

Realizar la adquisición 
de Repuestos y 

Accesorios para el 
equipo caminero 

municipal 

Alta   25.000 6.250 6.250 6.250 6.250 25.000 

Mejorar la calidad de 
vida de la población 

Mantenimiento Vial 
del Cantón 

Nuevo 

Mejorar la movilidad de 
las personas y de los 

productos dentro y fuera 
del cantón. 

Alta 12 5.000 1.000 1.500 1.500 1.000 5.000 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Expropiación de 
Terrenos 

Nuevo 
Realizar obras públicas 
para la comunidad en 

general. 
Media 12 20.000 4.000 6.000 6.000 4.000 20.000 

 
  

  

TOTAL 1.084.000 92.450 210.050 437.050 344.450 1.084.000 
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Anexo 12 POA 2017 

PLAN OPERATIVO ANUAL POR PROYECTOS (POA) 

AÑO FISCAL 2017 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

UNIDAD-ÁREA-JEFATURA: PLANIFICACIÓN 

DETALLE PARA EL PLAN ANUAL DE PROYECTOS 

Programa PDOT 
Guachapala  

Proyecto 
Estado del 
proyecto 

Objetivo del proyecto Prioridad 
Tiempo 

previsto en 
meses 

Presupuesto 
total 

proyecto 

PROGRAMACIÓN CUATRIMESTRAL DE 
INVERSIÓN  

I II III TOTAL 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: Mejorar la calidad de vida de la población 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Ampliación y mejoramiento 
del edificio municipal  

Arrastre 
Efectivizar procesos de 

gestión institucional 
Media 12 meses 300.000,00   150.000,00 150.000,00 300.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Actualización del plan de 
ordenamiento urbano del 

Centro Cantonal de 
Guachapala 

Actualización 

Actualizar e incorporar 
nuevos planes, 

programas y proyectos 
al PDOT  

Alta 9 meses 5.000,00 5.000,00     5.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Implementación de equipos e 
instrumentos - Dirección de 

Planificación 
Arrastre 

Mejorar la atención a la 
ciudadanía 

Alta 3 meses 5.000,00 5.000,00     5.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Equipamiento de áreas 
recreativas del Centro 

Cantonal y sus comunidades 
Arrastre 

Dotar de mobiliario 
urbano en áreas 

recreativas 
Baja 3 meses 60.000,00   30.000,00 30.000,00 60.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Implementación de áreas 
recreativas del cantón 

Arrastre 
Dotar de nuevo 

equipamiento urbano en 
áreas recreativas 

Baja 3 meses 30.000,00   15.000,00 15.000,00 30.000,00 
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Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Adecuación, ampliación y 
mejoramiento del cementerio 

municipal 
Arrastre 

Renovación del 
equipamiento urbano 

Media 12 meses 170.000,00   85.000,00 85.000,00 170.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

“Implementación de equipos 
para el cambio de tecnología 

en el parque acuático de 
Guachapala" 

Arrastre 
Mejorar la atención a la 

ciudadanía 
Alta 3 meses 50.000,00 50.000,00     50.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Implementación de áreas 
turísticas en el centro 

cantonal 

Nuevo 

Dotar de nuevo 
equipamiento urbano en 

áreas turísticas-
recreativas  

Media 12 meses 520.000,00 170.000,00 170.000,00 180.000,00 520.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Implementación de software 
para la emisión, ingresos, 

modificación y eliminación de 
líneas de fábrica, permisos de 

construcción, etc., para la 
unidad de control Urbano y 

Rural. 

Nueva 
Mejorar la atención a la 

ciudadanía 
Alta 3 meses 2.000,00 2.000,00     2.000,00 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Plan de movilidad, tránsito y 
transporte 

Arrastre 
Dotar de un modelo de 
gestión para mejorar la 

movilidad 
Media 3 meses 10.000,00 5.000,00 5.000,00   10.000,00 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad 

Equipamiento y 
acceso al espacio 

público 

Ordenanza que regula los 
bienes patrimoniales 

Nuevo 
Salvaguardar los bienes 

patrimoniales 
Media 12 meses 5000,00   2.500,00 2.500,00 5.000,00 

     
TOTAL 1.157.000,00 237.000,00 457.500,00 462.500,00 1.157.000,00 
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PLAN OPERATIVO ANUAL POR PROYECTOS (POA) 

AÑO FISCAL 2017 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

UNIDAD-ÁREA-JEFATURA: OBRAS PÚBLICAS 

DETALLE PARA EL PLAN ANUAL DE PROYECTOS 

Programa 
PDOT 

Guachapala  
Proyecto 

Estado 
del 

proyecto 
Objetivo del proyecto Prioridad 

Tiempo 
previsto en 

meses 

Presupuesto 
total proyecto  

PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL DE INVERSIÓN  

I II III IV TOTAL 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: Mejorar la calidad de vida de la población 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Muro de contención 
en Don Julo 

Nuevo 
Mitigar el riesgo en la 
integridad física de los 

habitantes y del adoquinado 
Alta   6500,00 6500,00       6500,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Cubierta Cancha de 
Guallabuzo 

Nuevo 
Mejorar los espacios de 
actividad deportividad 

Media   48.000,00   24.000,00 24.000,00   48.000,00 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Embaulado quebrado 
Islas en Andacocha y 

Enrocado 
Nuevo 

Prevenir la destrucción de los 
caminos vecinales y pastos 

existentes en el lugar 
Media   80.000,00     40.000,00 40.000,00 80.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Combustibles y 
lubricantes 

Nuevo 
Realizar la adquisición de 
combustibles y lubricantes 
para el equipo camionero 

Alta 12 meses 30.000,00 9.000,00 12.000,00 9.000,00   30.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Escalinata desde la 
calle 3 de noviembre 

hasta la gruta 
Nuevo 

Facilitar la movilidad de las 
personas que transiten ese 

sector  
Media   20.000,00       20.000,00 20.000,00 
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Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Adecentamiento del 
Cementerio Central  

Nuevo 

Ofrecer un espacio sano y 
limpio donde las personas 
que acuden al cementerio 
realicen sus actividades 

cómodamente  

Media   20.000,00   20.000,00     20.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Terminación del 
Centro Geriátrico 

Nuevo 
Brindar un servicio óptimo a 
las personas de la tercera 

edad 
Media   45.000,00   22.500,00 22.500,00   45.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Mantenimiento de 
canchas, casas 

comunales y 
espacios verdes 

Nuevo 

Ejecutar actividades que 
permitan la restauración de 

las canchas deportivas y 
Casas Comunales 

Media   10.000,00 2.000,00 3.000,00 3.000,00 2.000,00 10.000,00 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Diseño y 
construcción del 
Alcantarillado de 

Shimshim II etapa 

Nuevo 

Garantizar una correcta 
recolección, evacuación y 
tratamiento de las aguas 

residuales. 

Media   16.000,00     16.000,00   16.000,00 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Repuestos y 
accesorios 

Nuevo 
Realizar la adquisición de 

repuestos y accesorios para 
el equipo caminero municipal 

Alta   25.000,00 6.250,00 6.250,00 6.250,00 6.250,00 25.000,00 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Apertura y 
mantenimiento vial 

del Cantón 
Nuevo 

Mejorar la movilidad de las 
personas y de los productos 

dentro y fuera del cantón 
Alta   30.000,00 6.000,00 9.000,00 9.000,00 6.000,00 30.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Expropiación de 
terrenos 

Nuevo 
Realizar las obras públicas 

para la comunidad en 
general 

Media 12 Meses 20.000,00 4.000,00 6.000,00 6.000,00 4.000,00 20.000,00 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Materiales de 
construcción, 

eléctricos, plomería, 
carpintería y 
señalización 

Nuevo 
Mantenimiento de áreas y 

locales comunales. 
Media 12 20.000,00 4.000,00 6.000,00 6.000,00 4.000,00 20.000,00 
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Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 

Adquisición de 
herramientas 

Nuevo 

Proporcionar a los 
trabajadores municipales, las 

herramientas necesarias 
para un correcto desempeño 

en sus labores.  

Media 12 3.000,00 3.000,00       3.000,00 

OBJETIVO PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR: Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, la plurinacionalidad y la interculturalidad 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Cancha de uso 
múltiple en la 

comunidad de Parig 
Nuevo 

Construir la cancha para que 
sus habitantes puedan 

realizar actividades 
recreativas 

Baja   16.000,00   16.000,00     16.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Cancha de uso 
múltiple en la 

comunidad de Agllan 
Nuevo 

Construir la cancha para que 
sus habitantes puedan 

realizar actividades 
recreativas 

Baja   16.000,00   16.000,00     16.000,00 

Equipamiento y 
acceso al 

espacio público 

Cubierta Cancha de 
Chicty 

Nuevo 
Mejorar los espacios de 
actividad deportividad 

Media   48.000,00       48.000,00 48.000,00 

     
TOTAL 453.500,00 40.750,00 140.750,00 141.750,00 130.250,00 453.500,00 
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Anexo 13 Ordenanza aprobación PDOT 
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Anexo 14 Oficio de presentación de programas y proyectos a la unidad 
financiera año 2017 
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Anexo 15 Presupuesto Participativo 2016 

 

Anexo 16 Presupuesto Participativo 2017 
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Anexo 17 Priorización de Gastos 2016 – 2017 
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Anexo 18 Estimación provisional y definitiva de ingresos 2017 
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Anexo 19 Estimación de ingresos 2016  según el GAD 
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Anexo 20 Estimación de ingresos 2017 según el GAD 
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Anexo 21 Cálculo estimación de ingresos 2016 según el COOTAD 

Partidas Denominación 2011 2012 2013 2014 
Variación 
2011/2012 

Variación 
2012/2013 

Variación 
2013/2014 

Promedio 
De Los 

Incrementos 

Estimación De 
Ingresos Según 

Art. 236 DEL 
COOTAD 

1 
INGRESOS 
CORRIENTES 

303.238,90  417.516,34   474.774,38   462.246,80   114.277,44  57.258,04  (12.527,58) 53.002,63  585.840,91  

1.1.02.01 
A Los Predios 
Urbanos 

5.291,86  4.586,67  5.384,67  5.143,33  (705,19) 798,00  (241,34) (49,51) 5.093,82  

1.1.02.02 
A Los Predios 
Rústicos 

3.935,57  1.887,35  3.111,49  3.074,01  (2.048,22) 1.224,14  (37,48) (287,19) 2.786,82  

1.1.02.03 
A La Inscripción En El 
Registro De La 
Propiedad O En El  

7.801,78  30.677,23  79.114,33  31.902,29  22.875,45  48.437,10  (47.212,04) 8.033,50  39.935,79  

1.1.02.05.01 
De Vehículos 
Motorizados 

20,00  - - - (20,00) - - (6,67) (6,67) 

1.1.02.06 De Alcabalas 8.444,46  9.344,21  20.574,47  9.757,54  899,75  11.230,26  (10.816,93) 437,69  10.195,23  

1.1.02.07.01 A Los Activos Totales 330,98  - - - (330,98) - - (110,33) (110,33) 

1.1.02.99 
Otros Impuestos 
Sobre La Propiedad 

145,52  119,71  326,01  3.054,13  (25,81) 206,30  2.728,12  969,54  4.023,67  

1.1.04.01 
Al Valor Agregado, 
Debito Del Período 

4.450,43  - - - (4.450,43) - - (1.483,48) (1.483,48) 

1.1.07.04 
Patentes Comerciales, 
Industriales Y De 
Servicios 

1.084,36  1.192,66  14.180,09  4.924,31  108,30  12.987,43   (9.255,78) 1.279,98  6.204,29 

1.1.07.99 Otros Impuestos  3.317,44  5.101,27  6.070,41   6.125,98   1.783,83  969,14  55,57  936,18  7.062,16  

1.3.01.02.01 
Parque Acuático 
Municipal 

-  43.051,00  37.361,50  35.592,00  43.051,00  (5.689,50)  (1.769,50) 11.864,00  47.456,00  

1.3.01.03 
Ocupación De 
Lugares Públicos 

1.940,00  3.182,50  2.011,50  3.685,50  1.242,50  (1.171,00) 1.674,00  581,83  4.267,33  

1.3.01.06 Especies Fiscales 1.436,00  1.342,00  1.729,00  2.369,72   (94,00) 387,00    640,72  311,24   2.680,96  
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1.3.01.07 Venta De Bases 1.059,06   1.312,02  929,42  372,56   252,96   (382,60)  (556,86) (228,83) 143,73  

1.3.01.09 
Rodaje De Vehículos 
Motorizados 

- - - 120,00  - - 120,00  40,00  160,00  

1.3.01.12 
Permisos, Licencias Y 
Patentes 

841,19  4.305,51  1.146,63  2.634,15  3.464,32  (3.158,88) 1.487,52   597,65  3.231,80  

1.3.01.16 
Recolección De 
Basura 

696,25  465,00  507,74  572,68  (231,25) 42,74  64,94  (41,19) 531,49  

1.3.01.18.01 
Señalamiento De 
Línea De Fabricación  

- 663,25    16,56  - 663,25   (646,69) (16,56) - - 

1.3.01.18.02 
Permiso De 
Construcción Mayor Y 
Menor 

-    252,05  234,46  -  252,05  (17,59)  (234,46) - - 

1.3.01.18.03 
Permiso De 
Construcción Menor Y 
Reforma 

- 191,71  342,19  - 191,71  150,48   (342,19) - - 

1.3.01.18.04 Aprobación De Planos  512,70  777,43  312,36  988,83  264,73  (465,07) 676,47  158,71  1.147,54  

1.3.01.20 

Conexión Y 
Reconexión Del 
Servicio De 
Alcantarillado Y 

303,00  - - 130,00  (303,00) -  130,00   (57,67)  72,33  

1.3.01.21 

Conexión Y 
Reconexión Del 
Servicio De Agua 
Potable 

738,67   1.244,00  2.300,00  1.687,00  505,33   1.056,00   (613,00) 316,11  2.003,11  

1.3.01.99 Otras Tasas 61,00 1.720,00   2.799,99  3.455,70   1.659,00   1.079,99   655,71  1.131,57  4.587,27  

1.3.04.07.02 
Repavimentación 
Urbana 

 1.823,12  - - -  (1.823,12) - -  (607,71)  (607,71) 

1.3.04.08 
Aceras, Bordillos Y 
Cercas 

1.086,48  - - -  (1.086,48) - - (362,16) (362,16) 

1.4.02.99.01 
Materiales Áridos-
Lastre-Otros De Minas 

11.640,00  - 170,00  - (11.640,00) 170,00 (170,00)  (3.880,00)  (3.880,00) 

1.4.03.01 Agua Potable 8.580,04   6.056,97  6.436,54  7.022,42  (2.523,07) 379,57  585,88  (519,21)  6.503,21  
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1.4.03.03 Alcantarillado   1.330,53    942,82   1.069,62     667,25   (387,71) 126,80  (402,37) (221,09) 446,16  

1.4.03.04 Energía Eléctrica - - - - - - - - - 

1.4.03.99.01 
Servicios 
Administrativos- 
Emisiones 

5.918,25  3.568,75  4.335,50  5.831,37   (2.349,50)   766,75   1.495,87   (28,96)  5.802,41  

1.4.03.99.02 
Servicios Técnicos Y 
Administrativos 

 1.929,25  1735,50 2.216,00  -  (193,75)     480,50   (2.216,00)  (643,08)  (643,08) 

1.7.02.02.01 
Salón De Actos Y 
Otros 

960,00  360,00 500,00    2.354,00   (600,00) 140,00  1.854,00  464,67   2.818,67  

1.7.02.04 Maquinaria Y Equipos       663,20      971,86  701,15  160,00 308,66  (270,71)  (541,15)   (167,73)      (7,73) 

1.7.02.99.01 
Bóvedas En El 
Cementerio 

7.253,00   5.731,00  2.666,30  4.418,00   (1.522,00) (3.064,70) 1.751,70  (945,00) 3.473,00  

1.7.03.01 Tributaria   3.564,24  2.924,50  12.236,80  3.310,87   (639,74)  9.312,30   (8.925,93) (84,46)  3.226,41  

1.7.04.02 
Infracciones 
Ordenanzas 
Municipales 

- - - 10,00  - - 10,00  3,33 13,33 

1.7.04.04 
Incumplimiento De 
Contratos 

 93,42     459,13  -  1.524,07  365,71  (459,13) 1.524,07   476,88   2.000,95  

1.7.04.99 Otras Multas 1.463,16   769,31  340,00  -  (693,85)    (429,31)   (340,00)  (487,72)  (487,72) 

1.8.01.01.01 
30% Ingresos 
Permanentes 

-   279.683,76   265.649,65  318.026,52   279.683,76  (14.034,11)  52.376,87  
     

106.008,84  
     424.035,36  

1.8.04.07 De Fondos Ajenos - - -    583,07  - -    583,07   194,36   777,43  

1.8.04.07.02 Otros (Bomberos) -      184,33  - -  184,33   (184,33) - - - 

1.8.06.04.01 
Fodesec Retención 
Año 2011 

133.479,12  - - - (133.479,12) - -  (44.493,04) - 

1.8.06.16.01 
Ley Del 15% Del 10% 
Presupuesto 2011 

 64.389,24  - - - 
           

(64.389,24) 
- - 

              
(21.463,08) 

- 

1.8.06.16.02 
Ley Del 15% Del 10% 
Presupuesto 2010 

4.897,71  - - - 
             

(4.897,71) 
- - 

                
(1.632,57) 

- 

1.9.04.99 
Otros No 
Especificados 

11.757,87  2.712,84  - 2.749,50  (9.045,03) (2.712,84) 2.749,50  (3.002,79) 2.749,50  
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2 
INGRESOS DE 
CAPITAL 

129.073,74    781.633,14   954.996,22  964.974,27   652.559,40  173.363,08  9.978,05  278.633,51   1.243.607,78  

2.8.01.01.01 
70 % Ingresos No 
Permanentes 

-  652.595,40  733.662,22  771.068,82  652.595,40   81.066,82   37.406,60  257.022,94   1.028.091,76  

2.8.06.09.01 Ley 047 Y Su Reforma  129.073,74    129.037,74  129.037,74    129.037,74   (36,00) - -  (12,00)  129.025,74  

2.8.10.02 
Del Presupuesto 
General Del Estado A 
GADS Municipales 

- - 92.296,26   64.867,71  - 92.296,26  (27.428,55)  21.622,57  86.490,28  

3 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

56.833,39  39.384,64  18.175,08  381.338,62   (17.448,75) (21.209,56) 363.163,54  108.168,41  394.087,56 

3.8.01.01 De cuentas por cobrar 56.833,39   39.384,64  18.175,08   381.338,62   (17.448,75) (21.209,56) 363.163,54   108.168,41  394.087,56 

TOTAL 489.146,03  1.238.534,12  1.447.945,68  1.808.559,69  749.388,09  209.411,56  360.614,01  439.804,55  2.223.536,25 
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Anexo 22 Cálculo estimación de ingresos 2017 según el COOTAD 

PARTIDAS DENOMINACIÓN 2012 2013 2014 2015 
Variación 
2012/2013 

Variación 
2013/2014 

Variación 
2014/2015 

Promedio De 
Los 

Incrementos 

Estimación De 
Ingresos Según 

Art. 236 Del 
COOTAD 

1 INGRESOS CORRIENTES 419.690,34  477.498,38  462.246,80  507.156,54  57.808,04  (15.251,58) 44.909,74  29.075,69  538.827,57  

1.1.01.02 A La Utilidad Por La Venta De 
Predios Urbanos 

- - - 179,52  - - 
             

179,52  
- 

                   
179,52  

1.1.02.01 A Los Predios Urbanos  4.586,67  5.384,67  5.143,33  5.702,62  798,00   (241,34)  559,29   371,98   6.074,60  

1.1.02.02 A Los Predios Rústicos 1.887,35  3.111,49  3.074,01   3.388,80  1.224,14    (37,48)  314,79  500,48    3.889,28  

1.1.02.03 
A La Inscripción En El 
Registro De La Propiedad O 
En El  

30.677,23  79.114,33  31.902,29   27.031,85   48.437,10  (47.212,04)  (4.870,44)  (1.215,13)  25.816,72  

1.1.02.06 De Alcabalas 9.344,21  20.574,47  9.757,54  9.515,27  11.230,26  (10.816,93) (242,27)   57,02      9.572,29  

1.1.02.07.01 A Los Activos Totales  - - -                0,92  - -    0,92   0,31  1,23 

1.1.02.99 Otros Impuestos Sobre La 
Propiedad 

119,71            326,01          3.054,13          7.491,16               206,30  2.728,12    4.437,03   2.457,15    9.948,31  

1.1.07.04 Patentes Comerciales, 
Industriales Y De Servicios 

1.192,66       14.180,09          4.924,31          3.330,67          12.987,43       (9.255,78)        (1.593,64)              712,67    4.043,34  

1.1.07.99 Otros Impuestos   5.101,27         6.070,41          6.125,98  -             969,14              55,57        (6.125,98)          (1.700,42) - 

1.3.01.02.01 Parque Acuático Municipal 43.051,00       37.361,50        35.592,00        73.047,00         (5.689,50)      (1.769,50)       37.455,00             9.998,67  83.045,67  

1.3.01.03 
Ocupación De Lugares 
Públicos 

        3.182,50         2.011,50          3.685,50          3.838,25         (1.171,00)         1.674,00              152,75                 218,58                 4.056,83  

1.3.01.06 Especies Fiscales         1.342,00         1.729,00          2.369,72          2.658,72               387,00             640,72              289,00                 438,91                 3.097,63  

1.3.01.07 Venta De Bases         1.312,02            929,42             372,56          3.641,70            (382,60)         (556,86)          3.269,14                 776,56                 4.418,26  

1.3.01.09 
Rodaje De Vehículos 
Motorizados 

- -            120,00          2.522,00  -            120,00           2.402,00                 840,67                 3.362,67  

1.3.01.12 
Permisos, Licencias Y 
Patentes 

        4.305,51         1.146,63          2.634,15          1.663,73         (3.158,88)         1.487,52            (970,42)              (880,59)                   783,14  

1.3.01.16 Recolección De Basura            465,00            507,74             572,68             838,25                 42,74               64,94              265,57                 124,42                    962,67  
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1.3.01.18.01 Señalamiento De Línea De 
Fabricación  

           663,25              16,56  - -          (646,69)           (16,56) -              (221,08) - 

1.3.01.18.02 Permiso De Construcción 
Mayor Y Menor 

           252,05            234,46  -            594,19              (17,59)         (234,46)             594,19                 114,05                    708,24  

1.3.01.18.03 Permiso De Construcción 
Menor Y Reforma 

           191,71            342,19  -            182,24               150,48          (342,19)             182,24                   (3,16)                   179,08  

1.3.01.18.04 Aprobación De Planos             777,43            312,36             988,83             892,17            (465,07)            676,47              (96,66)                  38,25                    930,42  

1.3.01.20 Conexión Y Reconexión Del 
Servicio De Alcantarillado Y 

- -            130,00  - -            130,00            (130,00) - - 

1.3.01.21 Conexión Y Reconexión Del 
Servicio De Agua Potable 

        1.244,00         2.300,00          1.687,00          1.200,00            1.056,00          (613,00)           (487,00)                (14,67)                1.185,33  

1.3.01.99 Otras Tasas         1.720,00         2.799,99          3.455,70          1.531,00            1.079,99             655,71         (1.924,70)                (63,00)                1.468,00  

1.3.04.08 Aceras, Bordillos Y Cercas - - -         2.660,72  - -          2.660,72                 886,91                 3.547,63  

1.3.04.13.01 Adoquinado - - -         3.734,61  - -          3.734,61              1.244,87                 4.979,48  

1.4.02.99.01 Materiales Áridos-Lastre-Otros 
De Minas 

-           170,00  - -              170,00          (170,00) - - - 

1.4.03.01 Agua Potable         6.056,97         6.436,54       7.022,42          7.355,82               379,57             585,88              333,40                 432,95                 7.788,77  

1.4.03.03 Alcantarillado            942,82        1.069,62             667,25             801,75               126,80          (402,37)             134,50              (47,02)                   754,73  

1.4.03.04 
Energía Eléctrica 

- - - 
            

189,50  
- -             189,50              63,17                 252,67  

1.4.03.99.01 Servicios Administrativos- 
Emisiones 

        3.568,75         4.335,50          5.831,37         5.402,75               766,75          1.495,87            (428,62)              611,33               6.014,08  

1.4.03.99.02 Servicios Técnicos Y 
Administrativos 

        1.735,50         2.216,00  -         3.002,63               480,50       (2.216,00)          3.002,63                 422,38                 3.425,01  

1.7.02.02.01 Salón De Actos Y Otros            360,00            500,00          2.354,00            200,00               140,00         1.854,00       (2.154,00)              (53,33)           146,67  

1.7.02.02.03 Locales Mercado Municipal         2.174,00         2.724,00  -         2.278,00               550,00       (2.724,00)          2.278,00                   34,67                 2.312,67  

1.7.02.04 Maquinaria Y Equipos            971,86            701,15             160,00  -           (270,71)         (541,15)           (160,00)              (323,95)                            -    

17.02.05 Vehículos  - - -              59,60  - -             59,60  - - 

1.7.02.99.01 Bóvedas En El Cementerio         5.731,00         2.666,30          4.418,00          1.647,66         (3.064,70)         1.751,70         (2.770,34)           (1.361,11)                   286,55  

1.7.02.99.02 Casilleros - - - - - - - - - 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

295 

 

1.7.03.01 Tributaria         2.924,50       12.236,80    3.310,87          3.448,45            9.312,30       (8.925,93)            137,58             174,65                 3.623,10  

1.7.04.02 Infracciones Ordenanzas 
Municipales 

- -              10,00  - -              10,00              (10,00) - - 

1.7.04.04 Incumplimiento De Contratos            459,13  -         1.524,07  -          (459,13)         1.524,07         (1.524,07)              (153,04) - 

1.7.04.99 
Otras Multas 

            
769,31  

           
340,00  

- - 
            

(429,31) 
          

(340,00) 
                     -    

              
(256,44) 

- 

1.8.01.01.01 
30% Ingresos Permanentes 

     
279.683,76  

    
265.649,65  

     
318.026,52  

     
283.970,21  

       
(14.034,11) 

       
52.376,87  

      
(34.056,31) 

             
1.428,82  

            
285.399,03  

1.8.04.07 De Fondos Ajenos - -            583,07  - -            583,07            (583,07) - - 

1.8.04.07.02 Otros (Bomberos)            184,33  - -            157,42            (184,33) -             157,42                   (8,97)                   148,45  

1.9.04.99 Otros No Especificados         2.712,84  -         2.749,50        42.997,36         (2.712,84)         2.749,50        40.247,86            13.428,17               56.425,53  

2 INGRESOS DE CAPITAL     781.633,14     954.996,22      964.974,27      890.253,64        173.363,08          9.978,05       (74.720,63)           36.206,83             926.460,47  

2.8.01.01.01 
70 % Ingresos No 
Permanentes 

    652.595,40     733.662,22      771.068,82      662.597,07          81.066,82        37.406,60     (108.471,75)             3.333,89             665.930,96  

2.8.01.01.05 
Transferencia Por Delegación 
De Competencia De Tránsito 
Y Transporte 

- - -       45.605,99  - -        45.605,99            15.202,00               60.807,99  

2.8.01.02.04 GAD Provincial Del Azuay - 
Convenio Acuerdo 

- - -       10.000,00  - -        10.000,00              3.333,33               13.333,33  

2.8.06.09.01 Ley 047 Y Su Reforma     129.037,74     129.037,74      129.037,74      172.050,58  - -        43.012,84            14.337,61             186.388,19  

2.8.10.02 Del Presupuesto General Del 
Estado A GADS Municipales 

-      92.296,26        64.867,71  -         92.296,26     (27.428,55)      (64.867,71) - - 

3 INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

      39.384,64       18.175,08      381.338,62      195.341,31       (21.209,56)     363.163,54     (185.997,31)           51.985,56             247.326,87  

3.8.01.01 de cuentas por cobrar       39.384,64       18.175,08      381.338,62      195.341,31       (21.209,56)     363.163,54     (185.997,31)           51.985,56             247.326,87  

TOTAL  1.240.708,12  1.450.669,68   1.808.559,69   1.592.751,49        209.961,56      357.890,01     (215.808,20)         117.268,08          1.712.614,91  
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Anexo 23 Cuestionario de la etapa de formulación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

PERIODO: 2016-2017 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI  NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 
¿La proforma presupuestaria fue 
elaborada en concordancia con la etapa 
de programación? 

 
X   5 0 

 
X   5 0 

2 

¿La proforma presupuestaria fue 
elaborada conforme los clasificadores y 
catálogos presupuestarios asignados 
por el Ministerio de Finanzas? 

X     5 5 X     5 5 

3 
¿La proforma del presupuesto contó 
con los anexos justificativos de ingresos 
y gastos respectivos? 

X     5 5 X     5 5 

4 

¿El responsable del área financiera 
preparó el ante proyecto del 
presupuesto y lo presentó a 
consideración del Ejecutivo local hasta 
el 20 de Octubre ? 

  X   5 0 X     5 5 

5 
¿La aprobación del anteproyecto del 
presupuesto se realizó mediante 
participación ciudadana? 

X     5 5 X     5 5 

6 

¿El proyecto definitivo del presupuesto 
fue presentado por la máxima autoridad 
ejecutiva del GAD con la debida  
asesoría de los responsables financiero 
y de planificación hasta el 31 de 
Octubre? 

X     5 5 X     5 5 

7 

¿El proyecto definitivo del presupuesto 
presentado órgano legislativo local 
estuvo acompañado los aumentos o 
disminuciones en las estimaciones de 
ingresos y en las previsiones de gastos, 
así como la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior y un estado de 
ingresos y gastos efectivos del primer 
semestre del año en curso? 

X     5 5 X     5 5 

TOTAL 5 2 0 35 25 6 1 0 35 30 

CONFIANZA PONDERADA (CP) 71,42% 85,71% 
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Anexo 24 Presentación del ante proyecto 2017 
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Anexo 25 Socialización del ante proyecto 2016 – 2017 
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Anexo 26 Presentación del proyecto definitivo 2016 – 2017 
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Anexo 27 Cuestionario de la etapa de aprobación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

PERIODO: 2016-2017 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI  NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 
¿Existe en el GAD una comisión 
encargada del estudio del 
presupuesto? 

X     5 5 X     5 5 

2 
¿La Comisión del Legislativo 
estudió y elaboró el informe de 
presupuesto? 

X     5 5 X     5 5 

3 

¿La Comisión del Legislativo 
presento el informe de 
presupuesto hasta el 20 de 
noviembre? 

X     5 5 X     5 5 

4 
¿El Consejo Municipal del GAD 
estudió y aprobó en dos sesiones 
el proyecto de presupuesto? 

X     5 5 X     5 5 

5 
¿El proyecto de presupuesto fue 
estudiado y aprobado hasta el 10 
de diciembre? 

X     5 5 X     5 5 

6 

¿El Alcalde y la Directora 
Financiera asistieron a las 
sesiones para la aprobación del 
presupuesto? 

X     5 5 X     5 5 

7 

¿Después de haberse aprobado el 
proyecto de presupuesto, este fue 
sancionado por el ejecutivo en el 
plazo de tres días? 

X     5 5 X     5 5 

8 

¿Para aprobar el presupuesto se 
verificó que se haya asignado el 
10% de los ingresos no tributarios 
del presupuesto para el 
financiamiento de la planificación 
y ejecución de programas sociales 
dirigidos a grupos de atención 
prioritaria? 

X 
 

  5 5 X 
 

  5 5 

  TOTAL 8 0   40 40 8 0 
 

40 40 

  CONFIANZA PONDERADA (CP) 100,00% 100,00% 
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Anexo 28 Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto 2016 - 2017 
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Anexo 29 Sesiones de aprobación del presupuesto 2016 
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Anexo 30 Sesiones de aprobación del presupuesto 2017 
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Anexo 31 Sanción del presupuesto 2016 – 2017 
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Anexo 32 Cuestionario de la etapa de ejecución 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA – DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS – DIRECTOR DE 
PLANIFICACIÓN 

PERIODO: 2016 – 2017                     

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI  NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 

¿Los responsables de los programas, 
subprogramas o proyectos elaboraron con 
las departamentos de planificación y 
financiera la programación de actividades, 
realizaron el calendario de ejecución de 
manera detallada y trimestral? 

  X   10 0   X   10 0 

2 
¿El calendario de ejecución de actividades 
fue presentado al Alcalde para su 
aprobación? 

  X   10 0   X   10 0 

3 

¿La persona responsable del 
Departamento Financiero, fijó dentro de 
los primeros ocho días de cada mes los 
cupos de gastos por partidas 
presupuestarias en relación con los cupos 
disponibles?  

 
X   10 0 

 
X   10 0 

4 
¿Se comunicó de manera inmediata al 
Tesorero/a acerca de estos cupos fijados?  

X   10 0 
 

X   10 0 

5 
¿El Tesorero/a llevó un control sobre los 
límites de egresos por mes y por partida? 

X     10 10 X     10 10 

6 
¿El Tesorero/a ejecutó los pagos en un 
orden cronológico? 

X     10 10 X     10 10 

7 

¿Se emitió la respectiva certificación 
presupuestaria para contraer 
compromisos, para la celebración de 
contratos y para autorizar o contraer 
obligaciones? 

X     10 10 X     10 10 

8 
¿El presupuesto aprobado fue reformado 
únicamente mediante traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos? 

X     10 10 X     10 10 

9 

¿Los traspasos de créditos fueron 
autorizados por el Alcalde previo a un 
informe elaborado por el Director 
Financiero y fueron efectuados tomando 
en consideración las prohibiciones que 
señala el Art. 257 del COOTAD? 

X     10 10 X     10 10 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA – DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS – DIRECTOR DE 
PLANIFICACIÓN 

PERIODO: 2016 – 2017                     

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI  NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

10 

¿Se efectuaron suplementos de 
créditos, tomando en consideración 
las condiciones del Art. 259 del 
COOTAD? 

X     10 10 X     10 5 

11 

¿Los suplementos de créditos fueron 
solicitados por el Alcalde al Concejo 
Cantonal del GAD, en el segundo 
semestre del ejercicio 
presupuestario? 

X     10 10 X     10 10 

12 

¿Se realizaron reducciones de 
créditos, cuando los ingresos 
efectivos fueron inferiores a las 
cantidades de asignación 
presupuestaria? 

X     10 10     X     

13 

¿Se consultó a los responsables de 
realizar la ejecución de programas y 
proyectos sobre la afectación de la 
reducción de créditos que podría 
ocasionarse para el cumplimiento de 
dichas actividades? 

X     10 10     X     

TOTAL 10 3 0 130 100 8 3 2 110 75 

CONFIANZA PONDERADA 76,92% 68,18% 
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Anexo 33 Certificación presupuestaria 2016 - 2017 
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Anexo 34 Reformas 2016 
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Anexo 35 Reformas 2017 
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Anexo 36 Informe traspaso de crédito 2016 
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Anexo 37 Informe traspaso de crédito 2017 
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Anexo 38 Informe de suplemento de crédito 2016 
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Anexo 39 Informe de suplemento de crédito 2017 
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Anexo 40 Resolución suplemento de crédito 2016 
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Anexo 41 Resolución suplemento de crédito 2017 
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Anexo 42 Informe de reducción de crédito 2016 
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Anexo 43 Cuestionario etapa de evaluación y seguimiento 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 

¿Se realizó la medición de la ejecución 
presupuestaria de los resultados físicos y 
financieros y los efectos que se produjeron en el 
año respectivo? 

X     5 3 X     5 3 

2 
¿El Alcalde presentó de manera semestral al 
Concejo Municipal un informe acerca de la 
ejecución presupuestaria? 

X     5 5 X     5 5 

3 
¿Se analizó el grado de cumplimiento de las metas 
programadas de acuerdo al presupuesto 
aprobado? 

  X   5 0   X   5 0 

4 
¿Los informes de evaluación presupuestaria se 
publicaron en la página web del municipio? 

X     5 5 X     5 5 

5 
¿Se determinó el grado de cumplimiento de los 
techos establecidos en la programación 
financiera? 

 
X   5 0 

 
X   5 0 

6 
¿Para la etapa de la evaluación del presupuesto 
se emplearon indicadores para cada año 
correspondiente? 

X     5 5 X     5 5 

TOTAL 5 2 0 30 18 5 2 0 45 18 

CONFIANZA PONDERADA 60,00% 60,00% 

 

 

 



  UNIVERSIDAD DE CUENCA 
  

  

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 
MARIA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

344 

 

Anexo 44 Oficio de presentación informe de ejecución primer semestre 2016 – 2017 
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Anexo 45 Informe de ejecución presupuestaria 1er semestre 2016 
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 Anexo 46 Informa ejecución presupuestaria 1er semestre 2017 
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Anexo 47 Cuestionario etapa de clausura y liquidación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUACHAPALA 

ETAPA: CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN  PRESUPUESTARIA 

DIRIGIDO A: DIRECTORA FINANCIERA 

No. PREGUNTA 
AÑO 2016 AÑO 2017 

SI  NO N/A PT CT SI NO N/A PT CT 

1 
¿El cierre de cuentas y la clausura 
definitiva del presupuesto se efectuó al 31 
de diciembre del correspondiente año? 

X     5 5 X     5 5 

2 

¿Se cumplió con el art 263 del COOTAD 
que señala "posterior al 31 de diciembre 
no se efectuaron obligaciones que 
afectaron al presupuesto del año 
anterior"? 

X     5 5 X     5 5 

3 

¿Una vez clausurado el presupuesto se 
realizó el cierre contable y la liquidación 
presupuestaria hasta el 31 de enero del 
siguiente año? 

X     5 5   X   5 5 

4 
¿Se realizó la correspondiente rendición 
de cuentas, por parte del Alcalde, al final 
del ejercicio fiscal? 

X     5 5 X     5 5 

TOTAL 4 0 0 20 20 2 2 0 20 20 

CONFIANZA PONDERADA 100,00 100,00 
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Anexo 48 Cierre de cuentas contables 2016 
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Anexo 49 Cierre de cuentas contables 2017 
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Anexo 50 Oficio de conocimiento del informe de liquidación presupuestaria 2016 – 2017 
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Anexo 51 Acta de conocimiento informe de liquidación 2016 
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Anexo 52 Acta de conocimiento informe de liquidación 2017 
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Anexo 53 Oficio de rendición de cuentas 2016 - 2017 
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Anexo 54 Protocolo del proyecto integrador 

 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

 

 

DISEÑO DE TESIS 

 

TÍTULO DEL PROYECTO INTEGRADOR: 

 

“ANÁLISIS DEL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUACHAPALA PERIODO 2016-2017” 

 

AUTORAS: 

DIANA CAROLINA BERZOSA LÓPEZ 

MARÍA ANGÉLICA QUITUIZACA MIGUITAMA 

 

PREVIO A LA OBTENCIÓN DE TÍTULO DE: 

CONTADOR PÚBLICO AUDITOR 

 

AÑO 2018 
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1. PERTINENCIA ACADÉMICO – CIENTÍFICO Y SOCIAL 

El análisis al ciclo presupuestario se encuentra bajo la línea de investigación de 

contabilidad y finanzas, ya que se encuentran involucradas las siguientes áreas 

de conocimiento: Presupuesto del Sector Público, Legislación del Sector 

Público, Contabilidad Gubernamental y Administración Financiera como las 

principales, las cuales permitirán la realización de una investigación adecuada 

y acorde a los conocimientos que hemos adquirido, por lo tanto, se considera 

que posee pertinencia académica. 

Nuestro proyecto cuenta con pertinencia científica ya que luego de su 

culminación servirá como herramienta de consulta para posteriores trabajos 

investigativos relacionados con el análisis al ciclo presupuestario, logrando que 

a futuro se obtengan datos e información de manera más rápida y eficiente. 

Por último, podemos decir que nuestro proyecto cuenta con pertinencia social, 

ya que su desarrollo, beneficiara al GAD Municipal de Guachapala, con 

resultados que le permitirán a su máxima autoridad, una toma de decisiones 

más acertada y acorde a las necesidades de la comunidad de Guachapala; 

adicionalmente este trabajo permitirá realizar las modificaciones necesarias a la 

actual gestión administrativa de manera que facilite el cumplimiento de los  

objetivos planteados en su planificación estratégica. 
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2. JUSTIFICACIÓN 

Para empezar, es oportuno considerar lo que es el Presupuesto General del 

Estado, que de acuerdo al (MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 2018) 

“… es la estimación de los recursos financieros que tiene el Ecuador; es decir, 

aquí están los Ingresos (venta de petróleo, recaudación de impuestos, etc.) 

pero también están los Gastos (de servicio, producción y funcionamiento 

estatal para educación, salud, vivienda, agricultura …” 

Por lo tanto, se puede decir que es una herramienta de mucha utilidad dentro 

del sector público, porque mediante este se prevé cuáles serán los ingresos y 

gastos a utilizarse dentro de un periodo fiscal, que a su vez concordarán con 

las actividades previstas en el POA (Plan Operativo Anual) de cada institución. 

Es por eso que hemos considerado importante la realización de nuestro 

proyecto, el cual será beneficioso debido a que en toda entidad pública es 

obligación de su máxima autoridad de acuerdo al (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 2010) específicamente 

a su artículo 60 literal g, “Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente 

proforma presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y 

de ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos 

señalados en este Código”. 

Además, nuestro proyecto será muy útil tanto para la máxima autoridad de la 

institución como para su comunidad en general debido a que pretendemos dar 

a conocer como se ha venido realizando cada una de las etapas del 
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presupuesto, así como también conocer, cuáles son los niveles de eficacia y 

eficiencia en cuanto a la adecuada utilización de recursos y a su vez realizar 

una serie de recomendaciones, para mejorar la gestión de su actual 

administración. 

Adicionalmente, la directora administrativa financiera la Ing. Sandra Rivas Calle 

de la institución nos informó que el presupuesto anual para el año 2016 fue de 

$2.682.119,17 y para el año 2017 fue de $2.678.265,01 por lo que se considera 

un monto digno de analizar y con la materialidad necesaria para un proyecto de 

titulación. 

3. PROBLEMA CENTRAL 

El Gobierno Autónomo Descentralizado no ha realizado una evaluación del 

ciclo presupuestario que le permita conocer el grado de cumplimiento de sus 

objetivos institucionales, adicionalmente se conoce que no todos los 

departamentos planifican adecuadamente su POA, por lo tanto, se tienen 

inconvenientes durante todo el año, ya que existen muchos gastos 

improvisados en ciertos programas y proyectos, o a su vez en ciertas 

actividades dentro del Municipio, lo que hace difícil el cumplimiento de ciertas 

obras, que no están planificadas o que  no están adecuadamente 

presupuestadas, motivo por el cual se da una afectación a todo el ciclo 

presupuestario en todas sus etapas, pero especialmente en la de ejecución; y 

por ende se generan inconvenientes en el departamento administrativo - 

financiero, específicamente en la contabilización de los rubros de las obras en 

programas y proyectos en ejecución, ya que la Srta. Contadora no conoce a 
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cual de todas las obras vigentes pertenecen las planillas que le son 

presentadas, lo que a su vez ocasiona que se realicen reformas 

presupuestarias o asignaciones innecesarias a determinadas partidas que no 

se ejecutan, por lo tanto se tiene un desfase entre la información que maneja el 

departamento de obras públicas y el departamento administrativo - financiero. 

4. OBJETIVOS 

a. OBJETIVO GENERAL 

Analizar el cumplimiento de cada una de las etapas que comprende el ciclo 

presupuestario en el GAD Municipal de Guachapala durante el periodo 

2016-2017, con la finalidad de brindar a la administración una herramienta 

que le permita evaluar su gestión; a través de las respectivas conclusiones 

y recomendaciones. 

b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Determinar la importancia del presupuesto, su uso y la correcta 

asignación de las partidas presupuestarias. 

 Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y vigentes en 

cada una de las etapas del ciclo presupuestario. 

 Evaluar el cumplimiento de metas y objetivos del GAD a través de la 

aplicación de indicadores. 

 Emitir conclusiones y recomendaciones para ayudar a mejorar la 

gestión de la administración actual.  
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5. METODOLOGÍA (marco teórico base y diseño metodológico) 

a. MARCO TEÓRICO BASE  

Para la realización de este proyecto hemos considerado los conceptos más 

relevantes relacionados con nuestro tema de investigación, los mismos que se 

detallan a continuación: 

Sector Público: 

La (Constitución del Ecuador, 2008) manifiesta todos los entidades e 

instituciones que conforman el sector público, que se encuentra detallado en su 

art. 225 que para nuestro caso de estudio corresponde el numeral 2 “Las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado” 

Gobierno Autónomo Descentralizado: 

De acuerdo al artículo 28 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010), “Cada circunscripción territorial tendrá 

un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la 

garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias”. 

A su vez este artículo señala los tipos de gobiernos autónomos 

descentralizados que existen en nuestro país, que para nuestro caso 

corresponde al literal e) “Los de los cantones o distritos metropolitanos …” 

(2010) 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

De acuerdo al art. 53 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010) “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva 

previstas en este Código …” 

Recursos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

De acuerdo a la (Constitución del Ecuador, 2008), su art. 270 establece que 

“Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 

financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los 

principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad” 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

De acuerdo al Art 215 del (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, 2010) “El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, 

cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía…” 
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Además, el mismo artículo señala que “Todo programa o proyecto financiado 

con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del cual 

serán evaluados.” (2010) 

Estructura del Presupuesto  

De acuerdo al (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, 2010), artículo 221 la estructura del presupuesto constará 

de ingresos, egresos y disposiciones generales 

Etapas del ciclo presupuestario 

El ciclo presupuestario según el artículo 96 del (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010), “es de cumplimiento obligatorio para 

todas las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes 

etapas: Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, Evaluación y 

Seguimiento, Clausura y liquidación presupuestaria” 

Las mismas que se detallan a continuación de acuerdo al (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, 2010): 

Programación presupuestaria  

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos 

determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias 

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, 

proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la 

identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 
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resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su 

ejecución. (2010, pág. Art. 97) 

 

Formulación presupuestaria  

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 
proformas que expresan los resultados de la programación 
presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los 
catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su 
exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la 
agregación y consolidación. (2010, pág. Art. 98) 

Aprobación presupuestaria  

La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 

forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En 

caso de reelección presidencial, el presidente reelecto enviará la 

proforma 30 días después de proclamados los resultados de la segunda 

vuelta. En los Gobiernos Autónomos Descentralizados, los plazos de 

aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima 

autoridad serán los mismos que establecen la Constitución para el 

Presupuesto General del Estado y este código. (2010, pág. Art. 106) 

Ejecución presupuestaria  

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos 

materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de 
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obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y 

oportunidad previstos en el mismo. (2010, pág. Art. 113) 

Seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria  

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los 

resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el 

análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus 

causas y la recomendación de medidas correctivas. (2010, pág. Art. 119) 

Clausura y liquidación presupuestaria  

Clausura del presupuesto  

Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer 

compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. (2010, pág. 

Art. 121) 

Liquidación del presupuesto 

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por 

Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo 

del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida 

para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. 

(2010, pág. Art. 122) 
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Indicador 

De acuerdo a la (CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 2002): 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar y 

comparar, cuantitativamente y cualitativamente las variables asociadas a 

las metas, en el tiempo, su propio comportamiento y su posición relativa 

al respecto de sus similares de otras realidades. Los indicadores de 

gestión pueden ser utilizados para evaluar la entidad como un todo y 

también respecto de todas las actividades que se ejecutan, para 

cualquier función, área o rubro que se quiera medir. 

b. DISEÑO METODOLÓGICO 

Para el desarrollo de nuestro trabajo de investigación se aplicara un tipo de 

investigación descriptiva para recopilar información acerca de los 

principales procesos llevados a cabo por la administración del GAD 

Municipal de Guachapala  para el cumplimiento del ciclo presupuestario y 

de esta manera tener un conocimiento más amplio acerca de la gestión 

efectuada por la misma y un tipo de investigación aplicativa ya que se 

pretende mejorar la aplicación del ciclo presupuestario, lo que permitirá a la 

administración una adecuada toma decisiones que garanticen el bienestar 

de la comunidad.  
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En cuanto al enfoque, esta investigación tendrá un enfoque mixto; en 

primera instancia un enfoque cualitativo en donde se aplicarán métodos 

como entrevistas y encuestas al alcalde y responsables del departamento 

financiero del GAD; por otro lado, tendrá un enfoque cuantitativo por la 

aplicación de indicadores y porque se utilizará la información contenida en 

las cedulas presupuestarias y reportes contables. 
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6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES 
MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Presentación de formularios                                                 

Aprobación de formularios                                                 

Presentación de protocolo                                                 

Aprobación de protocolo                                                 

CAPITULO I 

Elaboración del capítulo                                                 

Revisión del capítulo                                                 

Imprevistos y Arreglos                                                 

CAPITULO II 

Elaboración del capítulo                                                 

Revisión del capítulo                                                 

Imprevistos y Arreglos                                                 

CAPITULO III 

Elaboración del capítulo                                                 

Revisión del capítulo                                                 

Imprevistos y Arreglos                                                 

CAPITULO IV 

Elaboración del capítulo                                                 

Revisión del capítulo                                                 

Imprevistos y Arreglos                                                 
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7. ESQUEMA TENTATIVO 

CAPITULO I 

1. Aspectos generales del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Guachapala 

1.1. Datos Generales del Cantón Guachapala 

1.1.1. Reseña Histórica 

1.1.2. Ubicación Geográfica 

1.1.3. División Política 

1.1.4. Población   

1.2. Filosofía Institucional del GAD 

1.2.1. Misión 

1.2.2. Visión 

1.2.3. Principios y Valores 

1.2.4. Objetivos Institucionales 

1.2.5. Políticas 

1.3. Descripción del Objeto de estudio 

1.3.1. Breve descripción del GAD Municipal de Guachapala 

1.3.2. Servicios que ofrece el GAD 

1.3.3. Competencias y Funciones del GAD Municipal de Guachapala  

1.3.4. Plan Operativo Anual 

1.3.5. Estructura Orgánico – Funcional 

1.4. Estructura Económica y Financiera 

1.4.1.1. Estados Financieros  
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1.4.1.2. Análisis de los Estados Financieros  

1.5. Análisis de la situación presupuestaria a través del tiempo  

CAPITULO II 

2. Marco teórico  

2.1. Sector Público 

2.2. Plan Operativo Anual 

2.3. Gobiernos Autónomos Descentralizados 

2.3.1. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

2.3.2. Funciones de los GADS Municipales 

2.3.3. Competencias exclusivas del GAD Municipal 

2.3.4. Recursos de los GADS 

2.4. Presupuesto Público 

2.4.1. Presupuesto de los GADS 

2.4.2. Estructura del Presupuesto  

 

2.5. Etapas del ciclo presupuestario 

2.5.1. Programación presupuestaria  
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